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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

3839 11001600001320122078501 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN CARLOS - PAEZ PATARROYO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 0015 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

24425 11001630011320110006500 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JENNY LILIANA - VARGAS PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1298 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

27255 11001600001520210052500 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado
NELSON ALEXIS - LUNA VERNAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 0014   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA// 

28029 11001610237120070353700 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado VICTOR HUGO - RUIZ CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto extingue condena AI  1283. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

41439 11001600001920160228200 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado NELSON - ORDUY RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto concede libertad condicional AI 1306 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

46210 11001600000020200105400 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAR - GONZALEZ CIFUENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 0015. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

57379 11001600004920091986700 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado NELSON ORLANDO - RIOS PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto extingue condena AI 1286 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

58717 11001600001320220034400 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado WILSON ANDRES - BUITRAGO HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 0004. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

65558 11001600001720200182000 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado LEONARDO FABIO - ALZATE SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1265. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

69191 11001600001920121295500 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado MANUEL FERNANDO - CARRERA CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1266 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

69997 11001600001520160312700 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JEFFERSON SMITH - RUBIANO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1269 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

70037 11001600001720150846000 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado
CESAR HEYDER - PARRA ARBOLEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1257. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

70065 11001600001520150378000 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado HOLGUIER DUVAN - BARRETO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1268 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

70253 11001600001520130421000 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado
JOSE EDISSON - AMAYA CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1258 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

70309 11001600001520131375800 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado
BENJAMIN HECTOR ISIDRO - GARCIA MARTIN* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1259 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

70997 11001600001320131867600 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE ALEXANDER - ZAMBRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1256. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

71021 11001600001520170763300 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JEISSON - GRILLO RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1264. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

76557 11001600001520150220200 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JIMMY ALEXANDER - NARANJO BARCENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1263. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

90437 11001600001320180977200 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado RODOLFO - SAAVEDRA AGUDELO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto extingue condena AI 1289. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

93939 11001600001520090441100 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado DAVISMAR - DUARTE DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/01/2024 * Auto concediendo redención AI 0012. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

100197 11001600001720171598200 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado MARGER DANIELA - RAMIREZ CARPIO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1274. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

106337 11001600001720100743500 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JHON ALEXANDER - CAMACHO PULIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1272. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

120380 11001600001720120967600 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JAIRO - VARGAS LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1270. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

121571 11001600001920190372800 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS ALFREDO - CARDONA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto extingue condena AI 1288. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

121620 11001600002320190210700 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JHON JAMES - REGINO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1279. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

122211 11001600001320141208100 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JOHN EDISON - OLARTE AVENDAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1271. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

122428 11001600001720100330800 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE ANDRES - LEURO MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1275. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

122472 11001600001720121270900 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado ARGEMIRO - MEDINA LOSADA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto extingue condena AI 1290. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

122539 11001600001520120169600 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado FREDY YOVANY - RODRIGUEZ MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1276. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

123348 11001310700220130019600 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado VICTOR ALFONSO - URBINA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto extingue condena AI 1287. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

123381 11001600001720140628400 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado JHON FREDY - ORTIZ LONDOÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1281. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

123526 11001600001720120572400 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado KEVIN FELIPE - CONTRERAS PABON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1278. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

123530 11001600009020120015200 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado WILMER ANDRES - DURAN LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto extingue condena AI 1273. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//

11001400405820060003200 0013 7/02/2024 Fijaciòn en estado CANO MORA - GLORIA YOLANDA  : AI 1267 DEL 18/12/2023 DECRETA EXTINCION.  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/02/2024)//ARV CSA//
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Radicación: 11001-40-04-058-2006-00032-00

Ubicación:

Condenada:

Cédula:
Reclusión:

375
GLORIA YOLANDA CANO MORA
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En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpl3bt@cendoj.ramajudidal.gov.co^
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521, Edificio káy.sser

\\ •••'V
Auto interlocutorio No. 1267

NÚMERO INTERNO: 375-13 \ \\
RADICACIÓN: 11001-40-04-058-2006-00032-00
CONDENADA: GLORIA YOLANDA CANO MORA \
No. IDENTIFICACIÓN: 51.869.240 X
DECISIÓN: EXTINGUE SANCION PENAL
RECLUSIÓN: EN LIBERTAD ^
DIRECCION CONDENADO: CARRERA 14 A ÉSTE N« 42 C - 14 SUR

BARRIO CONTINENTAL, BOGOTÁ

MXV
\ -

Bogotá D. C.,,dieciocho (18) de dicierhbre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiaria vlabiiidad-de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a la condenada GLORIA YOLANDA CANO MORA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 1 de septiembre de 2009, el Juzgado Cincuenta y Ocho Penal
Municipal Adjunto condenó, a GLORIA YOLANDA CANO MORA a la pena
principal de 14 meses de prisión, así como a la acbesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púbijlcas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad, al hallarla coautora
penalmente responsable de! delito de hurto agravado. El misno juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la prisión
domiciliarla.

2.- Ei 19 de noviembre de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3.- El 16 de julio de 2014 el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Bogotá le concedió a la condenada el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de ia pena.

4." El 21 de julio de 2014 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el termino de 2 años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la /'
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo ;
determine,

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:
r '*
I \

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con'una privativala
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente fdn éstav-, \ • \

V- •• \

ASU cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respe^lva-^ la
autoridad correspondiente. \ \

En el presente caso, como ya se indicó, el' 1 de septlerñbre de 2009, el
Juzgado Cincuenta y Ocho Penal Muiíicípal' Adjunto condenó a GLORIA
YOLANDA CANO MORA a la pena principal de 14 meses de prisión, tras
hallarla coautora penalmente responsable de la conducta punible de hurto
agravado. ^ " ) v

Luego, el 16 de 'jul¡o''de'2014, el Juzgádo Décimo de Ejecución de Penas y
Medidas de Se '̂guridád,dé'Bogotá le concedió a la penada la suspensión
condicional de la. ejecucióri'de la pena y la dejó en periodo de prueba por
el tériiiino de 2\afíos, para lo cual el 21 de julio de 2014 suscribió
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal. ^

Ahora^í se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
pafté" de/ia condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en e! plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resociaüzadón y de
reinserción social de la condenada, en tanto que, si la beneficiada observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

En consecuencia, como la sentenciada GLORIA YOLANDA CANO MORA
tampoco fue condenada a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 1 de septiembre de 2009 por el Juzgado Cincuenta
y Ocho Penal Municipal Adjunto.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada,
se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue
condenada.



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artícL lo 476 de
ta Ley 906 de 2004.

2.- cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de orgen, esto ^^^ 'N
es al Juzgado Cincuenta y Ocho Penal Municipal Adjunto, pa'a que \^ej
proceda ai archivo definitivo de las diligencias. ^ /

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE pE\EJIECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.\c)A \

RESUELVE \:m \-X

PRIMERO. - DECRETAR en ^lo^ térmihds del artíciifo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCtÓÑ RENAL impuesta a la condenada
GLORIA YOLANDA CANO MORA, el-f de septiembre de 2009, por el
Juzgado Cincuenta y Ocho Penal Municipal Adjunto, por lo expuesto en la
parte motiva de esta'providencia. \ /

SEGUNDO. - DECLARAR' que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos' y furtctones públicas impuesta a la sentenciada, se
cumplió de form^^coe^héa^ón la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta a la sentenciada GLORIA YOLANDA CANO MORA.

j
CUARTO/- Por ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cujnpiimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícijlo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso a Juzgado
Cincuenta y Ocho Penal Municipal Adjunto, para que se proceda a su
archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de -eposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

í RANCISC^AVIEá AGOSTA ROSERO
JUEZ Centro de Servicios Administrarivos Jozqacio» de

Ejecución de Penas y Medidas de S«yuridad
En la fecha NofMmip nArPsMdcNo.

08FEB 2024 ¡
La anterior provni^et cím ¡

Secreté rio
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanília2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑORCA)
GLORIA YOLANDA CANO MORA
CARRERA 14 ESTE No, 42 C - 14 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1626

REF: PROCESO: No. 110014004058200600032
C.C:51869240

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO {18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03ejcpbt@cendoi.ramaiudicial.QQV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: v6ntanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24.15:59 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1267 NI. 375

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 15:58

Para:01ivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

S 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No, 1267 Hl 375;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1267 NI. 375

https://outlook.office.conVmaH/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVWmNjdlZDRkYzdjOQAQAMxsUT%2BXh15JroH%2BO%... 1/1



2/2/24, 16:58 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1267 NI. 375

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.govxo>
Vie 26/01/2024 9:00

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 3:57 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1267 NL 375

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1267, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OOOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilta2csiepmsbta@cendoi.ramaÍudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMxsUT%2BXh15JroH%2BO%2F3R..



16:58 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hltps://ouHook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMxsUT%2BXh15JroH%2BO%2F3R... 2/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.aov,co

Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2864521'
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO: 3839-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-013-2012'20785-01
CONDENADO: JUAN CARLOS PÁEZ PATARROYO
No. IDENTIFICACIÓN: 8072S333

DECISIÓN: NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., enero dode (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la petición de libertad, por pena cumplida, que hace el condenado
JUAN CARLOS PÁEZ PATARROYO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de febrero de 2013, el Juzgado Primero Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN CARLOS PÁEZ PATARROYO a
la peña principal de 63 meses de prisión, así como a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo
igual al de la pena privativa de la libertad, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado. El mismo
juzgado le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, así como la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado fue privado de la libertad el 3 de octubre de 2012 y el 28 de
julio de 2015 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias Meta le concedió la libertad condicional, con un periodo
de prueba de 24 meses y 22.5 días.

3.- El 8 de mayo de 2020 el Juzgado Once de Ejecución de penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá le revocó al condenado la libertad condicional antes
concedida, por la comisión de un nuevo delito estando en periodo de prueba.

4.- El 19 de abril de 2021 este Despacho avocó el conocimiento del presente
diligenciamiento.

5." El sentenciado se encuentra privado de la libertad en la presente actuación
desde el 11 de mayo de 2022, tras ser liberado en otro proceso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida



Rama judidal
Concejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

i
SIGCMA

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que JUAN CARLOS
PÁEZ PATARROYO fue condenado a 63 meses de prisión, inicialmente estuvo
privado de la libertad desde el 3 de octubre de 2012 hasta el 28 de julio de
2015, fecha esta últinna en la cual el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias Meta le concedió la libertad condicional,
cuando el sentenciado había estado privado de la libertad, de manera física 33
meses y 25 días.

Al sentenciado también se le reconoció redención de pena en un monto de 4
meses y 12.5 días, razón por la cual sumó a la pena impuesta 38 meses v 7.5
días. Lo anterior porque en su oportunidad fue dejado en periodo de prueba
por 24 meses y 22.5 días.

Ahora, siendo así el penado lleva privado de ta libertad desde el pasado 11 de
mayo de 2022, lo que significa que ha estado recluido 20 meses 2 días, que
aunados al tiempo que inicialmente estuvo privado de (a libertad f33 meses 25
días) y las redenciones de pena reconocidas por (4 meses 12.5 días) y la última
reconocida en auto del 10 de noviembre de 2022 (32.5 días), se concluye que
JUAN CARLOS PÁEZ PATARROYO ha descontado a la condena 59 meses v
12 días, por lo que aún no cumple con la totalidad de la pena de prisión
impuesta.

Adicionalmente, téngase en cuenta que en auto del 11 de mayo de 2022, se
precisó que aun le restaba por purgar 24 meses y 22.5 días de prisión, lapso que
aun no ha transcurrido para completar la totalidad de la sanción impuesta en la
condena que vigila este despacho.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.' NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado JUAN
CARLOS PÁEZ PATARROYO, según los cómputos realizados en el presente
auto.

SEGUNDO.- REMITIR copia del presente auto a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del interno JUAN
CARLOS PÁEZ PATARROYO.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LUISA FERNANDA CASTILO

nlfK®
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JUZGADO JS- de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG'' ^ ^7^
^

V,'
NUMERO INTERNO:

( '
TIPO DE ACTUACION: i t

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATO^ DEL INTERNO
r '

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRB^D^ÍNTERNO (PPL):

l^mSi

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

h2^





NI 3839 -13 Al 0015

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres Um 15/01.18;48AM

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos
Penales Bogotá
oreina@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D,C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes GonzálezCáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado el: lunes, 15 de enero de 2024 8:46 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Radicación: 11001-63-00-113-2011-00065-00

Ubicación:

Condenada:

Cédula:
Reclusión:

24425
JENNY LILIANA VARGAS PRIETO
1013582257

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ,

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y WIE!
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, f K

email: eicp13bt@cendoi.ramaiudlcial.q6v.co \ \
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono2864521, Edificio l^y^.ér )

íAS DE<

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENÁDAV

24425-13 y
11001^60-00-113-2011-00065-00
JENNY LILIANA VARGAS PRIETO
1.013.582.257

PRESCRIBE PENA DE PRISION
SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

CALLE 69 H BIS N® 18 R - 09, BOGC TÁ

• Sí .

Bógotá D. C., velntiurió (21) de diciembre de dos mil veíntítres (2023)

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO
X--'' /

Prpcede''el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la presiripcion de
la pena de prisión impuesta a la condenada JENNY LILIANA VARGAS
PRIETO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 19 de septiembre de 2014, el Juzgado Treinta Penal del C
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JENNY
VARGAS PRIETO a la pena principal de 9 años de prisión y
5 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción de í
funciones públicas por un lapso igual a la pena principal, tr
autora penalmente responsable del delito de tráfico, fabricaci
de estupefacientes con circunstancias de agravación. El mismo
negó el subrogado de la suspensión condicional de ia ejeci.
pena, así como la prisión domiciliaria.

ircuito con

LILIANA

multa de

ierechos y
as hallaria

ón o porte
Juzgado le
ción de la

2.- El 12 de julio de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- La sentenciada JENNY LILIANA VARGAS PRIETO se encuentra con
orden de captura vigente.



Rama Judicial
I Consejo Superior déla Judicatura

y República deColombia SIGCMA

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe^^;^
contabilizarse desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenabo.ír^
fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a d¡sposic¡b,n_j^--
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma codificación). j-""'

\En el sub júdice, observa el Despacho que el término pe\ prescripción
comenzó a correr a partir del 19 de septiembré de 2014, f^cha 'en que
cobró ejecutoria la referida sentencia, siendo evidente'qué ai día-áe hoy
han transcurrido más de 9 años. \ \ \ J

Igualmente, no obra constancia en et proceso de que Ja aquí sentenciada
haya sido aprehendida en virtud devla^/seténela, o puesta a disposición
para el cumplimiento de la misma, dé'donde se desprende que a la fecha
efectivamente ha operado el fenóijienq de ia prescripción de ia pena de
prisión. \ \
Dicho, en otros''terj:ninos,^'como quiera que el Estado contaba hasta el 18
de septiembre ^~de 2023 'para capturar a la condenada y tal situación no
ocurrió, entonces a la,fecha-le feneció la oportunidad para ejecutar la
pena y\en consecuencia debe declararse la extinción de la pena impuesta
a JENNY LILIANA VARGAS PRIETO, por prescripción, en los términos
del ajicillo 89 del Código Penal.

"i

\ 1
Igualnienté, se entenderá extinguida la pena accesoria de inhabilitación
p^ara^el ejercicio de derechos yfuntiones públicas.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que la
sentenciada no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 5
s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la
extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerio se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

En consecuencia, se exhorta a ia sentenciada para que realice el pago de
la referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la
Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede
procurar un acuerdo de pago.
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Finalmente, se dispone la cancelación de la orden de captura que se había
emitido en contra de la condenada.

Otra determinación.

Con el fin de contabilizar el termino prescriptivo de la multa impuesta;
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ise
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de_^
Administración Judicial Bogotá, para que informe a este Despacl-o cual ha
sido e! trámite adelantado respecto a la multa impuesta.a^ la fe)ndenada^
JENNY LILIANA VARGAS PRIETO, si en su contra se libró
mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo cual 'es él éste do actual
del proceso. ^ .\V \ \ •-a

\\ \ '

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO TRECÉ\DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE
' ) \ \

PRIMERO. - DECRETAR en los 'términos del artículo 89 del Código
Penal, la PRESCRIPCIÓÑ DE LA PENA DE PRISIÓN, impuesta a la
condenada JENNY LÍLIANA\VARGAS PRIETO, respecto de la sentencia
proferida el 19 de septiémbré de 2014 por el Juzgado Treinta Penal del
Circuito, con Función de. Conocimiento de Bogotá, por lo expu(ísto en la
parte motiva de esta>providencla.

SE^G.UÑDÓ. - DECLARAR la extinción de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas mpuestas
a la-sentenciada.

TERCERO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta a la
sentenciada JENNY LILIANA VARGAS PRIETO, toda vez c ue no ha
acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 5 í.m.l.m.v.,
y porque tampoco se cuenta con elementos que permitan afirmar o
colegir que ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

requiérase a la oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que
informe a este Despacho cual ha sido el trámite adelantado reí pecto a la
multa impuesta a la condenada JENNY LILIANA VARGAS PRIETO, si
en su contra se libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo
cual es el estado actual del proceso.

QUINTO. - Cancélese la orden de captura que se había emitidc en contra
de la condenada.
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SEXTO. - En contra de la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

'RANCISCajAVIER AGOSTA ROSERO'

<Auía.Í298.de-21/12/202a)-S. 3 N

lí?'
í-

7^

D Se^iotos Administrativos Juiyados dePenas yMedidas de SftgurrdAd
En (a fecha Notlfimié nnrEsUrtoNo.

08FEB2fl24
Laanteriof píw..«c,.u...



Supmor de ia |iKÍkatura

Repúbiicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
JENNY LILIANA VARGAS PRIETO

CALLE 69 H BIS NO. 18 R-09 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1608

NUMERO INTERNO 24425

REF: PROCESO: No. 110016300113201100065

C.C: 1013582257

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTIUNO (21) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESAPECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta(a>cendoi.ramaiudicial.aov,co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



i, 15:59 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 NI. 24425

postmaster@outlook.com <postmaster(3)outlook.com>
Mié 24/01/2024 15:57

Para:montoyamoncada@hotmail.com <nnontoyamoncada@hotmail,com>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 NI. 24425;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

montovamQr^cada@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 NI. 24425

https://outIook.office.eom/mail/tnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViCTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAEVMjJjHalGrXrZjclcBeY%3D 1/1



24/1/24,16:00 Correo; Arxires Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 NI. 24425

postmaster@procuradurÍa.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 15:58

Para:Olivia Inés Reir^a Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 NI. 24425;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 NI. 24425

http8://outtook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRl<Y2djOQAQAAEVM]JjHalGrXrZjclcBeY%3D 1/1



2/2/24.16:46 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 NI. 24425

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:05

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 3:58 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

CC: montoyamoncada@hotmail.com
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1298 Ni. 24425

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO iNTERLOCUTORIO No. 1298, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNiCO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********fsjOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAEVMjJjHalGrXr2jclcBeY%3D



2/2/24,16:46 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkA0YxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAEVMjJjHalGrXrZjclcBeY%3D



Rama Judicial ,
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-015-2021-00525-00

Cédula:
Reclusión:

Ubicación: 27255
Sentenciado: NELSON ALEXIS LUNA VERNAZA

Cédula: 79976527
Reclusión: Estación de Policía San Cristóbal Sur

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpl3bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

27255-13

11001-60-00-015-2021-00525-00

NELSON ALEXIS LUNA VERNAZA

79976527

NIEGA LIBERTAD PENA NO CUMPLIDA

ESTACIÓN CUARTA DE POLICÍA
SAN CRISTOBAL SUR

Bogotá D. C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver la solicitud que, mediante apoderado, hace el condenado
NELSON ALEXIS LUNA VERNAZA para que se le conceda la libertad,
por pena cumplida.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de diciembre de 2021, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a NELSON
ALEXIS LUNA VERNAZA a la pena principal de 36 meses de prisión,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
cómplice penalmente responsable del delito de hurto calificado y
agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 10 de febrero de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 25 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias le concedió al condenado el sustituto de
la prisión domiciliaria, en los términos del artículo 38 G del Código Penal.

:;0-
/•
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4.- El 18 de septiembre de 2023 este Juzgado le revocó al condenado la
prisión domiciliaria, reconociéndole como tiempo descontado, el periodo
comprendido entre el 30 de enero de 2021, fecha en la que fue capturado
por orden judicial, y el 9 de noviembre de 2022.

5.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 20 de
noviembre de 2023, a la fecha.

DE LA SOLICITUD

El abogado Dr. José Euclides Pulido García, refiere que su representado se
encuentra privado de la libertad desde el 31 de enero de 2021, que tiene
un reconocimiento de redención de pena de 1 mes y 9 días, y que por lo
tanto como la pena impuesta fue de 36 meses de prisión, ya tiene
derecho a la libertad, por pena cumplida.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que NELSON
ALEXIS LUNA VERNAZA, quien fue condenado a 36 meses de prisión,
lleva privado de la libertad del 20 de noviembre de 2023 a la fecha, vale
decir 1 mes y 23 días. Al anterior guarismo se suma el tiempo
comprendido entre el 30 de enero de 2021, fecha en la que fue capturado
por orden judicial, hasta el 9 de noviembre de 2022, toda vez que le fue
revocada la prisión domiciliaria que le había concedido el Juzgado Tercero
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias (21 meses v 11
días), quantum al que también se le suma la redención de pena
reconocida en auto del 25 de agosto de 2022 (1 mes y 9 días): para un
total de 24 meses y 13 días descontados a la pena, por lo que se
concluye que aún no ha cumplido con la totalidad de la pena de prisión
impuesta y por lo tanto por ahora no tiene derecho a la libertad.

Al respecto debe aclararse que en auto interlocutorio No. 0822 de 18 de
septiembre de 2023, este Despacho expuso las razones por las cuales te
revocó a NELSON ALEXIS LUNA VERNAZA la prisión domiciliaria, por
las múltiples trasgresiones que presentó, a partir del 10 de noviembre de
2022, al sistema de seguridad electrónica al que fue sometido y fue as{l
que se concluyó que, "de no ser encontrado en su domicilio para el
traslado al centro de reclusión, solo se reconocerá como tiempo
descontado a la pena hasta el 9 de noviembre de 2022. un día antes de
la primera trasgresión reportada".

La mencionada providencia se encuentra en firme y además el condenado
efectivamente no fue encontrado en su residencia, sino que su
aprehensión ocurrió por fuera de su domicilio, por parte de la Policía
Metropolitana de Bogotá, razón por la cual sí existió solución de
continuidad en el tiempo de privación de libertad; tal como se consignó
en precedencia.
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Así, se concluye que el condenado está lejos de cumplir con la totalidad
de la pena Impuesta y en consecuencia, por ahora, no tiene derecho a la
libertad.

Otra determinación

Como quiera que el sentenciado NELSON ALEXIS LUNA VERNAZA le
confiere poder al abogado Dr. JOSÉ EUCLIDES PULIDO GARCÍA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.703.414 de Bogotá y T. P.
266.376 del Consejo Superior de ta Judicatura; reconózcase y téngase al
mencionado profesional del derecho como su defensor, con las facultades
de ley y, en especial, las contenidas en el poder conferido.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado
NELSON ALEXIS LUNA VERNAZA, según los cómputos realizados en el
presente auto.

SEGUNDO.- RECONOCER como defensor del condenado al abogado Dr.
JOSÉ EUCLIDES PULIDO GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.703.414 de Bogotá y T. P. 266.376 del Consejo Superior de la
Judicatura.

TERCERO.- NOTIFICAR al condenado el presente auto, para su
conocimiento, en la Estación Cuarta de Policía, San Cristóbal Sur de
Bogotá.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden-ios^Xecursos ordinarios
de reposición y de apelación. /cenirodeSefv,o,n.

NOTIFÍQUESE YCÚlt^LABE Estado Ko,
OS FEB

LUIJA FEJRLPjAN DA^CTILLO íScrefarfo

n'rVro >

fecha ^ I
^oiTibrB

Cédufa

"""Tes?:.

P '̂-sona/meníe
anterior

Providencia

•• ' t»..- -!• C
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Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0014 NI. 27255

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 12/01/2024 13:41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agattanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado el: viernes, 12 de enero de 2024 11:28 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduria.gov.co>
CC: José Euciides Pulido García <joseeuclidespulido75(a)gmail.com>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0014 NI. 27255

Importancia: Alta

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 0014, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente i -; esario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudícial,gQv.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********notICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://ouHook.office.eom/majl/jd/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAPaoRSR9VQZOrFkvFwwR%2F5c%3D 1/2
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confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1 Mi05ODA3LWNmNjdlZDRI<YzdjOQAQAPaoRSR9VQZOrFkvFwwR%2F5c%3D 212
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-61-02-371-2007-03537-00

28029
VICTOR HUGO RUIZ CASTELLANOS

79827667

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email ei'cpl3bt@cendo1.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser ,

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

28029-13

11001-61-02-371-2007-03537-00

VICTOR HUGO RUIZ CASTELLANOS

79.827 667

EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

CALLE 3 N"* 8 - 29, VIANÍ - CUNDINAMARCA
varumo5395@hotmail.com

Bogotá D. C., veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

/V-
I >"•

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena impuesta
al condenado VICTOR HUGO RUIZ CASTELLANOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 14 de agosto de 2017, el Juzgado Treinta y Seis Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a VICTOR HUGO RUIZ
CASTELLANOS, a la pena principal de 48 meses de prisión y! multa de
34.66 s.mJ.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso |de la pena
principal, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de lesiones
personales dolosas. El mismo Juzgado le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 20 de diciembre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias, se dispuso correr traslado del artículo 477 del
C.P.P., para que en el término de ley rinda sus descargos.

3.- El 25 de agosto de 2020 el sentenciado suscribió di igencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 2 aínos.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

aii.'O.I

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67.
del Código Penal señala:

i

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las •.
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. \

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 14 de agosto de 2017, el
Juzgado Treinta y Seis Pena! Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a VICTOR HUGO RUIZ CASTELLANOS a la pena
principal de 48 meses de prisión y multa de 34.66 s.m.l.m.v., tras hallarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible del delito de
lesiones personales dolosas.

Como al sentenciado se le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, este suscribió diligencia de compromiso el 25 de
agosto dé 2020, en los términos del artículo 65 del Código Penal y quedo'en
periodo de prueba por el termino de 2 años.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgreslón alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión Impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, ai revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 34.66 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la Impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
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suprema de juzgar conforme a tas leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de| hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la/'"^
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficiná
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Adniinistración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un_,....
acuerdo de pago.

Otra determinación i

- •, i-
Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo-de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá, para que informe a este Despacho cuál ha
sido e! trámite adelantado respecto, a la multa impuesta al condenado
VICTOR HUGO RUI2 CASTÉLLÁÑOS, si en su contra se libró
mandamiento de pago, o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.'

En mérito de lo expuestd, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al ¡condenado
VICTOR HUGO RUIZ CASTELLANOS, respecto a la sentencia proferida
el 14 de agosto de 2017 por el Juzgado Treinta y Seis Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la péirte motiva
de esta providencia.

i

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado VICTOR
HUGO RUIZ CASTELLANOS.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado VICTOR HUGO RUIZ CASTELLANOS, toda vez que no ha
acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalentk a 34.66
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno
jurídico de la prescripción.
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QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá, para que informe a este Despacho cuál
ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta al condenado,
si en su contra se libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo
en qué estado se encuentra el proceso.

SEXTO, - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
apelación. •

wS-.í'

^ ^

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

íRANéKCO^^^R ÁCOSTA ROSERO
/ \JUEZ.,

•i'

•y \
\ A.--'- >

\ ' í' . V
S r '

\. En la fecha Nottíloué porEsUído No. i

< 08FEB2ÍI24
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Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029

postmasterCSoutiook.conn <postmaster@outlook.conn>
Vie 26/01/2024 7:09

Para:angiemoramur_93@outlook.com <angiemoramur_93(3)outiook.com>

i 1 archivos adjuntos (32 K6}

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

anoiemoramur 93@Qutiook.com

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029

https://outlock.office.com/mail/inbox/id/AAQl<ADYxZmMyYmJhLT\/jOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANZQIbwgMkZGq%2BBItQM2S... 1/1



t 710 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Vie 26/01/2024 7:09

Para:yarumo5395@hotma¡l.com <yarumo5395@hotmail.com>

I 1 archivos adjuntos (32 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

varumo5395@hQtmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCLTrORIG No. 1283 NI. 28029

https://outlook.office.conVmail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANZQIbwgMkZGq%2BBIIQM2S... 1/1



7:11 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 26/01/2024 7:10

ParaiOlivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029

https://ouÜook.office.corri/mailrtnbox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhL7V)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQADPnrr4B8LJIvnmvC4XfYVg%30 1/1



2/2/24.16:59 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029

Olivia Inés Reina Castillo <oreÍna@procuraduna.gov.co>
Vie 26/01/2024 9:01

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitar»r@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.rama]ud¡clal.gov.co>
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 7:10 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283 NI. 28029

Importancia: Alta

IIBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1283, para su conocimiento y fines
pertinentes..

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicidi de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@Gendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQADPnrr4B8LJIvnmvC4XfYVg%3D



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizada, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
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80801552 \ ^ \
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL \
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DE BOGOTÁ\ \ \
^ ^ í

enero once (llj/d^dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO \

Resolver sobré, la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
PED^ ANDRÉS ROD^GUJZ CURREA.

«A \

ANTECEDENTES PROCESALES

•1.- EK 7 Jde julio de.2020, el Juzgado Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Madrid - Cundinamarca condenó a PEDRO ANDRÉS
RbDRÍGÜEZ CURREA a la pena principal de 60 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso; tras hallarlo autor penalmente responsable de la conducta
punible de hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le negó ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 27 de agosto de 2020 este Despacho avocó conocimiento del presente
diligenciamiento.

3.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 13 de mayo de
2023 fecha en la que se produjo su captura por orden judicial. Inicialmente
estuvo privado de la libertad en el lapso comprendido entre el 12 de junio de
2019 (fecha de captura Inicial) y el 26 de abril de 2022 (un día antes de la fecha de
la primera trasgresión reportada), es decir, 34 meses 15 días.

4.- El 14 de febrero de 2022, este Juzgado concedió al sentenciado PEDRO
ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA la prisión domiciliaria, tras haber descontado
la mitad de la pena de prisión que le fue impuesta.

5.- En decisión del 9 de marzo de 2023, este Juzgado revocó al penado PEDRO
ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA la prisión domiciliaria, por el incumplimiento
en las obligaciones atinentes a dicho beneficio.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó e! artículo 64 del Código Penal
y dispuso que para conceder !a libertad condicional, previa valoración de^^
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"J,- Que ta persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena. ^
2.' Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante ei tratamiento penítenclarío~en^^^ef^
centro de reducán permita suponer fundadamente que no existe nece^daci^de continuar con ¡a
ejecución de la pena. ^ \ ^
3.- Que demuestre arraigo familiar ysocial. ✓'"Nv \ \\ \

En el sub exámine, las tres quintas (3/5.)-partes de la penávde'prision impuesta
(60 meses), equivalen a 36 meses;^apreciándose aritméticamente que este
último lapso ya ha sido superado,('si"'^se ^tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado PEDRO ANDRÉSs^ RODRÍjGUEZ CURREA lleva privado del
derecho de locomoción por cuenta de ^es'te proceso, vate decir desde el 13 de
mayo de 2023, lo que-^lgnifica qÜie a la fecha físicamente ha descontado a la
pena 8 meses, que^aunados al tiempo que permaneció inicialmente privado de la
libertad f34 meses^ís^gías") y la Vedendón de pena reconocida el 23 de
noviembre de 202l\.f68.5'^días^. da un consolidado total de 44 meses y 23.5
días, significando entonees^que ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la liberíad coná^icional en relación con ei aspecto objetivo.

Pese^ a \lo anterior, se constata que el sentenciado PEDRO ANDRES
RODRÍGUEZ CURREA no cumplió con su deber legal de anexar a la petición
de libertad condicional la documentación que para tal fin exige el artículo 471
del'^Códigb de Procedimiento Penal, como lo es en especial la resolución
favorable del Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, de la que se
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena, tal como lo prevé el numeral 2° del referido artículo 64
del Código Penal.

Así las cosas, en esta oportunidad se niega la libertad condicional que peticiona
el sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

OTRAS DETERMINACIONES

Como el sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA refiere tener
derecho al reconocimiento de redención de pena, así como a la libertad
condicional, por el Centro de Servicios Administrativos, OFÍCIESE a ta
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que se sirva
allegar a esta instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471
del C.P.P., así como los certificados de cómputos que por trabajo, estudio y/o
enseñanza se encuentren pendientes de reconocer en favor del penado, si a
ello hubiere lugar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE
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SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señaiado en el acápite de ""OTRA
DETERMIiSlACIÓN".

TERCERO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica deja.
Cárcei y Penitenciaría de l^iedia Seguridad de Bogotá, con destino a la h^a^e
vida dei interno PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA. /

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios-dé
reposición y de apelación. /A.

NOTIFIQUESE^UMI^SE

A
LUISA FERNAt4^^^¿F^¿0 CUERVO

oüEz ^
\ y y
\ [6et^uo de Servíoios Administrativos Juigado# de
\ I. Ejecución de Pena» yMedidas deS«gurtded
\ >En ta fecha Nottflaué por Estado No.
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Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuracluria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

• • •

Lun 15/01/2024 4:23 PM

Buenas tardes.
Acuso recibo y me doy por notificada.

1
Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos

Penales Bogotá
oreina@procuraduría.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

HF nriMPinPWP.IAI IHAH- Feto rorron ol^rfrnnírn rnntiono infnrmarinn Ho la
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

e^ox
41439-13 A- A
11001-60-00-019-2016-02282-C^;'^
NELSON ORDUY RUIZ ;; o \\i
80443104 Á ^ .
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONÁL
PRISIÓN DOMICILIARIA \

¡CALLE 80 ZNo. 72 C- 16 SUR BOSA NARjANJ
BOGOTÁ I ^ V

Bogotá D.C., diciembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (21)23)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado

NELSON ORDUY RUIZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-. El 3Í de julio de 2017, el Juzgado Treinta y Uno Penal Muiicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a NELSON ORDUY RUIZ a la
pena principal de 150 meses de prisión, así como la accesoria de interdicción
de derechos y funciones publicas por el mismo lapso de la pena prncipal, por
hallarlo coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado y
agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena desde el 20 de diciembre de 2 317, fecha
en que fue capturado por orden judicial. Inicialmente estuvo privado de la
libertad por 1 día en el momento de !a captura en flagrancia.

3.- El 14 de junio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599
modificado por la Ley 1709 de 2014.

le 2000,

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valonición de ia
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"J.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.
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2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.
y-"'"

Inicialmente se hacen las siguientes disquisiciones referidas a la valora,cióh de.-;
la conducta punible: /

En el sub júdice, s\ bien no puede desconocerse la gravedad que encíerra- la
conducta punible que le fue endilgada al condenadp NELSON ORDUY RUIZ,
en esta oportunidad no podrá calificarse con mayor reproche que el que se
tuvo en cuenta cuando se le impuso la sanción punitiva en la, correspondiente
sentencia, misma que en su momento se fundó en 1a fórniá cómo acontecieron
los hechos, la violencia que utilizaron—no solo contra las personas, si no
además para evitar que la víctima,.pérsiguiera al pehadó y a sus compañeros
de fechorías. <-

Lo anterior, de conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucional en Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magistrada ponente"la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, en la cual indicó:

"En atención a íb, án'térlor, já^Corte Constitucional declarará exequible la expres/ón "previa
valoración de ia gravedad^dé la conducta punible", contenida en el artículo 5° de la Ley 890 de
2004, que modificó el artículo' 64.del Código Penal, peropara garantizar su correcta aplicación,
la condicionará a que- se entien'áa que la valoración que hace el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.^ debe estar acorde con los términos en que haya sido evaluada la
gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria, por parte del juez de la causa, (sentencia
C-194 de.2005)

Con- fundamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el texto
demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilidad de la expresión "previa
valo^cióh de ía gravedad de la conducta punible". Es así como en la parte resolutiva de ia
Sentencia, ia Corte resolvió que dicha expresión resulta exequible solamente "en el entendido de
que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa."

En la jurisprudencia referida se resalta que los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad al realizar la valoración de la conducta punible deben
tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones que en su
oportunidad hizo el fallador, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional.

Al respecto, y pese a que en la sentencia emitida por el Juzgado Treinta y Uno
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, calificó de grave la
conducta desplegada por el sentenciado y sus compañeros, con fundamento en
el desenvolvimiento de los hechos, la violencia que ejercieron contra las
víctimas para lograr su objetivo y una vez logrado el mismo, la intimidación
para que los afectados no lo siguieran, también deben tenerse en cuenta
aspectos favorables relacionados en precedencia, que en el presente análisis
no riñen con los que en su oportunidad hizo el fallador.

Igualmente y con base en pronunciamientos del órgano de cierre de la justicia
ordinaria, debe tenerse en cuenta que en la valoración de la conducta punible
que hace el fallador cuando profiere ia sentencia condenatoria no se encuentra
presente el proceso de resocialización en cabeza del penado como una de las
funciones de la pena que se acompasa con la reinserción social, pues este
generalmente no ha iniciado (empieza una vez que el justiciable es aprehendido y
sometido a reclusión intramurai) O se encuentra en incipiente desarrollo, mientras
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que la que debe hacer el ejecutor de la misma para considerar la viabilidad de
conceder ei subrogado penal de libertad condicional sí tiene en cuenta la
progresividad de la ejecución de la pena, que involucra phmordi almente la
resocialización de la persona a través del cumplimiento de la per a y de su
comportamiento en reclusión.

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento pn>gresivo
establece como un tratamiento penitenciario con la fundamental f nalídad
preparar a los condenados para su reinserción social, afianzado en Ios~t • /
conceptos de progresividad programada e individualizada-, el que debe-'
realizarse conforme a la dignidad liumana y a las necesidades ^part culares de^^- '̂'
la personalidad de cada interno, cuya verificación se íogita a\ tnivés de Ha
educación, la capacitación, el trabajo, las actividades'cultut^álesK recreativas,
deportivas y las relaciones de familia. En términos más epncirétos, el objetivo
del tratamiento penitenciario a través del sistema progresivo, es preparar al
condenado mediante su resocialización p^ra la vida enjibértad;

' •>. \ •
Y es que en esta etapa de ejecutíón no Ise hace un-nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sihó)que la valoración que se hace debe
ir dirigida en especial al comportamiento demostrado por el sentenciado
durante su cautiverio; situación\ de\la que se permita establecer si el
tratamiento penitenciáno que hasta^ el momento se le ha dado estii surtiendo
los efectos suficientes par^ que vueiya-^á la sociedad y por lo tanto íe le pueda
brindar !a oportunidad'de concederle la libertad condicional, para qie continúe
descontando la pena impuesta, en periodo de prueba hasta alcanzar su total
resocialización. ' '

Frente a casos corpo el que nos ocupa la H. Corte Constitucional en la
sentencia T-640/20Í7 M.p. ANTONIO JOSÉ LI2ARA20 OCAMPO, respecto a la
importancia que juega ei proceso de resoclalización del condenado para el
estudio de la libertad condicional, señaló:

"¿?e acuerdo con lo expuesto, a titulo de síntesis, la Sala estima que solo es comp itible con los
derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resocialización del corídenado, esto
es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la ley. Por -.onsiguiente,
adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario (INPEC) y vigilada por eljuez de ejecución de penas y medidas de sei uridad, pues
es a este último en asocio con los conceptos que emita el INPEC, a quien le correspi nde evaluar,
según los parámetros fijados por el legislador, si es posible que el condenado ,ivance en el
régimen progresivo y pueda acceder a medidas de privación de la libertad de meror contenido
coercitivo (libertad condicional, prisión domidliaría, vigilancia electrónica, entre otro; subrogados
penales), logrando la readaptación social del condenado."

Durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resoc/alizadón del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un
Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad Humana".

Tal situación también fue reseñada en la decisión de la Sala de Casa :ión Penal,
Sala de Decisión de Tutelas No. 1 de la Corte Suprema de Justicia^ datada el
30 de junio de 2020, magistrado ponente Dr. Eugenio Fernández Car ier.

Posteriormente, en sentencias C'233 de 2016, T-640/2017 y T-265/201?. el Tribunal
Constitucional determinó que, para facilitar la labor de los jueces de ejecuc ón de penas
ante tan ambiguo panorama, estos deben tener en cuenta, siempre, que le pena no ha
sidopensada únicamente para lograrque la sociedad y la víctima castiguenil condenado
y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a a finalidad
constitucional de ta resocialización como garantía de la dignidad hun ana.

6.- por lo anterior y examinado el plenarío, es evidente que las autorídade; accionadas
incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues ei fundamento de Ií negativa a
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conceder ¡a libertad condicional peticionada fue simplemente la valoración de la
gravedad de la conducta, sin sopesar los efectos de la pena hasta ese momento
descontada, el comportamiento del condenado y, en general los aspectos relevantes
para establecer la función resocializadora del tratamiento penitenciario; lo que
contraviene lo establecido en el artículo 64 del Código Penal y el desarrollo que de esa
norma han realizado ia Corte Constitucional y esta Corporación.

En este orden de ¡deas, además de realizar la valoración de la conducta
punible, debe predominar la función resocializadora del tratamiento,:
penitenciario, como garantía de la dignidad humana, y por lo tanto deben
tenerse en cuenta otras circunstancias como lo son que^ el penado ha
observado una conducta ejemplar desde el mes de octubre de 20Í8, como'
se avala en la documentación allegada por parte de la^ Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá COBOG La Picota, así como el tiempo qué. Ka ^permanecido--privado de
la libertad, en punto a establecer que el tratamiento "penitenciario que hasta
ahora ha recibido ha cumplido su funcjón-resocializadora. .

En el presente asunto y pese que a NELSON ORDUY RUIZ se lo condeno por
el delito de hurto calificado agravado, a efectos de sopesar sus derechos frente
a la necesidad de continuar en. cautiverio, precisamente el condenado ha
mostrado interés por'^su rehabilitación, pues su conducta se encuentra
calificada actualmente^én el grado de ejemplar; no existe constancia en el
expediente que^<dei:eúenta\que haya -sido sancionado disciplinariamente o que
se encuentre en clirso, investigación disciplinaria alguna en su contra y al
expediente no \han r'sido- allegados informes de trasgresión a la prisión
domiciliaria que lé fue'concédida el 7 de marzo de 2023, de ahí que cuente con
concepto favorable-emitido por las autoridades carcelarias para que se le
conceda la libertad condicional (Resolución No. 5489 de 30 de noviembre de
2023 emitida por la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá); durante su cautiverio intramural
adélántó/actividades que le permitieron redimir pena, se trata de un
delincuente primario; aspectos estos que reveían un pronóstico favorable de la
readecuación de su conducta para retornar a su vida en libertad, considerando
conveniente por parte de esta judicatura brindarle una oportunidad para
terminar de enderezar su comportamiento que conforme a la sentencia fue
encontrado al margen de la ley.

Así mismo, consultada la página de la Rama Judicial, no se advierte que se
haya adelantado el incidente de reparación integral, por lo que no se profirió
condena en penuicios en contra del aquí sentenciado NELSON ORDUY RUIZ.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
viabilidad de conceder a NELSON ORDUY RUIZ la libertad condicional, se
procederá a verificar el cumplimiento de los demás presupuestos que para tal
fin exige la ley penal.

1.-Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena

En el sub exámlne, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(150 meses), equivalen a 90 meses, apreciándose aritméticamente que este
último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado NELSON ORDUY RUIZ lleva privado del derecho de locomoción
por cuenta de este proceso, vale decir desde el 20 de diciembre de 2017, lo
que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 72 meses y 3
días, que aunados a (1 día) que estuvo privado de la libertad en el momento de
la captura en flagrancia y las redenciones de pena ya reconocidas; 24 de
septiembre de 2018 (42.5 días), 17 de abril de 2019 (51—dí^), 16 de
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septiembre de 2020 (173.5 días^. 15 de abril de 2021 r71.5 días'), 2) de agosto
de 2022 (166 días). 15 de noviembre de 2022 (61.5 días) y 4 de ab-il de 2023
(30.5 días), da un consolidado total de 92 meses y 0.5 días, significando
entonces que ya ha transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad
condicional en relación con el aspecto objetivo.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el Tratamiento'
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente qi e no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena

Al respecto, en su oportunidad se allegó al Juzgado por parte de la Opcina:'
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Altai Medians y Mínirrta-
Seguridad de Bogotá los documentos necesarios ^para \libertad^ condicional,
entre ellos el Certificado de conducta No. 9412101 cálificadáv en\ei grado de
ejemplar y la Resolución favorable para libertad cbndiGional Nb.^548J> del 30 de
noviembre de 2023. \ \\ \

Lo anterior, hace prever que efectivamente el comportamiento in ramural y
domiciliario del sentenciado NELSpN ORDUY RUIZsido bue io, lo que
fundadamente permite suponer\que\oó existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena. \

3.- Que demuestre airraígo.familiar y social \

Respecto al arraigó^familiar y social del sentenciado NELSON ORDUY RUIZ
está instancia judicral téndrá eñ cuenta la documentación que reposa en las
diligencias y que,fue aportada para el estudio de la prisión domicilie ria que en
su momento concedió este Juzgado, con la que se probó su arraigc familiar y
social en la Carrera ^80 I No. 72 C - 16 Sur piso 1 barrio los n jranjos de
Bogotá, situación que hace prever a este funcionario que es allí dDnde tiene
arraigo con su familia y con la comunidad de dicho sector; co isiderando
cumplido éste presupuesto que exige la normatividad penal para conceder la
libertadxondicionaf referida.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al rondenado
NELSON ORDUY RUIZ, con un periodo de prueba de 58 meses debiendo
para ello constituir caución prendaria equivalente a dos (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, o póliza judicial que cubra dicho valor, y suscribir
además la diligencia de compromiso prevista en ei artículo 65 del Código
Penal; advirtiéndole desde ya que el incumplimiento de las obligaciones le
acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se concede. La laución se
impone atendiendo la modalidad del delito cometido y el tiempo le que falta
para cumplir con la totalidad de !a pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D-C-,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado NELSON
ORDUY RUIZ, con un periodo de prueba de 58 meses, debiendo Suscribir la
diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código ptnal, cuyo
cumplimiento lo garantizará mediante caución prendaria equivalente a dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, o póliza judicial que c jbra dicho
valor.
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SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, librar !a correspondiente boleta de libertad a
favor de NELSON ORDUY RUIZ, ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

TERCERO- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica deL
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad cie
Bogotá, con destino a la hoja de vida del sentenciado NELSON ORDUY RUIZ. C—

CUARTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de reposÍción-y")
apelación. \

-yjlx y

IBUKi

V y

RANÉISCOIAVI» AGOSTA ROSERO.^

Centro de Servicio» Administrativos Juzgados de
Eiecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Notfflaué por Cslído No.

o 8 FEB 2024

La anienor prw'>*<«iiw>a
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JUZGADO _I3. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: 4/43^

TIPO DE ACTUACION: A.S._ AJ.^ OF. _ OTRO_ No. I306

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):,

CEDULA DE CIUDADANIA: SO /W-
NUMERO DE TELEFONO: 3 2Z i/3 -37
FECHA DE NOTIFICACION: DD 2f MM /Z- AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI ''"^O
OBSERVACION:

O

^0Í2

FECHA AaUACION:

HUELLA



16:32 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1306 NI. 41439

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:02

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y nne doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 8:55 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradurla.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1306 NI. 41439

importancia: Alta

ÜBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORiO NO. 1306, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OGO*f

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde nMr>tener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjunt > i no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente cesarlo

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtafa)cendoí.ramaludlclal.Qov.cQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no el receptor

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAC%2BbQoTCOE9Nunirtb2lwlMA%3D 1/2



2/2/24, 16:32 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook *

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eíla, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAC%2BbQoTCOE9Numrtb2lwlMA%3D 2/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 29 de enero-de 2024

JUZGADO 13 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;
Condenado;
C.C.:
Fecha de diligencia:
Hora;
Actuación a notifícar:

46210
OSCAR GONZALEZ CIFUENTES

91361433
24/01/2024
12:32
Auto Interlocutorio No.0015

Dirección de notiñcación: Carrera 94P No. 93 - 39

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto Interlocutorio de fecha 23/01/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al golpear en el inmueble, no abre ni se asoma nadie;
en la documentación no hay contactos telefónicos para intentar comunicación por lo que se finaliza la diligencia
con la retirada del lugar. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

'Se informaque se anexan fotos comoevidencia de la presencia en el lugar; sin embargo, la Rama Judicial no ha proporcionado elementos
de trabajo necesarios para realizar registrofotográfico o llamadas telefónicas y la seguridad y condicionesgeográficas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios'

i ta v •

Cordialmente,

S. QUIKTANA S.
^ADOR GRADO III
J.E.P.M.S - BOGOTÁ D.C.
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Radicación: 11001-60-00'000-2020-010S4-00

Ubicación: 46210
Sentenciado: OSCAR GONZALEZ CIFUENTES
Cédula; 91361433
Reclusión: En prisión domiciliaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpi 3bt(g)cendoj.iamajudicial.gov,co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521, Ediíicic Kaysser

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interli No. QQl!

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

46210-13

11001-60-00-000-2020-01054-00
OSCAR GONZALEZ CIFUENTES
91361433

NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 94 P No. 93- 39

BARRIO LUIS CARLOS GALÁN BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la solicitud de pena cumplida que depreca el condenado ÓSCAR
GONZÁLEZ CIFUENTES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de julio de 2020, el Juzgado Veintidós Penal délo Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ÓSCAR GONZÁLEZ
CIFUENTES a ia pena principa) de 54 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice
penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le
concedió la prisión domiciliaria.

2.- El 10 de agosto de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de ias
presentes diligencias.
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3.- El 30 de agosto de 2021 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso en los términos del artículo 38 B del Código Penal y desde
entonces se encuentra en prisión domiciliaria.

4.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 10 de
agosto de 2021, fecha en la que fue puesto a disposición del presente
proceso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que ÓSCAR
GONZÁLEZ CIFUENTES, quien fue condenado a 54 meses de prisión,
ha estado privado de la libertad desde el 10 de agosto de 2021, una vez fue
puesto a disposición del proceso de la referencia; lo que significa que a la
fecha físicamente ha descontado a la pena únicamente 29 meses v 14 días.
por (o que se concluye que está lejos de cumplir con la totalidad de la pena
de prisión impuesta y por lo tanto por ahora no tiene derecho a la
libertad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado ÓSCAR
GONZÁLEZ CIFUENTES, según los cómputos realizados en ei presente
auto.

SEGUNDO.- REMITIR copia del presente auto a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del interno.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios
de reposición y de apelación.

NOTIFIQI^E YCUÍ^LASE

XASTILLO CUERVO
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República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2020-01054-00

Cédula;
Reclusión:

Ubicación: 46210
Sentenciado: OSCAR GONZALEZ CIFUENTES
Cédula; 91361433
Reclusión: En prisión domiciliaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpi 3bt@cendoj.rama|udic)al.gov.co
Calle 11 No. 9 A • 24 Teléfono 2864521, EdificioKaysser

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interiocutorio No. 0015

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

46210-13

11001-60-00-000-2020-01054-00
OSCAR GONZALEZ CIFUENTES

91361433

NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA

PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 94 P No. 93- 39

BARRIO LUIS CARLOS GALÁN BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la solicitud de pena cumplida que depreca el condenado ÓSCAR
GONZÁLEZ CIFUENTES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de julio de 2020, el Juzgado Veintidós Penal délo Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ÓSCAR GONZÁLEZ
CIFUENTES a la pena principal de 54 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice
penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le
concedió la prisión domiciliaria.

2.- El 10 de agosto de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.
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3." El 30 de agosto de 2021 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso en los términos del artículo 38 B del Código Penal y desde
entonces se encuentra en prisión domiciliaria.

4.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 10 de
agosto de 2021, fecha en la que fue puesto a disposición del presente
proceso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que ÓSCAR
GONZÁLEZ CIFUENTES, quien fue condenado a 54 meses de prisión,
ha estado privado de la libertad desde el 10 de agosto de 2021, una vez fue
puesto a disposición del proceso de la referencia; lo que significa que a la
fecha físicamente ha descontado a la pena únicamente 29 meses v 14 días,
por lo que se concluye que está lejos de cumplir con la totalidad de la pena
de prisión Impuesta y por lo tanto por ahora no tiene derecho a la
libertad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado ÓSCAR
GONZÁLEZ CIFUENTES, según los cómputos realizados en el presente
auto.

SEGUNDO.- REMITIR copla del presente auto a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
destino a la hoja de vida del interno.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios
de reposición y de apelación.

NOTIFÍQU^E Y CÚl
// (-'

LUISA FERI :astillo cuervo
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡udiclal.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
OSCAR GONZALEZ CIFUENTES
CARRERA 94 P No. 93- 39 , BARRIO LUIS CARLOS GALÁN BOGOTÁ
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 12537

NUMERO INTERNO 46210
REF: PROCESO: No. 110016000000202001064
C.C; 91361433

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE CPP ME PERMITO
COMUNICARLE EL AUTO INTERLOCUTORIO N" 0015 DE 23 ENERO DE 2024 NIEGA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA SE ADVIERTE QUE LA SOLICITUD. INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
ALLEGADA AL CORREg VENTANILLACSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. PARA SU DEBIDO
TRÁMITE. '

SILVIA MERCEDES GON:

ESCRIBIENTE V
.EZ CACERES



NI 46210 -13 Al 0015

Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

• L

Mié 24/01/2024 10:23 AM

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos

Penales Bogotá
oreínafS)procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321



.i. Rama Judicial
^ Consejo Superior delaJudícahira

' República de Colombia

Radicación:

Ubicaaón:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-049-2009-19867-00

57379
NELSON ORLANDO RIOS PINZON

3103346
En libertad

SÍGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email e1cpl3bt@cendo1.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto ini No. 128(

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN: r
DIRECCION CONDENADO:

57379-13 \

11001-60-00-049-2009-19867-00
NELSON ORLANDO RIOS PINZON
3.103.346

EXTINGUE PENA DE PRISION
SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

CALLE 4 A N« 1 - 46 CASA 12, CAJICA
nelsonriosbi@amail.com

Bogotá D. C.,.veint,e (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

A petición del condenado NELSON ORLANDO RIOS PINZON procede
esté Despacho a estudiar la viabilidad de declarar le extinción de la
sanción penal impuesta en su contra.

ANTECEDENTES PROCESALES

^enal del

NELSON

Irrisión yÍn para el
ños, tras

ios delitos

El mismo

na pero le

1.- El 15 de diciembre de 2016, el Juzgado Cuarenta y Uno
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a
ORLANDO RIOS PINZON a la pena principal de 84 meses de
multa de 224 s.m.Lm.v., así como a la accesoria de inhabilitad
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de. 6 i
hallarlo autor penalmente responsable de la conducta punible de
de estafa en concurso heterogéneo y sucesivo y fraude procesal.
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pe
concedió la prisión domiciliaria.

2.- El 28 de julio de 2017 este Despacho avocó el conocimien:o de las
presentes diligencias.

3.- El 11 de agosto de 2021 mediante Auto Interiocutorio N° 67(1-2021 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Zipaquirá le concedió al sentenciado NELSON ORLANDO RIOS PINZON
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la libertad condicional debiendo suscribir la diligencia de compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 12 de agosto de 2021 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 23 meses y
4.5 días. .''' r •.

5.- El 31 de enero de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las.!::?:j¿f,r
presentes diligencias. •

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal.^ Art^67, d(8l;.C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal/ el artículo 67
del Código Penal señala: . . \

Trascurrido el periodo de prueba sin güe el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículoVanteripr, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
. autoridad correspondiente.

i

En el presente caso, como ya se indicó, el 15 de diciembre de 2016, el
Juzgado Cuarenta y Uno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a NELSON ORLANDO RIOS PINZON a la pena principal
de 84 meses de prisión y multa de 224 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de los delitos de estafa en
concurso heterogéneo y sucesivo y fraude procesal.

Luego, el 11 de agosto de 2021 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Zipaquirá le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el termino de
23 meses y 4.5 días. Para tal fin, el 12 de agosto de 2021, el condenado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del Infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
ai sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principa! a la
que fue condenado.
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No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 224 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la Inpone el /
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del priicipio de'"
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de co.nocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución dé Penas y'.
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta , aquella, se ^
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se^apegá d la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y dé nacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial. ^

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundihamarca, entidad-, con la cual puede prcicurar un
acuerdo de pago.-'' ' ' "

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptívo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRAl|lVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que Inforrñe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado NELSON ORLANDO RIOS PINZON, si en su contra se
libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
NELSON ORLANDO RIOS PINZON, respecto a la sentencia proferida el
15 de diciembre de 2016 por el Juzgado Cuarenta y Uno Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO, - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión Impuesta al sentenciado NELSON
ORLANDO RIOS PINZON.
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TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derecinos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al.
sentenciado NELSON ORLANDO RIOS PINZON, toda vez que éste no
ha acreditado el pago de !a multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 224
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno
jurídico de la prescripción.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRA^nVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a^Ia multa impuesta
al condenado, si en su contra se libró mandamiento de pago o no, y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

J

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO ^VI^ACOSTA ROSERO
y ^Ez

o8 FEB WS

ta antefiof P'-*-



29/1/24, 6;57 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286 NI. 57379

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun ^9/0'i, .iG-!4 b;Sb

Para:Nelson Rios <nelsonriospi@gnnail.conf^>

i 1archivo^: adjuntos (22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286 NI. 57379:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió ififormación de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286 NI. 57379

ht^s://outiook.office.com/mail'inbox/id/AAQkAOYxZmMyYrrühLTy¡OT/tNGM1Mi060DA3LVWmNjdl2DRkY2djOQAQANdhW¡l2WuJli%2FB4eWDr>yal... 1/1



29/1/24.6:59 Correo: Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286 NI. 57379

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Llip .•:9/01/2024 6:57

Para:01ivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>

^ 1archivos adjuntos (29 KB)

AUTO INTKr.LOCUTORIO No. 1286 NI. 57379;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia ine". tona Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286 NI. 57379

https.//outlook.ofRc8.com/mailfinbox/id/AAQkADYxZmMyYrTUhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANdhW¡lzWuJli%2FB4eWDrtyal... 1/1



2/2/24. 17.:00 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286 NI. 57379

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 29/01/2024 7:58

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaltanr@cendoj.ramajudiclaI.gov.co>
Enviado el: lunes, 29 de enero de 2024 6:57 a. m.

Para: Olivia (nes Reina Castillo <oreina(®procuradurla.gov.co>
CC: Nelson Ríos <neIsonr¡ospi@gmall.com>

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286 NI. 57379

Importancia: Alta

HBuen díaíl

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1286, para su conocimiento y fines
pertienentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicini de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanil{a2csleDmsbta@cendoi.ramaiud¡cíal.QOV.co

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZfnMyYmJhLTVjOP*'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANdhWjlzWuJlf%2FB4eWDnyal%3D 1/2



2/2/24,17:00 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/maiI/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANdhWjlzWuJli%2FB4eWDnyal%3D 2/2
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Radicación: 11001-60-00-013-2022-00344-00

Ubicación: 58717 -

Sentenciado: WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA
Cédula: 1022986068

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

SICCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS D
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramaiuclicial gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521. Edificio Kayssar

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

58717-13

11001-60-00-013-2022-00344-00
WXLSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA
1022986068

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ • LA MODELO

Bogotá D.C., dos (2) de enero dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al

condenado WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de septiembre de 2022, el Juzgado Veintinueve Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WILSON ANDRÉS
BUITRAGO HERRERA, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, negándole ia
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,
tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de hurto calificado
agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 20 de
enero de 2022, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 15 de mayo de 2023 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014
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Ei artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código
Penal y dispuso que, para cor^ceder la libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible debe verificar los siguientes
presupuestos:

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de ¡a pena.

2.' Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena.

3. - Que demuestre arraigo familiar y social.

En el sub exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena dé prisión
impuesta (36 meses), equivalen a 21 meses y 18 días, apreciándose
aritméticamente que este último lapso ha sido superado,^ si se tiene en
cuenta el tiempo que el sentenciado WXLSON ANDRÉS BUITRAGO
HERRERA lleva privado del derecho de locomoción por cuenta de este
proceso, vale decir desde el 20 de enero de 2022, lo que significa que a ta
fecha físicamente ha descontado a la pena 23 meses v 14 días, que
aunados a las redenciones de pena reconocidas en autos de fecha 15 de
mayo de 2023 (57 días) y 26 de septiembre de 2023 (7.5 días), da un
consolidado total de 25 meses y 18.5 días, significando entonces que ha
transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad condicional en
relación con el aspecto objetivo.

Pese á lo anterior, se constata que el sentenciado WILSON ANDRÉS
BUITRAGO HERRERA no cumplió con su deber legal de anexar a la
petición de libertad condiciona! la documentación que para tal fin exige ei
artículo 471 det Código de Procedimiento Penal, como lo es en especial ia
resolución favorable del Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal,
de la que se permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena, tal como lo prevé el numeral 2° del
referido artículo 64 del Código Penal.

Así mismo, el sentenciado WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA
también debe demostrar a este Juzgado de manera fehaciente el
arraigo familiar y social, vale decir con su familia y frente a la comunidad
del sector, que se aclara no se trata de aportar una dirección donde
posiblemente continuará descontando la oena irrogada en la sentencia o

de señalar una dirección donde la van a recibir, como parece entenderlo
cuanto allega la declaración extraproceso que rinde el señor José Arnulfo
Buitrago Herrera, en el que señala que la PPL residirá en su domicilio
ubicado en la Carrera 12 D Este No. 88 F Sur - 81 de Bogotá, anexando
un recibo público, si no que debe probar el arraigo con el grupo familiar y
con el vecindario donde tiene su domicilio; esto es, indicar dónde y con
quien vivía antes del hecho que nos ocupa, donde se desenvolvía
cotidianamente, a que se dedicaba, si trabajaba y/o estudiaba, etc.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o
trabajo; en razón de ello puede ser certificado por el presidente de la
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junta de acción comuna! del barrio o sector; el cura párroco det mismo,
algún dirigente deportivo del lugar, por vecinos que lo conozcan, etc.

Así las cosas, en esta oportunidad se niega la libertad condicional que
peticiona el sentenciado WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE al Cárcel y
Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá - La Modelo, para que
se sirva allegar a esta instancia judicial la documentación señalada en el
artículo 471 del C.P.P., a fin de decidir en torno a ta libertad condicional
que peticiona el sentenciado WXLSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

De otra parte, con el fin de establecer el arraigo familiar y social del
sentenciado, desígnese a un ASISTENTE SOCIAL para que practique
visita al domicilio ubicado en ta Carrera 12 D Este No. 88 F Sur - 81

de Bogotá y establezca si es atlí donde el mismo tiene su arraigo,
indagando que personas conforman su grupo familiar, cuanto tiace que
reside en el sector, a que actividad se dedicaba antes de estar privado de
la libertad y demás información que permita determinar dicho requisito.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA la
libertad condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica
de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la
hoja de vida del interno WILSON ANDRÉS BUITRAGO HERRERA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios

de reposición y de apelación.

NOTIFÍQU,

LUISA FER

JUEZ

LASE

LLO CUERVO

Noimniie

08 FEB 2m
La anterior

>ecre<arir



I ífi) CENTRO DE SERVICiOS AOMlNiSTRATiVOS JUZGADOS DEI EJECUCION DE PENAo VríLLMDAS DE SEGuKíDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C. „ ¿)7. O.

Eín la focha notificíue personalmente la anterior providencia a
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16:36 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0004 NI. 58717

Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>
Sáb 06/01/2024 21:47

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 4 de enero de 2024 12:10 p. m.
Para: Olivia Inés Rema Castillo <oreina@procuraduria.govco>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0004 NI. 58717

Importancia: Alta

ÜBuen día¡¡

Cordial saludo; adjunto envió AUTO lIMTERLOCUTORIO No. 0004, para su conocimiento y fines
pertienentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjunto' no ser
que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente ' • esario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qovco

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAQABeyk9ozpxBHu5WloeNW1dl%3D



2/2/24, 16:36 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://oullook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABeyk9ozpxBHu5WloeNW1dl%3D 2/2
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Radicación: 11001-60-00-017-2020-01820-00

Ubicación: 65558
Condenado: LEONARDO FABIO ALZATE SANCHEZ
Cédula: 80489556
Reclusión: En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA f %
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO I ^

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE"^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. / ^ <í
email: elCDl3bt@cendol.ramaiudlcial.qov.co \ ^ \

Calle 11 N0.9A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysserlv- X

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

interlocutorío No. 1265 ^
65558-13
11001-60-00-017-2020-01820-00
LEONARDO FABIO ALZATE SÁNCHEZ
80.489.556

EXTINGUE 5ÁNCION PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 63 P BIS N° 73 A - 77 PISO 2
BARRIO LAS FERIAS, BOGOTÁ

Bogotá D. C., d¡ec¡ocho^(48.) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETOvDEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a! eóndenádo LEONARDO FABIO ALZATE SANCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- E! 28 de septiembre de 2020, el Juzgado Treinta y Cinco Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a LEONARDO
FABIO ALZATE SANCHEZ, a la pena principal de 36 meses de prisión,
a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado tentado.
El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecjción de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 5 de noviembre de 2021 el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardot le concedió al sentenciado LEONARDO
FABIO ALZATE SANCHEZ la libertad condicional debiendp suscribir
diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Fjenal.

3.- El 10 de noviembre de 2021 el sentenciado suscribió djligenda de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de L2 meses y
26 días.
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4.- El 25 de marzo de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art, 67 del C. P./

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo fe?
de! Código Penal señala: ^

\ <
Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena qj^eda e^inguidá, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resoliKión judclal que así lo
determine. \ -x. v\ \\ :K

\- \

Asu vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: ^
Las penas privativas de otros derechos concúrrentes conXuria^privatlva de la
libertad, se aplicarán yejecutarán slrpúltanea/nente con ésta.

/ •/'

Asu cumplimiento, el juez ofidosa'mehte'dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente. "V- ^

\ >
En el presente.casOí-'1:orno ya se indicó, el 28 de septiembre de 2020, el
Juzgado Treinta y Cinco-Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó^ a LEONARDO FABIO ALZATE SANCHEZ a la pena
principal de 36\ meses /dé prisión, tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado agravado tentado.

"i \ \ -'

V - A

Luego^ el .5 de noviembre de 2021 el Juzgado de Ejecución de Penas y
M.edidás ,de Seguridad de Girardot le concedió la libertad condicional al
ser^enciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 12 meses y
26 días, para lo cual el 10 de noviembre de 2021 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta deüctual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado LEONARDO FABIO ALZATE
SANCHEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
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SU favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 28 de septiennbre de 2020 por el
Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal con Función de Conoc miento de
Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentejnciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenadó.;--

otras determinaciones.
\::Á\

0w:--

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTI^TIVOS, renfiítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Esigdo a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone él artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. " ' ' I
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Treinta y Cinco ''Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para que se .pfoceda al archivo definitivo de las
diligencias.

En razón y mérito de IÓ;-ex[5uesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

rt' • .
\ í

v- , •

Viíí-: '

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en ios términos del artículo 67 del Código
Penai,..la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
LEONARDO FABIO ALZATE SANCHEZ, el 28 de septiembre! de 2020,
por el Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cohdenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado LEONARDO FABIO ALZATE SANCHEZ.

CUARTO, - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acáp|ite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícjio 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión rennítase el proceso al Juzgado Treinta
y Cinco Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que
se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos d^
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ^

:raíÍckco^^er^osta
(Atí£ol265del8A2/2023)

En la fecha NotWauó Di' Estadc No.
% O8 FEB 202it

La anierw
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoí.ramaíudíciai.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LEONARDO RABIO ALZATE SANCHEZ

CARRERA 63 P BIS No. 73 A - 77 PISO 2 BARRIO LAS FERIAS

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1610

NUMERO INTERNO 65558

REF: PROCESO; No. 110016000017202001820

C.C:80489556

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudici3l.aov.co/ieDms/boqotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@oendoi.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.oov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



8:34 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1265 NI. 65558

postmaster@procuraduna.gov.co <postnnaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 8:34

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreinai§)procuraduria.gov,co>

I 1archivos adjuntos (29 K6)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1265 NI. 65558;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Oiivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1265 NI. 65558

https://outlook.office.com/maiWnboxfld/AAQkADYxZniMyYmJhLTy¡OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjd(ZDRIcYzdjOQAQAGXhsxAFu%2FVKhWSDic8Bn... 1/1



2/2/24, 16:47 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1265 NI. 65558

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:09

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(S)cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 8:34 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1265 NI. 65558

Importancia: Alta

ilBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1265, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o G

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTlClA DE
CONFORIVIIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outiook.office,com/mail/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNnnNjdl2DRkYzdjOQAQAGXhsxAFu%2FVKhWSDic8BnGQ%3D 1/2



16:47 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook •

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAGXhsxAFu%2FVKhWSDic8BnGQ%3D 2/2



Rama Judicial
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República de Colombia
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-019-2012-12955-00

69191
MANUEL FERNANDO CARRERA CARVAJAL

1022342109

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDI
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email: eícp13bt@cendo¡.rama¡udíc¡al.qov.co \

Calle 11 No. 9 A- 24. Teléfono 2864521 - Edificio KaysW,

lAS DE :

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

interlocutorlo No. 1266 X \ \ \ -0\
\

69191-13 \ W ::1 r
110Ól-60-00-019-2012-12955-0(^s I
MANUEL FERNANDO CARREÉ CARVAJaL
1.022.342.109 |
EXTINGUE,SANCION PENAL
EN LIBERTAD ,
CALLE 33 N° 21 - 37 TORRE 7 APTO 104

CONJUNTO PORTAL DE LA SABANA, SOÁCHA

Bogotá D. C.'i diecio'ch,o (^18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\- I

.A \
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ V \

Estudiar^ la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena'l Impuesta
al condenádo MANUEL FERNANDO CARRERA CARVAJAL. I

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 30 de abril de 2013, el Juzgado Treinta y Ocho Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MANUEL FERNANDO
CARRERA CARVAJAL a la pena principal de 99 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas y porte o tenencia de armas de fuego por el mismo lapso de la
pena principal, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de
porte ilegal de armas de fuego o municiones. El mismo Juzgado !e negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 26 de junio de 2013 la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
por vía de apelación, confirmo en su integridad la decisión Je primera
instancia.

3.- El sentenciado se encuentra descontando pena por cuerta de esta
actuación desde el 6 de octubre de 2012, fecha en que fue capturado
en flagrancia.

4.- El 30 de agosto de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5." El 17 de enero de 2017 mediante Auto interlocutorlo 0022 esta
Agencia Judicial le concedió al sentenciado el sustituto penal de la prisión
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domiciliaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 38 G del Código
Penal.

6.- El 6 de abril de 2018 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Fusagasugá con sede en Soaciia ie concedió al sentenciado
MANUEL FERNANDO CARRERA CARVAJAL la libertad condicional^
debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 ^
Código Penal.

7.- El 7 de mayo de 2018 el sentenciado suscribió diligencia ^d,e^
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 32 meses y
1día. / \ <3
8.- El 1 de noviembre de 2018 este Despaclio rea^uj^ó el ^cpnpqmiento
de las presentes diligencias. %^\ \ \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO^

De la Extinción y Liberación de^ía^^sarici^n penal. Árt. 67 del C. P.
Sobre el específico tema de la extiqción de'̂ la sanción penal, el artículo 67
del Código Pena! señala:. ^

V-\
Trascurrido el-'perícílo, de prueba\sln-'que el condenado incurra en las
conductas,dé que'íratá el artículo aníefior, !a condena queda extinguida, y la
liberación""se tendfá ^^como definitiva, previa resolución judicial que así lo
deternnine.\ , x''\

^ X''
A SU véz, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

V üasXpenas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
Xílbertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

\ !
cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la

«f ^^^^au'toridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 30 de abril de 2013, el Juzgado
Treinta y Ocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a MANUEL FERNANDO CARRERA CARVAJAL a la pena
principal de 99 meses de prisión, tras hallario autor penalmente
responsable de la conducta punible de porte ilegal de armas de fuego o
municiones.

Luego, el 6 de abrii de 2018 el Juzgado de Ejecución de Penas y l^edidas
de Seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha le concedió la libertad
condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término
de 32 meses y 1 día, para lo cual el 7 de mayo de 2018 suscribió
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.
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Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional op^era como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta deíictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado MANUEL FERNANDO CARRERA
CARVAJAL tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni^se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta'^que decretar
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación .definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 30 de abril de 2013^pÓ^I Juzgado
Treinta y Ocho Penal del Circuito con Función de Gonocim'¡e|itq ái Bogotá.

\
En similar sentido, se precisa que la pefía accesoria djeinhabilitación para
el ejercicio de dereclios y funciopes pública^ impuesta.al sentepciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado,

\ !
Otras determinaciones. |

i '
1.- Por el CENTRO DE SERVICIO¿\AdÍiINISTRATIVOS, renjiítanse las
comunicaciones dexley""ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les cdijiunico '̂á setitencia, tal como lo dispone el artícijio 476 de
la Levaos de 2004.>,.^

2.-\Curhplido lo anterior;' remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es Juzgado Trteinta y Ociio Penal del Circuito con Función de
cono'cimíento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las
diligericiasi i

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al 'condenado
MANUEL FERNANDO CARRERA CARVAJAL, el 30 de abril de 2013, por
el Juzgado Treinta yOcho Penal del Circuito con Función de Co|nocimiento
de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de Inhabilltacjión para el
ejercicio de derechos y fundones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta ai sentenciado MANUEL FERNANDO CARRERA CARVAJAL.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones Ide ley ante
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las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta ^
y Ocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para^<^
que se proceda a su archivo definitivo. /

SEXTO. -Contra la presente decisión proceden los recursos de reposiciOT-^
y de apelación. <íí-

NOTIFÍQUESE YCUMPl^S1E|f^^

RAHCISCO MVÍE^COSTA ROSERO
' JíjEZ'

Lg íifiT«rffíU
OSFEB 2024
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MANUEL FERNANDO CARRERA CARVAJAL
CALLE 6 NO 84-10 SUR - PRESO EN LA CARCEL MODELO
CALLE 33 No. 21 - 37 TORRE 7 APTO 104 CONJUNTO PORTAL DE LA SABANA
SOACHA

TELEGRAMA N° 1611

NUMERO INTERNO 69191
REF: PROCESO: No. 110016000019201212955

C.C: 1022342109

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA . • DE ESTOS DESPACHOS
httDs:/'/Drocesos.ramaiudiciat.QOv.co/ieDms/boaotaieDnis/conectar.asp.httPs:/7Drocesos.ramaiudiciat.QOv.co/iepms/DoaoTaieDnis/coneciar.asp.

DE RÉOUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt(3cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csi6Dmsbta@cendoi.ramaiudlciai.QOV-CO

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24,9:08 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1266 NI. 69191

postmaster@procuraduria.gov.co <postmastGr(a)procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 9:06

Para:Oiivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1266 NI. 69191;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1266 NI. 69191

https://outlook.office.com/mail/}nbox/id/AAQkADYxZmMyYtYühLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAK2UG%2FXDkdFBhTbOkWzcf... 1/1



2/2/24, 16:47 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1266 NI. 69191

Olivia Inés Reina Castillo <oreÍna@procuradurÍa.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:09

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 9:05 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1266 NI. 69191

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1266, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramajudicial.QOv.co

AVíSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ías
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

hKps://outlook,office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdJOQAQAK2UG%2FXDkdFBhTbOkWzcffQ%3D 1/2



2/2/24, 16:47 Correo; Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hltps://outlook.office.coi-n/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAK2UG%2FXDkdFBhTbOkWzcffQ%3D 2/2



Ramajudidal
Consejo Supieríor de laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-015-2016-03127-00

Ubicación: 69997
Condenado: JEFFERSON SMITH RUBIANO ROMERO
Cédula: 1051212183
Reclusión: En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO / ^

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. x\
email: eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co \

Calle 11 No. 9 A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser \

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADOvX

-.x'"

interlocutorio No. 1269 ^ \ \>:\
\ -H" ^^ \ C
\ A\ .. \

69997-13
11001-60-00-015-2016-03127-00
JEFFERSON SMITH RUBIANO ROMERO
1.051.21^.183
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

DIAGONAL 67 C SUR N» 18-56

BARRIO CAPRI CIUDAD BOLIVAR, BOGOTÁ

s, ^

Bogotá D. C./'dieciocho^lié) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar lá viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
aLcondenádo JEFFERSON SMITH RUBIANO ROMERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de marzo de 2017, el Juzgado Once Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JEFFERSON SMITH RUBIANO
ROMERO a la pena principal de 21 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor (penalmente
responsable del delito de hurto calificado consumado. El misnpo Juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena / la prisión
domiciliaria.

2.- El 11 de octubre de 2018 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Zipaquirá le concedió al sentenciado
JEFFERSON SMITH RUBIANO ROMERO la libertad condicional
debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista en el artculo 65 del
Código Penal.

3.- El 17 de octubre de 2018 el sentenciado suscribió d ügencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 7 meses y
15 días.

4.- El 6 de febrero de 2019 este Despacho avocó el conocim ento de las
presentes diligencias.



Rama Judicial
^ 1 Consejo Superior de la Judicatura

J República de Colombia
SIGCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penai, el artículo
del Código Penal señala;

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la i
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes'con^unav^pvgtWa de la
libertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con ésta. :\ \r-^

Asu cumplimiento, el juez oficiosamente ^ará la información Vespeetiva a la
autoridad correspondiente. \

\ \ '' '
En el presente caso, como ya indicó;" el 29 de marzo de 2017, el
Juzgado Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JEFFERSON SMITH RUBIÁNO ROMERO a la pena principal
de 21 meses de prisión, tras hallarro a^utor penalmente responsable de la
conducta punible def^rto^jcaliflcado cónsumado.

Luego, el 11 dé. octubre-cje,>2018 el Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas'Ny Medidas dé Seguridad de Zipaquirá le concedió la libertad
condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término
de 7, meases y 15 dí'ás, para lo cual el 17 de octubre de 2018 suscribió
diligenciare compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal.\ i

Áhoxa^ise constata que ha transcurrido el periodo antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el pienario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
Instrumento de resociaiización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JEFFERSON SMITH RUBIANO
ROMERO tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 29 de marzo de 2017 por el Juzgado
Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.



Rama JudidAl
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otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remi|tanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artícu o 476 de
ta Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, estO:!^^
es al Juzgado Once Penal Municipal con Función de Conocimiento . ^
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE pE\EJIÍCUCIÓN
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.lC.yv \

\ v/ .i \N:: >

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en Jo's términos del artículo 67 del Código
Pena!, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN,PENAL impuesta al cjondenado
JEFFERSON SMITH RUBIANO ROMERO, el 29 de marzo de 2017, por
el Juzgado Once Pena>Mjjnicipal cop Función de Conocimiento ce Bogotá,
por lo expuesto enja'̂ p.arte motiva de e^ta providencia.

SEGUNDO. - DECLA^R que la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos-'y ^funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma ^coetánea-con la pena principal a la que fue condenado.

\ '\
TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta'al sentenciado JEFFERSON SMITH RUBIANO ROMERO.

i
CUARTO, - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cqmpljmiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápte "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones ce ley ante
ias diferentes autoridades de! Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de l a Nación y
la Reglstraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Once
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, pa'ra que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCO^VIEETACOSTA ROSERO
X JUEZ

En la fecha NoWntié norE iWdoNo. ^
OBFEBZOZi»

La anterior prov.oc.iv.«tJ

pi Secretaria





i^unaJudicial
GsnsejoSuperior de ia Judicatura

Itepúblíoi d« Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csíepmsbta@cendo¡.ramaiudiciaLaov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JEFFERSON SMITH RUBIANO ROMERO

DIAGONAL 67 C SUR # 18 Y 56

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1612

NUMERO INERNO 69997

REF: PROCESO: No. 110016000015201603127

C.C; 1051212183

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaLaov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



. •• 25/1/¿4, 9:31 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1269 NI. 69997

postryiaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 9:30

Para:Ofivia Iríes Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

i 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1269 NI, 69997;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1269 NI. 69997

https;//outlook.offlce.com/maU/inbox/td/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmN|dlZDRkYzdjOQAQAMW7o6bFnWFjaZzEoS5Kgo.,. 1/1



2/2/24,16:48 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1269 NI. 69997

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduna.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:10

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 9:29 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1269 NI. 69997

Importancia: Alta

MBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1269, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OGOf ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciai de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaludicial.Q0v.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMW7o6bFnVVFjaZzEoS5Kgo%3D



2/2/24, 16:48 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por ei personal o compañía a la cual está dirigido. SI usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/maiI/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMW7o6bFnWFja2zEoS5Kgo%3D 212



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-017-2Q15-08460-00

70037
CESAR HEYDER PARRA ARBOLEDA
93382965

En libertad

íJh SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. .
email eicDl3bt@cendoi.rarnaiudicial.Qov.co>-^ \

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

NoJ IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

Auto interfoci 1257

70037-13 \ \
11001-60;00-017-2015-08460-00^
CESAI^HÉYDER PARRA ARBOLEDA
93.382.965^ ^ /
EXTINGUE PENA DE PRISION

I SIGUE MULTAf
RECLUSIÓN: /\ EN LIBERTAD\
DIRECCION CONDENADO:^ CARRERA'4 A AV GUADALEJA N» 31 - 27

^ ^\BARRIO LA^FRÁNCIA, IBAGUE - TOLIMA

\ r^gota D. C.,^quince'(15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \
OE JETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado CESAR HEYDER PARRA ARBOLEDA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 1 de diciembre de 2015, el Juzgado Veintinueve Penal del Circuito con
Fuición de Conocimiento de Bogotá condenó a CESAR HEYDER PARRA
AF:BOLEDA a la pena principal de 64 meses de prisión y multa de 667
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. E! mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.' El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 5 de
junio de 2015, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 8 de febrero de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
prjesentes diligencias.

4.- El 1 de febrero de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
M edidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca le concedió al
sentenciado CESAR HEYDER PARRA ARBOLEDA la libertad condicional



Rama Judídal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
fO®
mMJji SIGCMA

debiendo suscribir ia diligencia de compromiso prevista en el artículo 65
del Código Penal.

5.- El 1 de marzo de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 24 meses y 2
días. /

6.- El 6 de febrero de 2019 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ \
</^\\ \\ \

De la Extinción y Liberación de ia sanción penal. del C. P.
' V \V \

Sobre el especifico tema de la extinción dé^ia sanción pénalj^l articulo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba ^in que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo\anterio'f/ la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá'^conno definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. ^ \ \

A su vez, el artículOveKartículo 53 del C.P., señala:

.Las penas privativas^de otros derechos concurrentes con una privativa de la^ libertad, se aplicarán y-ejecutarán simultáneamente con ésta.
\ Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
\autóridad correspondiente.

En/eL/presente caso, como ya se indicó, el 1 de diciembre de 2015, el
Juzgado-^Veintinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a CESAR HEYDER PARRA ARBOLEDA a la pena
principal de 64 meses de prisión y multa de 667 s.m.l.m.v., tras hallarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes.

Luego, el 1 de febrero de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
I^edidas de Seguridad de Guaduas le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el termino de
24 meses y 2 días. Para tal fin, el 1 de marzo de 2018, el condenado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.
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No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no Ina probado que haya pagado la nrtulta impuesta por valor equivalente
a 667 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de ia pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone ej^
opej-ador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conduáa
purjible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento.
Imp'onerla y menos será potestad de! Juez de Ejécucióivcle Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesra Aquella, se>
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega aVla razón
supVema de juzgar conforme a las leyes preexistentes -át^.acto^que se
Imputa (Principio de legalidad de los delitos y las^penasJX^ deshacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada yx descorioclérídose una
sentencia de carácter judicial. \ \\ J

Por| lo anterior se exhorta al sentenciado p^ara que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto,^se ppnga^en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Jucicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acLerdo de pago. 3 \ \

Otra determinación^^ /v
\

Con^el fín de contabillzar/'él termino prescriptivo de la multa impuesta; se
disíp^e^^pue por el^CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficíela la^ Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho.f^cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa Impuesta
aI^:ondenado CESAR HEYDER PARRA ARBOLEDA, si en su contra se
libró-mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
laj EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta at condenado
CbSAR HEYDER PARRA ARBOLEDA, respecto a la sentencia proferida el
1 ¿e diciembre de 2015 por el Juzgado Veintinueve Penal del Circuito con
Fuición de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
es a providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACION
DEFINITIVA de la pena de prisión Impuesta al sentenciado CESAR
HEYDER PARRA ARBOLEDA.



Rama Judidál
yiSaK 1 ConsejoSuperior delaJudicatura

•# y República de Colombia
if^

SIGCMA

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con ia pena principal a la que fue condenado.

¿OCUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al/''
sentenciado CESAR HEYDER PARRA ARBOLEDA, toda vez que no há
acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena

principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 667^
s.m.l.m.v., yporque tampoco se conoce que haya operadó^el\fenómeno:[^jurídico de la prescripción. \ ^ \

\ \\ \
QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS^ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo^e Direcció^n Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá CunQinamarca, para q^e informe a este
Despacho cuál ha sido el trámit^adejantado respecto Vía multa Impuesta
al condenado, si en su contra se iibr^^mandamiento de pago o no, y en
caso afirmativo en qué estado se^encuentra el proceso.

SEXTO. - Contralla presente decisiónXproceden los recursos de reposición y
apelación. \

,NÓTIFÍQUESE Y CUMPLASE

RANCISCCXJAVIER ACOSTA ROSERO

/—^UEZ

Cefítro deServfoios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Nottflnné No.

o 8 FEB im

La anterior

:1 Secfetafli
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CESAR HEYDER PARRA ARBOLEDA

CARRERA 4A AV. GUADALEJA No. 31 - 27 BARRIO LA FRANCIA, IBAGUE - TOLIMA
TELEGRAMA N° 1603

NUMERO INTERNO 70037

REF: PROCESO: No. 110016000017201508460

C.C:93382965

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https ¡//procesos.ramaiudicial.QOv.co/ieDms/boQOtaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



24/1/24.12:08 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI. 70037

Microsoft Outlook

<Microsoft Exchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mié 24/01/2024 12:04

Paraijtabogadosi @gmail.com <jtabogados1 @gmail.com>

I 1 archivos adjuntos (22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI, 70037 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

itabQQadQsl@Qmail.com (itaboQadQsl@QmaiÍ.coml

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI. 70037

https://outlook.o1fiC8.corTVmail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi06ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABcrxpqRmQJOixoRfx5JZrM%3D 1/1



24/1/24,12:08 Correo; Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI. 70037

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 12:05

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov,co>

i 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI. 70037;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI. 70037

ht^s://outlook.office.com/nr>ail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTy]OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABcrxpqRmQJOixoRfx5JZrM%3D 1/1



2/2/24>16:44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI. 70037

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 10:53

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 12:05 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <Drelna@procuraduria.gov.co>
CC: jtabogadosl@gmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 NI. 70037

Importancia: Alta

IIBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257, para su conocimiento y fnes
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o G OT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdiOQAQABcrxpqRmQJOixoRfx5JZrM%3D



''6:44 Correo: Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/nnail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPi'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQABcrxpqRmQJOixoRfx5JZrM%3D 2/2
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Radicación: il001-60'00>015-2015-03780-00

Ubicación: 70065
Condenado: HOLGUIER DUVAN BARRETO GONZALEZ
Cédula: 1031130502

Reclusión: En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /'
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE '

SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. ^
email: elcDl3bt@cendol.ramaludtcial.Qov.co x >

Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kays'ser.

Auto ¡nterlocutorlo No. 1268 . \ v \ \\ \
INO: 70065-13 \ \N \

11001-60-00.-015-2015-03780-0^-':^
HOLGUIER DUVAN BARRETO>GONZALEZ

ACIÓN: 1.031.130.502
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO: CALLE 68 N°>Í8 - 62 SUR, BOGOTA

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diclerpbre de dos mil veintitrés (2023)

.y

OBJETO DEL PRONUNCZÁMIENTO
\

/V \ • /
Est'udiah la viabilidad de'declarar la extinción de la sanción pena impuesta
al condenado HOLGUIER DUVÁN BARRETO GONZÁLEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Él 18 de noviembre de 2015, el Juzgado Treinta y Uno Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a HOLGUIER
DUVÁN BARRETO GONZÁLEZ a la pena principal de 72 rpeses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
autor penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de le pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desdo el 26 de
abril de 2015, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3." El 8 de enero de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- El 25 de junio de 2018 mediante Auto interlocutorio 0518 el
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y I^ledidas de Seguridad de Tunja
le concedió al sentenciado HOLGUIER DUVÁN BARRETO GONZÁLEZ la
libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

5.- El 29 de junio de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 30 meses.
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6.- El 6 de febrero de 2019 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

XDe la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P./ ^
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo ^7 .
del Código Penal señala: —

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra 'en las ^
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda ei^inguld^ y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. •( -v -"Vl ^\

\ \
A su vez, ei artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derecKos concurrentes con\unáVrivativa de la
libertad, se aplicarán yejecutarári'̂ sitpultaneamente con éstá.

\ r'V'''
A su cumplimiento, el juez ofidósamente-dara ia información respectiva a la
autoridad correspondiente. \ " \

/••••> \
En el presente.-caso> corno ya se indico, el 18 de noviembre de 2015, el
Juzgado Treinta y Únó Pefiaí^del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenóxa HOLGUÍER DUVÁN BARRETO GONZÁLEZ a la pena
principal de 72\^ meses^dé prisión, tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de fabricación, tráfico, porte o
tenencia^de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.

Luégo^ e|/25 de junio de 2018 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
V-Medidas de Seguridad de Tunja le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 30 meses,
para lo cual el 29 de junio de 2018 suscribió diligencia de compromiso, en
los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta ia fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta deiictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado HOLGUIER DUVAN BARRETO
GONZÁLEZ tampoco fue condenado a pagar penuiclos, ni se le Impuso
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multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 18 de noviembre de 2016 por el
Juzgado Treinta y Uno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para:
el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado,
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue.cqndenado.

Otras determinaciones. . \ K í
•. V \ Si

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATiyOSv réfTijtanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autori'dades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal ^mo lo disppnévelsártículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase'l^aractuación al Juzg'ado de orgen, esto
es al Juzgado Treinta y UnV Penal ydel Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definit vo de las
diligencias. \

En razón y mérito de'lo. expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DÉ iSEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., t

V; RESUELVE

PRIMtRC^. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penai,^ la^EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al dondenado
HOLGUIER DUVÁN BARRETO GONZÁLEZ, el 18 de noviembre de 2015,
poV~"el Juzgado Treinta y Uno Penal del Circuito con FÓnción de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado HOLGUIER DUVÁN BARRETO GONZÁLEZ.

i

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acáp^ite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícLjlo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Uno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

f

RANCISCOlÁVI^I^COSTA ROSERO
(Auto 1268 de 18/12/2023)

W)
V\

\ w# ^
\ ^ ••• ' •«""'••ll •

Cehtfo iip SvrvjCíos Administrativos Juzgado» de i
6»ecucv>" Pona» y Medida» deSeguridad '

EnVtéci)» NmKlnué porEstadoNo.

# O8FEBZ02*
La prw»i«w«i»ia

í! '^Iirrfitirln • w—••

k
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
HOLGUIER DUVAN BARRETO GONZALEZ

CALLE 68 SUR NO. 18 U 62

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1613

NUMERO INTERNO 70065

REF: PROCESO: No. 110016000015201503780

C.C:1031130502

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.rama¡udictal.Qov.co/lepms.''boaotaieDms/conectar.aSD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE l_A
FECHA DE. I_A CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24.9:48 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 25/01/2024 9:47

Para:jparra@defensoria.edu.co <jparra@defensoria.edu.co>

I 1 archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

https:y/outlook.office.com/maiWnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGBx%2BMqsaNJMk%2BNItb2... 1/1



• • 25/1/24, 9:48 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

postmaSter@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 25/01/2024 9:47

Para:jjpqabogados@hotma¡l.com <jjpqabogados@hotmail.com>

i 1archivos adjuntos (34 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

ht^://outfook.office.com/mall/lnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTy¡OTYtNGM1Mi050DA3LWNmN)dlZDRkYzdjOQAQAGBx%2BMqsaNJMk%2BNItbz... 1/1



25/1/24, 9:48 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 9:48

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

I 1 archivos adjuntos (30 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

https7/outfook.offic5e.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGBx%2BMqsaNJMk%2BN|{bz... 1/1



RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

RE; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 11;10

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>

Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 9:47 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradurla.gov.co>
CC: jjpqabogados@hotmail.com; jparra@defensoria.edu.co

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDÉ SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramajudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerío podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

about:blank



2/2/24.16:49 RE:AUTO INTERLOCUTORIO No. 1268 NI. 70065; Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outtook

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

about:blank



Rama Judidal
Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia

if^\ SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-015-2013-04210-00

Ubicación:

Conaenado:

Cédula:
R«c[usión:

70253
JOSE EDIS50N AMAYA CAICEDO
1030532655

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.^ \ \\ \

email e1cDl3bt@cendoi.rama1udíciaUQov^cot \\ \Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521,<^difí^í^aysse^
Auto interiocutorio No, 1258 \ v . i

NUMERO INTERNO:
RAÓICACIÓN:
CONDENADO:
NoJ IDENTIFICACIÓN: .
DECISIÓN;

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO

70253-^13 \J/
1Í001-6D-00'^15-2013-04210-00
JOSE EDISSON^MAYA CAICEDO
1.030.532.655

EXTINGUÉ^PENA DE PRISION
,SIGUE MULTA^
;en liberta'd
CARRERA 76 C N*" 62 - 52 SUR, BOGOTÁ

'Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \
OE JETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Es :üdrar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al londenado JOSE EDISSON AMAYA CAICEDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

l.f El 10 de agosto de 2015, el Juzgado Veinte Penal del Circuito con
FL(ncÍón de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSE EDISSON AMAYA
CAICEDO a la pena principal de 64 meses de prisión y multa de 2
s. Ti.l.m.v., así como a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
de rechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
pcjrte de estupefacientes. E! mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.' El 30 de marzo de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
piesentes diligencias.

3,- El 6 de diciembre de 2018 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta ie concedió ai sentenciado JOSE
EDISSON AMAYA CAICEDO la libertad condicional debiendo suscribir la
diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.



Rama Judidal
Consefo Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

4.- El 6 de diciembre de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por ei termino de 23 meses y 3
días.

5.- El 12 de marzo de 2019 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.
' \ W. V

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penaj, el artículo 67
del Código Penal señala: \ \\ \

\ ^
Trascurrido el periodo de prueba siiT^e el condenado\incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, layondena queda.extingulda, y la
liberación se tendrá como definltivar^revia resolución judicial que así lo
determine.

Asu vez, el artículo el artículo 53 d^l C^P., señala:

Las penas prlvativa^de^otros derechos'̂ ncurrentes con una privativa de la
libertad, se aplic^án''y^ejecutarán simultáneamente con ésta.
Asu cumpllmiento'̂ '̂ juezpfiaosamente dará la información respectiva ala

^autoridad correspondienteí'

En^ presente casp^ '̂c^o ya se indicó, el 10 de agosto de 2015, el
Juzgado Veinte Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JOSE EDISSON AMAYA CAICEDO a la pena principal de 64
meseside/prisión y muita de 2 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de
estup^acientes.

Luego, el 6 de diciembre de 2018 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el termino de
23 meses y 3 días. Para tal fin, el 6 de diciembre de 2018, el condenado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión Impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
ai sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
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a 2 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y €S que sobre el tenna ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta/''^ ^
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penasjy'-^
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, s,e_^...-^
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega\a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes ^ál acto que se^,
imSuta (Principio de legalidad de los delitos y las petTas),^ d^ ñacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y/aesconociéndose una
sentencia de carácter judicial. \ \i \\ \

Poir lo anterior se exhorta al sentenciado para que-^realicé eUpago de ia
referida multa o, en su defecto, se ponga^en comunícación'̂ on la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dlreccíón'̂ Éjecutiva Seccionaj^de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca,^nti'dad* co'n la cual puede procurar un
acierdo de pago. \ ^

Otra determinaciáiv''̂ ^
Con el fin de contabilizar el'térmíno prescriptivo de la multa impuesta; se
diJpon^e que poX el CENTRÓ DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficié^a\^la Oficina\de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Acministración Judicial''Bogotá Cundínamarca, para que informe a este
Despacha cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado JOSE EDISSON AMAYA CAICEDO, si en su contra se libró
m 3ndáml¿nto de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

Erj mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

P IIMERO. - DECRETAR en los términos del ari:ículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado JOSE
EpISSON AMAYA CAICEDO, respecto a la sentencia proferida el 10 de
agosto de 2015 por el Juzgado Veinte Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
p 'ovidencia.

S^EGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JOSE
¿DISSON AMAYA CAICEDO.

1ERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principa! a la que fue condenado.
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CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado JOSE EDISSON AMAYA CAICEDO, toda vez que no ha
acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 2 s.m.l.m.v.,
y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno jurídico de la
prescripción. /

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS/^
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva^Seccionai^ .X
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, paj^a^que inform^e a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a'̂ la milita inipuesta
al condenado, si en su contra se libró mandamiento sde'̂ págo o y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso>^ \

SEXTO. - Contra la presente decisfón^proceden los recursos de reposición y
apelación. \ \y J

y \ >
NOTIFÍQUESEVY CÚMPLASE

FRANCISCO MVIER^COSTA ROSERO
rJUEZ-

En ta fecha Notfflnne nnrPstado No.

08FEB 202*»

La anterior

Secret
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudícial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE EDISSON AMAYA CAICEDO

CALLE 60 B NO. 77 D-17 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1605

NUMERO INTERNO 70253

REF: PROCESO: No. 110016000015201304210
C.C:1030532655

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN ÍA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE Í15) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA.FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanllla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



24/1/24,13:02 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuUook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258 NI. 70253

postmasterC§)procuraduha.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 13:01

Para:Olivia Inés Reiría Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258 NI, 70253;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258 NI. 70253

https://outlook.offtce.com/mail/infaox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAOb2f9qxmlhCh56vVCrAkDo%3D 1/1



16:44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258 NI. 70253

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 10:54

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(Í)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 1:01 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258 NI. 70253

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

«OgoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbta@cendoi.ramaiudÍcial.qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y elinninando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por eí personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdjpQAQAOb2f9qxmlhCh56vVCrAkDo%3D 1/2



2/2/24,16;44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjO"ri'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdIZDRkYzdjOQAQAOb2f9qxtnlhCh56vVCrAkDo%3D 2/2
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Rad cación: 11001-60-00-015-2013-13758-00

Ubii ación: 70309
Con leñado: BENJAMIN HECTOR ISIDRO GARCIA MARTIN
Céd Jia: 3098729
Rec usión: En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA (
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

ZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^ \
email: eícp13bt@cendoi.ramaíudicíal.aov.co i \

Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 -Edificio KaysseS\ \
^ \\ y

Auto interlocutorio No. 1259 \\ i

NUMERO INTERNO: 70309-13 . V"
RADICACIÓN: 11001-60^007015-2013-13758-00
CONDENADO: BENJÁMIN'<HECTÓR ISIDRO GARCIA MARTIN
No.llDENTIFICACIÓN: 3.098.729
DECISIÓN: EXTINGUE SANCION PENAL
RECLUSIÓN: > EN LIBERTADX
DIRECCIÓN CONDENADO: ^ VEREDA SÁN.LUIS DE RETIRO. FINCA PIEDRA LISA

70309-13

\ /
Bogotá D. C.XquInce/(l5)^de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

,\ N
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ \
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
aKconden^do BENJAMIN HECTOR ISIDRO GARCIA MARTIN.

A^TECEDENTES PROCESALES

1." El 12 de febrero de 2016, el Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del
Cirzuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a BENJAMIN
HECTOR ISIDRO GARCIA MARTIN, a la pena principal de 54 meses
de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
furciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
cómplice penalmente responsable del delito de fabricación, trafico, porte o
terencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo
Ju:gado le concedió la prisión domiciliaria.

2.- El 19 de noviembre de 2018 mediante Auto interlocutorio 1558 el
Juagado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Vi! avicencio le concedió al sentenciado BENJAMIN HECTOR ISIDRO
GARCIA MARTIN la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

3.- El 22 de noviembre de 2018 el Juzgado Promiscuo Municipal Medina
Cuidinamarca comparece el sentenciado a suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 20 meses y
27 días.
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4.- El 26 de abril de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción yLiberación de la sanción penal. Art. 67 del C. Pyr
Sobre ei específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67 ^
del Código Penal señala:

\
Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado Incurra 'en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial '<^Lie así lo
determine.

ASU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ \\,
\ \Las penas privativas de otros derechos^concurrentes con\uná*pnvativa de la

libertad, se aplicarán y ejecutarán''slrnuitaneamente con ésw.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente^dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente. \ C

En el presente casó,,cómo ya se indicó, el 12 de febrero de 2016, el
Juzgado Cuarenta;;^/✓^Ñueve PenW del Circuito con Función de
Conocimiento 'de Bogotá ^.condenó a BENJAMIN HECTOR ISIDRO
GARCIA MARTIN a"' la-^fjena principal de 54 meses de prisión, tras
hallarlo cómplice\penaíniente responsable de la conducta punible de
fabl^ícación, trafico, poiíe o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones;''

Luego) el 49 de noviembre de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas yyMedidas de Seguridad de Vlliavicencio le concedió la libertad
éondiGional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 20 meses y
27 días, para lo cual el 22 de noviembre de 2018 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado BENJAMIN HECTOR ISIDRO
GARCIA MARTIN tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le
impuso multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que
decretar a su favor la extinción de la pena y consecuente liberación
definitiva, respecto de la sentencia proferida el 12 de febrero de 2016 por
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Juígado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito con Función de
Ccnocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabltitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado, se
cu nplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Oirás determinaciones.

1. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSf rerhítanse last
conunicaciones de ley ante las diferentes autoridades d^él>^€stado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo disp6ne.el\art'ículo 476 de
la .ey 905 de 2004. C
2. Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgadp:'de origen, esto
es al Juzgado Cuarenta y Nueve Pena|̂ del CircuitoX cóp-'Función de
Conocimiento de Bogotá, para que,sé proceda at archivo^ definitivo de las
dil genclas. ^ •-3

\

En razón ymérito de^lo\expuesto\eI JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEPIDAS'DE SEGURIDÁD DE BOGOTÁ D, C.,

V

RESUELVE

PFIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
PenaX la'EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL Impuesta al condenado
BENJAMIN HECTOR ISIDRO GARCIA MARTIN, el 12 de febrero de
2Qj!S6/po/e\ Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito con Función de
Cpn^imlento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cuTiplió de forma coetánea con (a pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
im|puesta al sentenciado BENJAMIN HECTOR ISIDRO GARCIA
MARTIN.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cuTipIImiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
laí diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
ia R.eg¡straduría Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Cuarenta y Nueve Pena! del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de/^íp>
reposición y de apelación. f

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO J^IER^ACOSTA ROSERO
/ JUEZ \ \^-

_JAyt¿12S94e7l^2/,2023) V•

Centro de Serviotos Administrativos Juzgados de
E)ecucion de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfimié por Estado No.

o 8 FEB 2024
La antenof

Secretaric
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
BENJAMIN HECTOR ISIDRO GARCIA MARTIN
INSPECCION LOS ALPES-VEREDA SAN LUIS EL RETIRO -FINCA PIEDRA LISA
MEDINA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N" 1606

NUMERO INTERNO 70309
REF: PROCESO: No. 110016000015201313758

C.C:3098729

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudiciai.qov.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



24/1/24.14:17 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1259 NI. 70309

postmaster@procuraduria.gov.co <postnnaster@procuracluria.gov.co>
Mié 24/01/2024 14;t7

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1259 Ni. 70309;

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1259 NI. 70309

httpS"7/outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABPVw606%2F9NnupgRGIu4j... 1/1



-10;45 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1259 NI. 70309

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:04

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 2:15 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1259 NI. 70309

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1259, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordlalmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ogo"í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbta@cendoi.ramaiudlciaLaov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error coníiuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ta Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https://outlook.ofnce.eom/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABPVvv606%2F9NnupgRGIu4jY%3D 1/2



''6;45 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABPVw606%2F9NnupgRGIu4jY%3D 2/2
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Radicación: 11001-60-00-013-2013-18676-00

Ubicación:

Conaenado:

Cédula:

Reclusión:

70997
JOSE ALEXANDER ZAMBRANO
79973874

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

SIGCMA

JUjZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE<
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D^C. \ \\ \
email: elCDl3bt@CBndoi.ramaludicial.Qov.coK \ \\ \

Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edif¡cio,Kaysser \ \ \

\ V'
Auto interlocutorio No. 1256 \ \ >

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
COr^DENADO:
No. IDENTIFICACIÓN: /
DECISIÓN:
RECJlUSIÓN: /
DIRECCIÓN CONDENADO:

I \ .

70997-13\ J /
llOOi-60-00-013-2013-18676-00
JOSE ALEXANDER ZAMBRANO

79.973.874 \
EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD''
DIAGONAL 48 SUR N« 5 I - 13

BARRIO LAS LOMAS, BOGOTÁ

/\ . \jBogota D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
'\ \

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

/IK yEstudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al ( ondenado JOSE ALEXANDER ZAMBRANO.

A^ TECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de febrero de 2014, el Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del
Cirruito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSE
ALEXANDER ZAMBRANO, a la pena principal de 94 meses y 15 días
de prisión, a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de dereclios y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
au :or penalmente responsable de! delito de fabricación, trafico, porte o
ter encía de armas de fuego, accesorios partes o municiones. E! mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
pri 5ión domiciliaria.

2.- El 27 de junio de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de las
présentes diligencias.

3.- El 23 de abril de 2019 mediante Auto interlocutorio N° 914 el Juzgado
Secundo de Ejecución de Penas y I^edidas de Seguridad de Acacias - Meta
le concedió al sentenciado JOSE ALEXANDER ZAMBRANO la libertad
co idicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista en el
artículo 65 del Código Penal.
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4.- El 30 de abril de 2019 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 3 años.

5." El 28 de junio de 2019 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO /
J

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P\

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal,'étartículo 6"^
del Código Penal señala: \ ^

\ ?\ \Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenadov^incurra^ en^j^las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, ^la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial queXasí lo
determine. \

Asu vez, el artículo el artículo 53 del^CP^Tseñala; \ ^
O /

Las penas privativas de otros dérechos-xoncurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento^J^juez oficiosamenteidará la información respectiva a la
autoridad c^respondíente. V'''

En el presente^ casíí^^^riio^^ se indicó, el 26 de febrero de 2014, el
Juzgado Cuarenta ^Nueve Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a JOSE ALEXANDER ZAMBRANO a la
pei^ principal de\9^^nneses y 15 días de prisión, tras liallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de fabricación, trafico,
porteVo tenencia de armas de fuego, accesorios partes o municiones.

Luegoí* eK23 de abril de 2019 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
yvMedidás de Seguridad de Acacias le concedió la libertad condicional y lo
dejó en periodo de prueba por el término de 3 años, para lo cual el 30 de
abril de 2019 suscribió diligencia de compromiso, en los términos del
artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido. noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionaríe daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JOSE ALEXANDER ZAMBRANO
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le Impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
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sentencia proferida el 26 de febrero de 2014 por el Juzgado Cuarenta y
Nue/e Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En í imiiar sentido, se precisa que la pena accesoria de inliabilitación para
el elercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS; i-er^itanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autorida^s del lEstado a las
cuales se les comunico ta sentencia, tal como lo dispone^KartícuIo 476 dela Ley 906 de 2004. < V. '
2." Cumplido lo anterior,, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Cuarenta y Nueve Penal^ del Circuito\^cop>¥unción de
Conocimiento de Bogotá, para qu^se proceda al archiw definitivo de las
diligencias. ^ )

En razón y mérito d^lo\expuesto,\el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS'DE SEGURIDÁD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

\ N \
PRIMERO. - DECRETAR en los términos del articulo 67 del Codigo
Pelialv la'extinción DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JGSE\alÉXANDER ZAMBRANO, el 26 de febrero de 2014, por el
Juagado/cuarenta y Nueve Penal del Circuito con Función de
¿cnocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
prjvidencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
ctmpüó de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
¡nípuesta ai sentenciado JOSE ALEXANDER ZAMBRANO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE

cumplimiento a los dispuesto en el numera! 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
Ia|s diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Cuarenta y Nueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación. y

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

tO
^NCKC^^^^^COST^ROSERQ^^

jAuto^56 d^l5/12g023)

En la fecha Noflflniié ñor Estado No.

08FEB202Í
La anteriorpro».X
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudícial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
JOSE ALEXANDER ZAMBRANO

DIAG 48 SUR # 5 I - 13 LAS LOMAS/CALLE 14 # 5 - 46 OF 201
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1607

NUMERO INTERNO 70997

REF: PROCESO; No. 110016000013201318676

C.C:79973874

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httPs://orocesos.ramaiudicial.QOV-CO/ieDms/boQOtaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomsbta@cendol.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 NI. 70997

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 14:44

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>

I 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 NI, 70997;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 NI. 70997

https;//ou«ook.office.cofr\/mait/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzd)OQAQADSQtuYSx71EjexZQR2jo3s%3D 1/1



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 NI. 70997

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduha.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:04

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudícíal.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 2:35 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 NI. 70997

Importancia: Alta

ÜBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE IfMFGRMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csjeDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********noTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outkxik.office.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdtZDRkYzdjOQAQADSOtuYSx71EjexZOR2jo3s%3D



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook *

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZtnMyYmJhLTVjOPi'tNGM1M!05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQADSQtuYSx71EjexZQR2jo3s%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
sígcma

Radicdcíón: 11001-60-00-0i5~2017-07633~00

71021Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

JEISSON GRILLO RINCON
1022992503

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO i

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: eícp13bt@cendoi.rama>udiclal.qov.co \
Callen No. 9A-24, Teléfono 2864521 -Edificio-KaysserK ^

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:^

71021-13 \ \ \ ^
11001-60^00-015-2017-07633-00 ^
JEISSON GRILLO RINCON
1.022.992.503 '
EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD-^
CALLE 62 BIÍ5 N« 18 J - 35, BOGOTÁ

Bogotá D. C.,^diéclóc1i,o"(l8) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
/ V • -'

Estüdiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena impuesta
al condenado JEISSON GRILLO RINCON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 10 de abril de 2018, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JEISSON GRILLO
RINCON, a la pena principal de 16 meses y 12 días de prisión, a la
accesoria de Inhabilitación para el ejercido de derechos y! funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hal arlo autor
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado. El mismo
Juzgado te negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El 20 de noviembre de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias. '
3.- El 3 de mayo de 2019 mediante Auto interiocutorio N° 963 el Juzgado
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta
le concedió al sentenciado JEISSON GRILLO RINCON la libertad
condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista en el
artículo 65 del Código Penal.

4.- El 8 de mayo de 2019 el sentenciado suscribió di igencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 6 meses.

5.- El 28 de junio de 2019 este Despacho reasumió el conodm ento de las
presentes diligencias.



Rama Judicial
Ginsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción pena!. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
dei Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la ;
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo /
determine. /

\

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ ^

Las penas privativas de otros derechos concurrentes'''con una^prlvatiya die la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con éika. \ \

A su cumplimiento, el juez oficiosamente_dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente. \

En el presente caso, como ya se indicó, el'lO de abril de 2018, el Juzgado
Treinta y Uno Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JEISSON .GRILLO RINCONXa la pena principal de 16 meses y
12 días de prisíón'T tras, hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de hurto^calificado agravado.

Luego, el 3 de mayo ,de 201$ el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de'Ácaclas le concedió la libertad condicional y lo
dejó en periodo dé prueba por el término de 6 meses, para lo cual el 8 de
mayo dé^2019 suscribió diligencia de compromiso, en los términos del
artícülo 65, del Código Penal.

\ i

Ahora, se'constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parí.e-del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, sí ei beneficiado observó un buen comportamiento durante ei
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como ei sentenciado JEISSON GRILLO RINCON
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 10 de abril de 2018 por Juzgado Treinta y Uno
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.



Rama Judidai
Consejo Superic»de la Judicatura

R^iública de Cc^mbia
SIGCMA

otras determinaciones.

1." Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, rem tanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2." Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de orijgen, esto
es al Juzgado Treinta y Uno Penal (Municipal con Función de Conocimiento ;
de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias. /'

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE'EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.Vv '

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términós del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta ai cbndenado
JEISSON GRILLO RINCON, el 10 dé" abril de 2018, por e| Juzgado
Treinta y Uno Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
por lo expuesto en.la parte motiva oe esta providencia.

SEGUNDO. - pECLARAR qtje la pena accesoria de ¡nhabllítac¡(^n para el
ejercicio de derechos y funcjones públicas impuesta al sentepcíado, se
cumplió de forma-cóetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA dé la pena
impuesta al sentenciado JEISSON GRILLO RINCON.

CUARtq, - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápi:e "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. |

(

QUINTO. - En FIRME !a decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Uno Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que
se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

:RANCISC< JAVI^ACOSTA ROSERO

:entTcr-d€-S&fV»ctos Administrati 'os Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segofidatí

En la fecha Nottfifiiié Dor istado No.

o 8 FEB 202

La anierlor

•1 SecfetariQ.





Rama Judicial
ConsejoSuperior de ia Judicatura

Repi^lica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoí.ramaiudícial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SENOR(A)
JEISSON GRILLO RINCON

CALLE 62 BIS SUR NO 18 J - 35

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1614

NUMERO INTERNO 71021

REF: PROCESO: No. 110016000015201707633

C.C:1022992503

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDsV/Drocesos.ramaiudicial.aov.co/jeDms/boaotaieoms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoí.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2cs(eDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov-co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24,10:40 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 25/01/2024 10:39

ParaluzOrtiz <luorti2@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Luz Ortiz

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

hítp$;//outJook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050D/V3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQARA/BSEqcQ2JM(x4Ju%2BEQ7... 1/1



25/1/24,10:40 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 25/01/2024 1038

Para:lueorlo1012@hotmail.com <lueorlo1012@hotmail.com>

i 1archivos adjurólos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

h^;//outlook.office.conVmaH/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTy¡OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAFWBSEqcQ2JMix4Ju%2BE07... 1/1



• 25/1/24,10:40 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 10:39

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (30 KB)

AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVWmNjdlZDRkY2djOQAQAFWBSEqcQ2JMix4Ju%2BEQ7... 1/1



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas -.Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:14

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaÍtanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 10:38 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduna.gov.co>
CC: Iueorlol012@hotmail.com; Luz Ortiz <luortiz@defensoha.edu.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264 NI. 71021

Importancia: Alta

ilBuendíaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1264, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo-Í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde n.<.atener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjunto . j no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente • cesarlo

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventantlla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerio, recuerde que puede guardario como un archivo digital. **********noTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://cutlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFWBSEqcQ2JMix4Ju o2BEQ7nc%3D 1/2



•'6:49 Correo: Andrés Felipe GaitanRojas - Outlook

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFWBSEqcQ2JMix4Ju%2BEQ7nc%3D 2/2



Rama Judidal
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República de Colombia
SIGCMA

11001-60-00-015-2015-02202-00

76557
JIMMY ALEXANDER NARANJO BARCENAS

1023004513

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDICAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. X' \
email eicpl3bt@cendoi.rama1udicjal.aQV.CQ „

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio kay5se^^

iUto interiocutorio No, 1263

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:.

76557-13 >
11001-60-00-015-2015-02202^00
JIMMY ALEXANDER NARANJO BARCENAS

1.023.004.513^
EXTINGUE PEÑA DE PRISION
SIGUE MULTA x

EN LIBERTAD ^
TRANSVERSAL 35 N'' 79 - 49 SUR

BARRIO ARBORIZADORAALTA, BOGOTÁ

<

Bogotá D. C., diecfocho"(18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

V. \

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
\
i

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena Impuesta
arcoh^enado JIMMY ALEXANDER NARANJO BARCENAS. |

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de septiembre de 2018, el Juzgado Dieciséis Penal del Cjircuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JIMMY ALEXANDER
NARANJO BARCENAS a la pena principal de 64 meses de |prisión y
multa de 2 s.mJ.m.v., así como a la accesoria de inliabilitacipn para el
ejercicio de dereclnos y funciones públicas por el mismo lapso, F)or hallarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2." El 20 de febrero de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 10 de diciembre de 2021 mediante Auto interiocutorio l|J® 2007 el
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias -
Meta le concedió al sentenciado JIMMY ALEXANDER NARANJO
BARCENAS la libertad condicional debiendo suscribir la dil gencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.



Rama Judidal
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

4.- El 10 de diciembre de 2021 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en período de prueba por el termino de 22 meses.

5.- El 8 de abril de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

y-"^

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, él, artículo 67
del Código Penal señala: C W \ \ \

\ V 'vi"*

Trascurrido el periodo de prueba sin que el cond^nadb^incurré en las
conductas de que trata el artículo anteriorrla condena quedá\extingulda, y la
liberación se tendrá como definiUva, previa resoluciónXjudjcial que así lo
determine. .

<" \ }
/

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.pí, señala:

Las penas privativas .de otros derechos ¿oncurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y,ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez.,oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondienté. ,

En .él presente caso, como ya se indicó, el 26 de septiembre de 2018, el
Juz'gado DieciséIs Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JIMMY ALEXANDER NARANJO BARCENAS a la pena
principal de 64 meses de prisión y multa de 2 s.m.l.m.v., tras hallarlo
autor^'pehalmente responsable de la conducta punible de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes.

Luego, el 10 de diciembre de 2021 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias le concedió ai sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el termino de
22 meses. Para tal fin, el 10 de diciembre de 2021, el condenado suscribió
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 2 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.
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Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la inpone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de !ás consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se^^ ^
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razóh
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que ,^e •
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo
estaría obviando el príncipio de cosa juzgada y desconoaé.ndose una/s.^
sentencia de carácter judicial. / v

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que-"realice el\p|ago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en cornunicacióñ cpn la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccionar de Adm nistración
Judicial Bogotá Cundlnamarca, entidad con la cuál puede^procurar un
acuerdo de pago. \ \ \

Otra determinación \ J /
\ V-''

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa Impuesta; se
dispone que por eUCENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficij^a^de'Cpbro Coactivb^dé Dirección Ejecutiva Seiccional de
Administración: Judicial'Bo'gotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido él trán;iite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado JIMMY ÁLEXANDER NARANJO BARCENAS, si en su
contra se libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué
estado se encuentra el'proceso. ¡

En méritO] de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y/MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
JIMMY ALEXANDER NARANJO BARCENAS, respecto a la| sentencia
proferida el 26 de septiembre de 2018 por el Juzgado Dieciséis Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBjERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JIMMY
ALEXANDER NARANJO BARCENAS.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue co'ndenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al

sentenciado JIMMY ALEXANDER NARANJO BARCENAS, toda vez que
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no ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena

principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 2 s.m.l.m.v.,
y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno jurídico de la
prescripción.

QUINTO, - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ^
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que Informe a esté~.
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la.m'ulta Impuesta;^
al condenado, si en su contra se libró mandamiento de fjago o\no, y en ^
caso afirmativo en qué estado se encuentra el procesó\ \ \\ .^

C '
SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos^de^reposlclon y
apelación. x \ \

ARB Y

NQTIFIQUESE Y CUMPLASE

\- y.

FRANCISCO JAVIER^ACOSTA ROSERO

de 18/12/2023)

Centro cíe Servicios Administrativo& Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha Notmniié pnrEstado No.

^ O8 FEB 202*
Ld dntofíQf pfbvtMviiwiu
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JIMMY ALEXANDER NARANJO BARCENAS
TRANSVERSAL 35 NO 79 - 49 SUR // TRANSV 35 No. 79-49 BARRIO ARBORIZADORA ALTA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1615

NUMERO INTERNO 76557

REF: PROCESO: No. 110016000015201502202

C.C:1023004513

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/¿eDms/boQOta¡eDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QQv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER ÑÓTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Feitpe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1263 NI. 76557

postnnaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 11,38

Para:01ivia tnes Reina Castillo <oreina@procuradur¡a,gov.co>

I 1 archivos adjuntos (29 KB)

AUTO INTfPLOCUTORIO No. 1263 NI. 76557;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1263 NI. 76557

https;//outJook.offlce.com/mail/inbox/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAH4br2AjnZ9luPi6hKQ3BNk%3D 1/1



2/2/24, 16:50 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1263 NI. 76557

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:40

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciat.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 11:37 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1263 NI. 76557

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1263, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OqoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmentt^ •• esario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanllla2c5ieDmsbta@cendoj.ramaiudlcial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********noTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outfook.office.com/mail/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAH4br2AjnZ9luPi6hKQ3BNk%3D



16:50 Correo:Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por e! personal o connpañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAH4br2AjnZ9luPi6hKQ3BNk%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:
Cédula:

Reclusión:

Í1001-60-00-013-2018-0g772>00

90437
RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO

1012327509

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

email; elcp13bt@cendoi.ramaludiclal.Qov.co \ \\
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio KaysserA

Auto ¡nteriocutorio No. 1289 y\ ^
N • -X

tNO: 90437-13 x ' \
11001-60-00-013-2018-09772;^0
RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO

ACIÓN: 1.012.327.509 ^
EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN: ^
DIRECCIÓN CONDENADO: CARRERA 83 N° 72 - 09 SUR

BARRIO BOSA ISLANDZA, BOGOTÁ

Bogotá D. cN; véínte,('2fi)..de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\
Estydiiar id viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
akcondenádo RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 24 de mayo de 2019, el Juzgado Veinticuatro Penal Muiicipai con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a RODOLFO SIVAVEDRA
AGUDELO a la pena principal de 12 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, al hallarlo autor
penalmente responsable del delito de hurto agravado. El misnio juzgado
ie concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena

2.- El día 16 de agosto de 2019 este Despacho avocó el conoc miento de
las presentes diligencias.

3.- El 19 de agosto de 2020 mediante Auto interlocutorlo N° 0807 este
Despacho dispuso ejecutar la pena de prisión impuesta al concenado, de
manera intramural, toda vez que este no compareció a firmar diligencia
de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal

4.- El 31 de enero de 2022 mediante Auto ínterlocutorio Sl° 121 el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Segunda J de Tunja
le concedió al sentenciado RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO la libertad
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condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista en el
artículo 65 del Código Penal.

5.- El 3 de febrero de 2022 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 5 meses y
27.5 días.

6.- El 8 de abril de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de [as,"7
presentes diligencias.

C \
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO "\

De la Extinción y Liberación de la sanción penaL ':Art. 67del G. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el- articulo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prq'eba sinyque/ el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo antWl'or,,Já condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. \

A SU vez, el artículo el artículo 53 deKGTP., señala:

Las penas fjrivativas de^..otrps derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán^y'ejecutarán simultáneamente con ésta.

a\su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
\ autoridad correspondiente.

\. 'i
En. el Jpresente caso, como ya se indicó, el 24 de mayo de 2019, el
Juzgado./Velnticuatro Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO a la pena principal
de 12 meses de prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de hurto agravado.

Luego, el 31 de enero de 2012 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Tunja le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 5 meses y
27.5 días, para lo cual el 3 de febrero de 2022 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido e! período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba,

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociallzación y de reinserdón social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.
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En consecuencia, como el sentenciado RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso muta alguna,
no le queda a ia judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respscto de la
sentencia proferida el 24 de mayo de 2019 por el Juzgado Veinticuatro
Penal i^uniclpal con Función de Conocimiento de Bogotá.

pife
En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación paré;!
el ejercicio de derecinos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fué cblidenado.

Otras determinaciones. ^

••
1- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ré'niítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del'Es ;ado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone él artíc jIo 476 de
la Ley 906 de 2004. t _ ,/

2.- Cumplido lo antenor;>remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es ái Juzgado ^iriticüátrp Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, par^que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En razón y mérito de lb:é¿puesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

V RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 ce! Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta ai condenado
RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO, el 24 de mayo de 20Í9, por el
Juzgado Veinticuatro Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. I

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitaci5n para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senteiciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA d ; la pena
impuesta al sentenciado RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
ta C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de ll Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Veinticuatro Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposicÍói\
yde apelación. ^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ^

FRANCISCO ^VIER AGOSTA ROSER^I^
./ >¿UEZ \: -

(tóo>'rÍ89~de:Z0/I2/2-023) \

En la fecha .Nottnmié mrEstado No,

* 08 FEB m g:
•La antertor pro,



Cons^ ^períor de la Judicatura

lUipúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
RODOLFO SAAVEDRA AGUDELO
CARRERA 83 # 72 - 09 SUR BARRIO ISLANDIA BOSA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1616

NUMERO INTERNO 90437

REF; PROCESO: No. 110016000013201809772
C.C:1012327509

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOHFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaludicial.QQV-CO/ieDms/boQotaieDnris/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaludiciaLaov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24.11:52 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1289 NI. 90437

postnnaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Jue 25/01/2024 11:50

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria-gov.co>

I 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1289 NI. 90437;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1289 NI. 90437

https;//outiook.office.com/rr>ail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYrrUhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdJOQAQADpS2bFmMUpKrrOgJUw3CC... 1/1



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1289 NI. 90437

Olivia Inés Reina Castillo <oreína@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 13:17

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 11:48 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1289 NI. 90437

Importancia: Alta

ÜBuen diaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1289, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realniente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramajudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********n0T1CIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQADpS2bFmMUpKrrOgJUw3CCU%3D
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puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQADpS2bFmMUpKrrOgJUw3CCU%3D 2/2



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia

Í14 SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl3bt@cendoiramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

ito ínterlocutorio No, OOi:

93939-13
11001-60-00-015-2009-04411-00
DAVISMAR DUARTE DELGADO
6241268

REDIME PENA

PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 72 D No. 69 - 67 SUR BARRIO PEÑON
DEL CORTIJO CIUDAD BOLIVAR, BOGOTA D.C.
TRABAJO: CARRERA 64 No. 68 - 19 DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., enero diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redinnir pena a favor del condenado DAVISMAR
DUARTE DELGADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de abril de 2010, el Juzgado Doce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a DAVISMAR DUARTE DELGADO a la pena
principal de 42 meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado. El
mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra actualmente privado de la libertad por cuenta de
esta actuación desde el X4 de junio de 2022, tras ser liberado en el proceso
2003-000209.

3.- El día 8 de marzo de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- En decisión datada el 15 de mayo de 2023, este Juzgado autorizó a
DAVISMAR DUARTE DELGADO la utilización del mecanismo de vigilancia
electrónica.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
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la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

^'Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"£/ juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como ios correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así:

CERT.

No.

MESES

CALIFICADOS

HORAS

TRABAJO

DIAS

REDIMIDOS

188319 ¡
81

01,02,03 de
2023

480 30

190544

03
1

04,05,06 de
2023

320 20

TOTAL 800 50

HORAS

En consecuencia se abonarán 50 días por redención a la pena de prisión que
debe purgar el condenado DAVISMAR DUARTE DELGADO.

En mérito de to expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado DAVISMAR
DUARTE DELGADO, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 50
días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de
1993.
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SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno DAVISMAR DUARTE
DELGADO.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

LUISA FERNA,l^;/CASTlLLO CUERVO

* ««FE6 2K4La anterior pfov.ue..u« W

Secretprín



L 'VW' i C»n**»»iyenordebhidÉ™eEe

W l6ep6MÉ(* * Ce*oe*t»
SIGCMA

JUZGADO jfS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION; A.S. A.l. OF. OTRO No. COj^ FECHA ACTUACION: 'íO/^

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): ^OoNJCSv-ACvjr
CEDULA DE CIUDADANIA: C.xMl.'LCg
NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD Z.MmM M AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO; SI X NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO ^

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

HUELLA



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0012 NI. 93939

Olivia Inés Reina Castillo <oreÍna@procuraduria.gov.co>
Vie 12/01/2024 13:41

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(®cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: viernes, 12 de enero de 2024 12:07 p. m.
Para: Olivia !nes Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

CC: santiagorm_1957@hotmail.com
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0012 NI. 93939

importancia: Alta

ÜBuen dfaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 0012, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o G ©"í

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eí destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente npcesarlo
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA aL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudiciaLQ0v.c0

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICiA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAJENvllqLpplucQ019l2rNs%3D
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confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAQAJENvliqLpplucQ019l2rNs%3D
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Radicación: 11001-60-00-017-2017-15982-00

Ubicación: 100197
Condenada: MARGER DANIELA RAMIREZ CARPIO
Cédula: 118032423

Reclusión: En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eicDl3bt@cend0l.ramaiudiciaLQ0v.cú

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio i<ayssers

interlocutorio No, 127^

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN: ^
DIRECCION CONDENADA:

- \ \ ^
100197-13^ \ \
11001r60-00-pl7T2017-159á2-00
MARGER DANIELA RAMIREZ CARPIO

118032423

EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTADN
A:^ CALLE 22> SUR N° 4 - 27

BARRIO 20 DE JULIO, BOGOTÁ

Bogó'tá D. C., díecinuéye-'(19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

jy
Estuciíar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena! impuesta
a la-condenada MARGER DANIELA RAMIREZ CARPIO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de julio de 2018, el Juzgado Diecinueve Penal del Circuito con
Función de Conocimiento, de Bogotá condenó a MARGER DANIELA
RAMIREZ CARPIO a la pena principal de 64 meses de prisión y multa
de 667 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un término igual a la pena
principal, tras hailaria cómplice penalmente responsable dej delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El mismo Juzgad¿ le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 7 de marzo de 2019 este Despacho judicial avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3.- El 28 de julio de 2021 mediante Auto interiocutorio N° 815 el Juzgado
Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santiago de Cali
- Valle del Cauca le concedió a la condenada el subrogado dé la liberi;ad
condicional, debiendo suscribir diligencia de compromiso pre vista en el
artículo 65 del Código Penal.

fe-'''
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4.- El 28 de julio de 2021 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso quedando en periodo de prueba por el término de 11 meses
y 19 días.

5.- El 28 de abril de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias. •' - • y

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO /

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Arfc 67 tfel C. P.
.•-X \ t\ \

Sobre el específico tema de la extinción de la san'ciónípeha-l, él '̂ rtifeulo 67
del Código Penal señala: \ \ V'̂

\ \ _\
Trascurrido el periodo de prueba ^in'que el condenado\incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la\condena queda.extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva;' pVevia resolución judicial que así lo
determine. \ \

\ ^. y

A su vez, el artículo el artículo 53 del C;P., señala:

Las penas privativas de.otros derechqs'concurrentes con una privativa de la
libertad, sé aplicarán'y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento,' eljuez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente:'

^ \ '•
En $1 présente casb,.'CÓmo ya se indicó, el 5 de julio de 2018, el Juzgado
Diecinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a] MARGER DANIELA RAMIREZ CARPIO a la pena principal de
54'rneses' de prisión y multa de 667 s.m.l.m.v., tras hallarla cómplice
pénalm.ente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes.

Luego, el 28 de julio de 2021, Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Santiago de Cali le concedió libertad condicional
a la sentenciada y la dejó en periodo de prueba por un término de 11
meses y 19 días, para lo cual el 28 de julio de 2021 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó el periodo de prueba, sin que se haya
tenido noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo
delito por parte de la infractora, de donde se deduce que en el dicho lapso
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
a la sentenciada, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenada.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que la penada
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
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a 667 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por aliora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del priicipio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta^^^^
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de con^cimientó.^^,
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penasf y'H"^
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta acuella,
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega^^c la razón^/if^,
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes-aí acto que se<.^#v
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las pen.as),W de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y/déscoñociéndqse una
sentencia de carácter judicial. \ \

Por lo anterior se exhorta a la sentenciada para qufe realic^ ei pago de la
referida multa o, en su defecto, se pongá^en comunicaciónHcon la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Adm nistración
Judicial Bogotá Cundinamarca,^^entídad^ cp'n la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Otra determinación " , \ \,

\ V'
Con el fin de cdntablliza'r ektérmino prescriptlvo de la multa impuesta; se
dispone que po^ el CENTRÓ DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficié á\ la OficinaXdeVCpbro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despachó,cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multe: impuesta
a la condénada MARGER DANIELA RAMIREZ CARPIO, si en su contra
se.llbco rnandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en c ué estado
sé encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Có jigo Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta a la condenada
MARGER DANIELA RAMIREZ CARPIO, respecto a la sentencia
proferida el 5 de julio de 2018 por el Juzgado Diecinueve Penal jel Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto ei la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta a ia sentenciada MARGER
DANIELA RAMIREZ CARPIO.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenada.
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CUARTO. - NEGAR la extinción total de !a sanción penal impuesta a ia
sentenciada MAR6ER DAMELA RAMIREZ CARPIO, toda vez que no lia
acreditado el pago de la multa Impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a ia prisión, en cuantía equivalente a 667
s.m.l.m.v., y porque tampoco se tiene conocimiento de que haya operado
el fenómeno jurídico de la prescripción.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional^
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para qu^ ¡nfori^e a este'
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respectóla la\multa Impuesta
a la condenada, si en contra de este se libró mandaríiiénté!. de,pago o no,
y en caso afirmativo en qué estado se encuentra el procesp;. \ \

\ \ \ •

SEXTO. - Contra ia presente decisión,proceden ios recijrsQS de reposición y
apelación.

.NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

f RANCISiCO^JAVIER ACOSTA ROSERO
JUEZ

Errc;r No,^n,.r,o,Es,aaoNo.

OBFEB m-



Cons^Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MARGER DANIELA RAMIREZ CARPIO

CALLE 22 A SUR N'^ 4 - 27 BARRIO 20 DE JULIO - ZONA SAN CRISTOBAL
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1617

NUMERO INTERNO 100197

REF: PROCESO: No. 110016000017201715982

C.C:118032423

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbtcS)cendoi.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



12:14 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1274 NI. 100197

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 12:14

Para:Oliv¡a Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (29 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1274 NI, 100197;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1274 NI. 100197

https;//outJook.office.com/mait/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJtsHRDZjpBOslUBx4%2BGyJ... 1/1



2/2/24. 16:51 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1274 NI. 100197

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 13:17

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaltanr@cendoj,ramajudicíal.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.rama]udic¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 12:13 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1274 NI. 100197

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1274, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

^0©of ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judici-.- ie

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmedi h
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas !as
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general scíDre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https;//outlook.office.com/mail/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAJtsHRDZjpBOs1UBx4%2BGyJI%3D



16:51 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouílook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo Inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mai!/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAJtsHRDZjpBOs1UBx4%2BGyJI%3D 2/2



Rama Judldal
Consto Supeñorde la Judicatura

República deColcnnibia

Radicación: 11001-60-00-017-2010-07435-00

Ubicación: 106337
Condenado: 3HON ALEXANDER CAMACHO
Cédula: 1030579158
Reclusión: En libertad

SÍGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMUIDAS DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^ j

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521 - Edificio KayssSr
' \\ t

. \ \\
Auto interlocutorio No. 1272 ^ i \ \ \ \

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

106337-13 ^
11001-60-00-017-2010-07435-00
JHON ALEXANDERCAMACHO ^
1.030.579.158
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CALLE 70 A BIS N® 116 C - 21 TORRE 6 APTO 602

fc-V

Bogotá D. C.,. diecinLíeV '̂.(19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OB3EtlO DEL PRONUNCrAMIENTO
y

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena impuesta
al condenado JHON ALEXANDER CAMACHO.

ÁNTECÉDENTES PROCESALES

1.- El 9 de noviembre de 2010, el Juzgado Veintitrés Penal l^uiíicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a JHON ALEXANDER
CAMACHO a ta pena principal de 80 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la primera, al hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de hurto calificado y agravado. El misn|o juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la
prisión domiciliaria.

2.- El 9 de diciembre de 2014, el Juzgado Diecisiete (17) de Ejpcución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, le concedió al Sentenciado ia
prisión domiciliaria y, posteriormente, el 29 de septiembre dí: 2017 fue
revocada como consecuencia de la comisión de un nuevo delito.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 1 de
octubre de 2011 hasta el 6 de mayo de 2016 (fecha cuando fue
capturado por la comisión de un nuevo delito, más 2 meses ) 1 días de
redención reconocida = 57 meses y 12 días) y posteriormente desde el
15 de enero de 2020 cuando fue puesto a disposición por parte del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá "COBOG" La Picota.



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

4." El 15 de octubre de 2019, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5.- El 11 de diciembre de 2020 mediante Auto interiocutorio IM® 1179 este
Despacho le concedió al sentenciado JHON ALEXANDER CAMACHO la
libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso previst^
en el artículo 65 del Código Penal. M

mm

6." Ei 16 de diciembre de 2020 el sentenciado suscribió diligencia
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 8 meses y
días. l

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

• v " *1

De la Extinción y Liberación de la sanción penal Art. 6/ del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de ía sanción 'pér\a\, el artículo 67
del Código Penal señala: \ -

Trascurrido el perjodp de prueb(|. .sin\que el condenado incurra en las
conductas de que-trajá el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá^G^mo definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.'

\ '' • '
A su vez, el artíóulo e| artícujp 53 del C.P., señala:

liis penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
V . libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

I." i •. ^

'^' suicumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la
, kutondad correspondiente.

Én,^.pífesente caso, como ya se indicó, el 9 de noviembre de 2010, el
Juzgado Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JHON ALEXANDER CAMACHO a la pena principal de
80 meses de prisión, tras hallarlo coautor penalmente responsable de la
conducta punible de hurto calificado y agravado.

Luego, el 11 de diciembre de 2020 este Despacho le concedió al penado
la libertad condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 8
meses y 6 días, para lo cual el 16 de diciembre de 2020 suscribió la
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el pienario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JHON ALEXANDER CAMACHO
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le Impuso multa alguna, ^
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a ííu favor l^fíC ^
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de ^la .
sentencia proferida el 9 de noviembre de 2010 por el Juzgado VeintitT|és.^y I
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá. /

/
En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para^^g^/
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al \sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal aJaique fue ^condenado.

\ v M \\ '\
Otras determinaciones. \\

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS,ADMINISTRATWÓS^f^ las
comunicaciones de ley ante las .diferentesjautoridadfes^clel Esjtado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal^como lo dispone ei artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. \ ^ '

2.- Cumplido lo ante!:lof,^,f^emítase la^aetuación al Juzgado de o'igen, esto
es al Juzgado<Veinti.tré's^,Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, par^qué se-proce^a al archivo definitivo de las diligencias.

En\azón y mérito''̂ 'de.tó expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENÁS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

7 RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al tondenado
JHON ALEXANDER CAMACHO, el 9 de noviembre de 2010, por el
Juzgado Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principa! a la que fue cojidenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta ai sentenciado JHON ALEXANDER CAMACHO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápte ''Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones ce ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de ik Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.



Rama Judidal
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación. /:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

=RANCISt:0 /avier acosta i
/ yWhZ

< Q.
S? \

Centro de Servicios Administrativos Jttzqf^dos de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequedad

En la fecha Notffloiié pnrEstaao No.

o 8 FEB
La anterior pro IMlQ



COTisejo Sksperior de la Judicatura

RepúbKcade Colombia m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbtafS)cendo¡.rama¡udicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JHON ALEXANDER CAMACHO
CALLE 70 A BIS No. 116 B - 16 ENGATIVA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N® 1618

NUMERO INTERNO 106337

REF: PROCESO: No. 110016000017201007435
C.C: 1030579158

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httns://nrocesGS.ramaiudiGial.aov-co/'ieDms/boaotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaludicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



I,'12;28 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1272 NI. 106337

postmaster@procuracluria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 12:28

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1 arcliivos adjuntos (30 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1272 Ni. 106337;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1272 NI. 106337

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAFEuGSPXu)RPrFlfPSbHiAo%3D 1/1



16:52 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1272 NI. 106337

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuracluria.gov.co>
Jue 25/01/2024 13:17

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitar^r@cendoj.^amajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De; Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 202412:27 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: Blanca Díaz <bdiaz@defensoria.edu.co>; Blanca Diaz <bdiaz@defensoria.edu.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1272 NI. 106337

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1272, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama JudicK'i

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmedi/.:...
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es ei ciestinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbtaf5)cendoi.ramaíudlcial.QOV.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0T1CIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdiZDRkY2djOQAQAFEuGSPXujRPrFlfPSbHiAo%3D



2/2/24,16:52 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook • »

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id//\AOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFEuGSPXujRPrFlfPSbHiAo%3O 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-017-2012-09676-00

120380
JAIRO VARGAS LOPEZ

80246496

En libertad

m\
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMUIDAS DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. / i < :y

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser

ito interlocutorio No. 1270 ^

\ V
NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN: 80.246.496/ '
DECISIÓN: EXTINGUE SANCION PENAL
RECLUSIÓN; ^ EN LIBERTAD
DIRECCIÓN CONDENADO: \ CARRERA 1Í8 A N<> 23 B - 42

, " BARRIO FONTIBON, BOGOTÁ

Bogotá D. C.,\cliecic)cho (lj8) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

,X\ \ '•
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ \
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado 3AIRO VARGAS LOPEZ.

120380-13 \
11001-60-00-017-2012-0967^00
JAIRO VARGAS LOPEZ

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 15 de enero de 2013, el Juzgado Veintinueve Penal l^uriicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a JAIRO VARGAS LOPEZ
a la pena principal de 42 meses de prisión, así como a la accesoria de
Iniiatíilltación para ei ejercicio de dereciios y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras liallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto calificado. El mismo juzgado e negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión
domiciliaria.

2.- El 29 de diciembre de 2014 ei Juzgado Primero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias - l^eta, le concedió al sentenciado el
sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- El 19 de noviembre de 2015 esta instancia judicial revocó al
sentenciado JAIRO VARGAS LOPEZ el sustituto que inicialmente le había
concedido el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y l^edidas de
Seguridad de Acacias - Meta.

4.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desdé el 17 de
enero de 2016, fecha en que fue capturado por ordei judicial.



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Inicialmente estuvo privado de ia libertad por 1 día en el momento de la
captura en flagrancia, así mismo desde el 13 de abril de 2013 al 22 de
julio de 2015 (fecha en la que abandono su domicilio), es decir 27
meses días.

5.- Eí 31 de marzo de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de
presentes diligencias. /

1 • '

6.- El 20 de junio de 2016 mediante Auto interiocutorio N° 0669 est^"^''^
Despacho le concedió al sentenciado JAIRO VARGAS LOPEZ^^Ia libertad^^ '̂V,.
condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso "prevista en
artículo 65 del Código Penal. . L k A

7.- El 28 de junio de 2016 el sentenciado '̂ suserjbióV diligerTtcia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino, de 4 meses y 6
días. —X \ \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO /

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.
y \

Sobre el específico .tefTi_a''de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala^y

\

-•'Trascurrido él pehodo de^prueba sin que el condenado incurra en las
¿onductas de que trata "^1 artículo anterior, la condena queda extinguida, y ia

y liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
\ determine.

A su vez, él artículo el artículo 53 del C.P., señala:
/•

* ^L'ás penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simuitáneamente con ésta.

A su cumplimiento, ei juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 15 de enero de 2013, el
Juzgado Veintinueve Penal l^unicipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JAIRO VARGAS LOPEZ a la pena principal de 42
meses de prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de hurto calificado.

Luego, el 20 de junio de 2016 este Despacho le concedió al penado la
libertad condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 4
meses y 6 días, para lo cual el 28 de junio de 2016 suscribió la diligencia
de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.
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Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condpnado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JAIRO VARGAS LOPEZ tampo'dó
fnia rnnHpnjiHn a nanar npriiiirin^. ni |p lmnit«;n multa alnimafue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favox-^la extinción
de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto^^dé la\sentencia^
proferida el 15 de enero de 2013 por el Juzgado Velntinueye Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá;'^ \ v n \

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria deJnhabilltacio'n para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuésta'al '̂sen^tejnciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena'^ríncipal a la queXfue''condenado.

Otras determinaciones. 'J
' y

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de jey ,;.ánte las diferei^tes autoridades del Es:ado a las
cuales se les comunico la''sentencia,\al'^omo lo dispone el artícjio 476 de
la Ley 906 de 2004(^/'^,>

\ A /
\ i'' '2.-^.Cuñí;iplído lo anterior,^remítase la actuación al Juzgado de origen, esto

es al Juzgado Veintinueve Renal Municipal con Función de Conocimiento
de éogota, para qué se proceda ai archivo definitivo de las diligencias.

En razón'y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
ÓE PEÑAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos dei artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JAIRO VARGAS LOPEZ, el 15 de enero de 2013, por él Juzgado
Veintinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JAIRO VARGAS LOPEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
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determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en ios términos del artículo 476 de
ia C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado-
Veintinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogofá,
para que se proceda a su archivo definitivo.

' \ <;SEXTO, - Contra la presente decisión proceden l^s recursos de
reposición y de apelación. l K• \

\ ♦ -.-•A

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE*^

ROSERb
/ /juEz\

(Auto>^0 dg 1^8/12/2023)

Centro de Servicios Adfni«lsifdHvos Juzgados deEi«ucion de Penas yMedidas de Seguridad
En la fecha Nottflaué pnr Estado No.

i 08FEB 202^ ^
La anienor pfOviu«M^iía ' . -

El SecretariQ^sssswsaBBMi
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaníHa2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudícial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JAIRO VARGAS LOPEZ

CARRERA 119 BIS # 23-33 PISO 3 BARRIO EL REFUGIO LOCALIDAD FONTIBON

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1619

NUMERO INTERNO 120380

REF: PROCESO: No. 110016000017201209676

C.C:80246496

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL

VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.rama¡udicial.QOv.co/ieDms/bOQOta¡eDms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA ' DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani!la2csieDmsbta®cendoi.ramaiudicia!.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



í2:45 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1270 NI. 120380

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 12:45

Para:Olivia Ir^es Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (29 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1270 NI. 120380;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1270 NI. 120380

htlps://outlook.office.corrVfnail/lnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKRqGCZBBPhNvJOJucdGimA.., 1/1



2/2/24.. 16:52 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1270 NI. 120380

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduría.gov.co>
Jue 25/01/2024 13:18

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cer>doj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaÍ.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 12:44 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <orerna@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1270 Ni. 120380

Importancia: Alta

MBuen díali

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1270, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediriio,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e' fiestinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenida r n la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoj.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Coiombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de tiacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *^********[síotíGIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https://outlook.office.conT/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKRqGCZBBPhNvJOJucdGimA%3D 1/2



16:52 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook,office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKRqGCZBBPhNvJOJucdGimA%3D 2/2
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República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-019-2019-03728-00

Ubicación: 121571
Condenado: LUIS ALFREDO CARDONA JIMENEZ
Cédula: 1192735026
Reclusión: En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA í
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO V

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. f'' \
email: efCDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co [ ^

Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kayssér \V '

v-4vUf;\
Auto interlocutorio No. 121

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN: ^
DIRECCIÓN CONDENADOi ^

121571-13X \ \ \
11001-60-00-019-2019-03728-00
LUIS ALFREDO CARDONA JIMÉNEZ
1.192.735.026 /
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 7 CALLE 1 B - 24
NUEVA GRANADA. MAGDALENA

Bogotá D. C.^/ vélntV(^G),;de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

obíeto^del pronunciamiento

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
condenado LUIS ALFREDO CARDONA JIMENEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de septiembre de [2018] (sic) 2019, el Juzgado Treinta y Dos
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a LUIS
ALFREDO CARDONA JIMENEZ, a la pena principal de 37 meses y 15
días de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
tras hallarlo coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado
y agravado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 13 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

00287 el

e Acacias

IIMENEZ

npromiso

encia de

meses y

3.- El 1 de marzo de 2021 mediante Auto interlocutorio N®
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad c
- Meta le concedió al sentenciado LUIS ALFREDO CARDONA ,
la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de co
prevista en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 1 de marzo de 2021 el sentenciado suscribió dille
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de Ú
12 días.
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5.- E! 3 de septiembre de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento
de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penaL Art. 67 del C. P./^
Sobre el específico tema de ia extinción de la sanción penal, el artículo 67
de! Código Penal señala: ^

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra "en (as
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda e:rtinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. '•'' •- \ \ \ ' \

\ \ \
A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ \ v \

Las penas privativas de otros dereeKos concurrentes conxuna-^prlvativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutar;ári'slmúltaneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiósamente-dará la información respectiva a la
autoridad corresponcjiente.

En el presente;.caso-/ cpnríb ya se indicó, el 26 de septiembre de 2019, el
Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a LÜIS ALFREDO CARDONA JIMENEZ a la pena
principal de 37\meses 15 días de prisión, tras hallarlo coautor
penalmente responsable'' de la conducta punible de hurto calificado y
agravado.

Luego^,; el 1 de marzo de 2021 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 13 meses y
12 días, para lo cual el 1 de marzo de 2021 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante e!
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta dellctuai que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado LUIS ALFREDO CARDONA
JIMENEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a ia judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 26 de septiembre de 2019 por el
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Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Función de Conocin-iiento de
Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabllitatión para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se^:cumplió de forma coetánea con la pena principal ala que fue con lenado,/f^^

Otras determinaciones. ^ ^

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, rem tanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades, dfel %stfcíp a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone iél Wréícu o 476 de
la Ley 906 de 2004. \ ^ \ X

2.- Cumplido lo anterior, remítase-la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Treinta y Dos Peníl MuniGipat con Función de Conocimiento
de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

x" "\ \En razón y merito'de>l6 expuesto, él JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y tviEDIDAS 0E SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO,. - DECRETAR en los términos del artículo 67 d si Código
Penal, ,1a EXTINCION DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al C3ndenado

ALFREDO CARDONA JIMENEZ, el 26 de septiembre de [2018]
(sicj -2019, por el Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Fjnción de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motive de esta
providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senter ciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cordenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado LUIS ALFREDO CARDONA JIMENEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápi:e "Otras
determinaciones", en ei sentido de remitir las comunicaciones ds ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícilo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de le Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Dos-Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que
se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO, - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición^,r<;J^;
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

TRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO
/ v. ;

\ •.

I

-(Aüt"tí'~-12aade.207l2/^2023)

j - -
y

\ ' y^' i Centro rtCenifo deServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En lafecha Notlfinué porEstado No.

* o8FEB 202* á
La anterior

Ei Secfetarto
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS ALFREDO CARDONA JIMENEZ

CARRERA 07 CALLE 1B - 24 MUNICIPIO NUEVA GRANADA

MAGDALENA

TELEGRAMA N° 1620

NUMERO INTERNO 121571

REF: PROCESO: No. 110016000019201903728

C.C:1192735026

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos-ramaiudicial.QOV.co/ieDms/boQota¡epms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03elcpbt@cendoi.ramaiudicial-QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



26/1/24,12:57 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1288 NI. 121571

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co;
Jue 25/01/2024 12:57

Para:0)¡via Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1288 NI. 121571;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1288 NI. 121571

https://outlook.offtce.eom/fnatl/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAHdO%2B8uOOhMn37FuAQt... 1/1



fi/2/24,16:53 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1288 NI. 121571

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 13:18

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaÍtanr@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 12:56 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradüria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1288 NI. 121571

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1288, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es c-i oestinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenida • n la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde rn.intener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csíeDmsbta@cendoi.ramaiudicíal.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAHdO%2B8uOOhMn37FuAQt%2BQ... 1/2



2/2/24, 16:53 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht1ps;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi060DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAHdO%2B8uOOhMn37FuAQt%2BQ... 2/2



Rama Judidal
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República de Colombia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-023-2019-02107-00

121620
JHON JAMES REGINO GONZALEZ

71353037

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO !

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. /

email: eicDl3bt@cendol.ramaiudicial.qov.co \
Calle 11 No. 9 A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser>\

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:-

\ \
121620-13 \ >
11001-60-00-023^2019-02107^0
JHOÑ JAMES REGINO GONZALEZ
71.353.037

EXTINGUE SANCION PENAL

EN UBERTAD
SECTOR ÑIPI, MANZANA 116, LOTE 2
BARRIO CAf^ÍTA CLARO, MONTERIA

Bogotá D. C., diecinueve (-ig) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ i
Estudiar l.á viabilidad de declarar la extinción de la sanción penci impuesta
al condenado JHON JAMES REGINO GONZALEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 9 de octubre de 2019, el Juzgado Treinta y Nueve Penal I^Iunicipal
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JHO|N JAMES
REGINO GONZALEZ, a la pena principal de 38 meses y 12 días de
prisión, a la accesoria de ¡nhabílitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
cómplice penalmente responsable del delito de hurto calificado v agravado
consumado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descuenta pena por cuenta de esta actuación desde 1
de abril de 2019, fecha en que se produjo su captura en flagrancia.

3.- El 4 de mayo de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- Eí 31 de marzo de 2021 medíante Auto intertocutorio N* 00527 el
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias
- Meta le concedió al sentenciado JHON JAMES REGINO GONZALEZ la
libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.



Rama Judidal
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5.- El 31 de marzo de 2021 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 11 meses y
23.25 días.

6.- El 3 de septiembre de 2021 este Despacho reasumió e! conocimiento
de las presentes diligencias. ^

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO : ,

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, ei artículo
del Código Penal señala: , ^ ^ 'N

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condénaido incurra\en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda/extinguicía, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial qúe así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:
\ - •

Las penas privativas de otros de^^hos.concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento; el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad íórrespendiente.

En ej presente Caso, cómo ya se indicó, el 9 de octubre de 2019, el
Juzgado,Treinta y'Nueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JHON JAMES REGINO GONZALEZ a (a pena principal
de 38 meses y 12 días de prisión, tras hallarlo cómplice penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado
consumado.

Luego, el 31 de marzo de 2021 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 11 meses y
23.25 días, para lo cual el 31 de marzo de 2021 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JHON JAMES REGINO
GONZALEZ tampoco fue condenado a pagar penuicios, ni se ie impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
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su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 9 de octubre de 2019 por él Juzgado
Treinta y Nueve Penal Municipal con Función de Conocimiento dd Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de Inhabilitáción para^^V
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado,
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue coridenado.

Otras determinaciones. • <

V
1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTE^^TIVOS, rélTÍtanse tas
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades d^l É¿tado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. n

2." Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Treinta y Nueve Penal Municipal con Finción de
Conocimiento de Bogotó, para que se proceda al archivo definilivo de las
diligencias.

En razón y ménto délo'expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., I

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 cel Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JHON JAMES REGINO GONZALEZ, el 9 de octubre de 20;.9, por el
Juzgado Treinta y Nueve Penal Municipal con Función de Conocíniento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLAI^R que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue corridenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
Impuesta al sentenciado JHON JAMES REGINO GONZALEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE

cumplimiento a ¡os dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil. I
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso ai Juzgado Treinta
y Nueve Penai Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su arcliivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

I ^ .

%

\ -

.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO JAVI^ACOSTA ROSERO\\ AV. \

(-A;3to:í57^de^-9/l-2/-20;^3_ \. v )

'• V

-y
v'

v'X
Centro de Servicios Adminlslranvos Juzgados de

Ejecución de Penas yMedidas de Segu"*'»'*
En(a fecha Noíttlnué Estado No.

» 08FEBZ02^

La antewf

El Secretarlo,—eaBeeBEsasMss
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C,, 30 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JHON JA^y1ES REGINO GONZALEZ

i,s;^A CLARO MANZANA 116 LOTE 2

^CüRÜOBAi
TELEGRAMA N° 1644

NUMERO INTERNO 121620

REF; PROCESO: No. 110016000023201902107

G.C:71353037

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE d^^ i ' S MIL
'r.:iT >: -.S -2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO

COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nttDg://D!Ocesos.ramaiudicial.QOV.coyiepms/bOQOtaiepms/conectar.asp.

DE REOUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA • DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
üsUSei-^f- utCa'cendQj.ramajudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: ventaniHa2csíeDmsbta@cendoi.raniaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279 NI. 121620

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Uin 29/01/2024 7:21

ParaiOlivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>

i 1 archivos adjuntos (29 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279 NI. 121620;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279 NI. 121620

https://outlook.officé.com/mailAinbox/id/AAQkADYx2mKíyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAB%2BGk2B4RJVFuYDctlPe8... 1/1



2/2/24, 17:01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279 NI. 121620

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 29/01/2024 7:58

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanria)cendoj.ramajudlcjal.gov.co>
Enviado el: lunes, 29 de enero de 2024 7:11 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279 NI. 121620

Importancia: Alta

MBuen díají

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

<5 OT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilta2csleDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de

hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T1CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede

ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/tnail/id//VAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAB%2BGk2B4RJVFuYDctlPe8KE%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-013-2014-12081-00

122211
JOHN EDISON OLARTE AVENDANO

1032414111

En iibertad

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

í JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YfAÍ
' ; SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \

email ejcp13bt@cendoj,ramajudicial.govrco \
Calle 11 No. 9 A-24, Teléfono 2864521. Edificio Kayss^r

Auto .¡nterlocutorio No.

122211-13

11001-6Ó-0Ó-013-2014-12081-00
JOHN EDISON OLARTE AVENDANO

1.032.414.111

EXTINGUE PENA POR PRESCRIPCIC

EN LIBERTAD

CALLE 1 C N® 5 A - 15

BARRIO LAS CRUCES, BOGOTÁ

lAS DB

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN; >
DECISIÓN:
RECLUSIÓN: r' ^ N
DIRECCION CONDENADO:V .

\ \

Bógotá\D. C., dieclpuéve (19) de diciembre de dos.mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
/

Estudiar la viabilidad de extinguir la pena de prisión im Duesta al
condenado JOHN EDISON OLARTE AVENDANO, por prescripc ón.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de febrero de 2015, el Juzgado Diecinueve Penal Municipal con
Fundón de Conocimiento de Bogotá condenó a JOHN EDISOM OLARTE

'AVENDAÑt) a la pena prmcipal de 24 meses de prisión, aja accesoria
de inhabilitacióh para el ejercicio de derechos y funciones púb¡ii:as por un
lapso ¡guata la pena principal, tras hallarlo autor penalmente responsable

:CÍel-deJito' d^ "hurto calificado tentado. El mismo Juzgado I; .negó la
"••Suspensión condJclonal de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

- ✓ ^ r • X V

2.- El 1-9-de marzo de 2015 este Despacho avocó el conocimiento de las
\pi-tóentes diligencias. . " / , .

3.- 'El-2 de "diciembte de 2015 mediante Auto interlocutorio N° 818-2015
el -Juagado- Primero de Ejecución- dé Penas y Médtóas de Seouridad de
Santa Rosa'.de'.Viterbo -.Boyacá Je concedió, al sentencicdo JOHN
EDISON OLARTÉ AV,ENDAÑO la iibertad. condicional debiendo suscribir
diligencia de ccrmpromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.
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4.- El 16 de diciembre de 2015 el penado, suscribió la diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por ei término de 7 meses y
17 días.

5.- El 15 de febrero de 2016 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias. ^

6." Ahora se tiene conocimiento que el 28 de mayo de 2016/'-^""^. '
encontrándose dentro del periodo de prueba, el penado JOHN EDISÓN ')
OLARTE AVENDAÑO cometió nuevo delito (hurto ca!¡ficado.);\por el cuai ^^-;/
fue juzgado dentro dei proceso No. 2016-06074, por el Juzgado, Treinta yC ' ''''
Cuatro Penal Municipal con Función de Conocimiento d.e Bpgotá. ^ '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de la pena de prisión

\ \

o-.
\ •.

V
Sería del caso estudiar la viabilidad de revocar la libertad condicional
concedida al condenado JOHN EDXSON OLARTE AVENDAÑO, si no
fuera porque se adviert^ que a la.fecha la pena de prisión se encuentra
prescrita. • \ \

X- --'"X
Sobre el temaídebé precisarse que de conformidad con lo previsto en el
artículo 89 del Código. Per^al'X.Ley 599 de 2000), el término de prescripción
de la pena es igual al" término' fijado para ella en la sentencia, o en el uue
le faltare por ejecutar, pei^o en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5)
años, término que'a su vez debe contabilizarse desde el momento en que
cobró ejecutoria la sentencia respectiva y el cuaí sólo puede verse
interrumpido cuando el condenado fuere capturado en virtud de la
sentencia/o haya sido puesto a disposición de la autoridad competente
para el.cúmplimiento de la misma.

En el sub júdice, observa ei Despacho que el 13 de febrero de 2015,-el
Juzgado Diecinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JOHN EDISON OLARTE AVENDAÑO, a la pena
principal de 24 meses de prisión, negando el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Posteriormente, el 2 de diciembre de 2015 el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Santa Rosa de Viterbo se
•le concedió la libertad condicional, para lo cual e!^16 de diciembre de
2015, el penado suscribió diligéncia de compromiso, en. los términos del
artículo 65 del Código Penal, quedando en periodo de prueba por el
término de 7 nieses y 17 días.

No obstante, lo anterior, como al sentenciado JOHN EDISON OLARTE
AVENDAÑO se le endilga la -comisión de -un nuevo delito el 28 de mayo
de 2016, el término prescriptivo de fa'pena debe contabilizarse desde asa
fecha, vale decir desde cuando- incumplió con una de las obligaciones de
las que trata el artículo 65'del Código Penal (Observar buena conducta),
por tratarse de una fecha ciará v determinable. '

Sobre eh particular s$ hace referencia a- la tesis expuesta por la Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de Decisión de Tutelas,



Rama Judicial|| Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia SIGCMA

Magistrado Ponente Dr. JAVIER ZAPATA ORTÍZ, en decisión del 23 de abril
de 2013, en la que se señaló:

Tenía, esa autoridad judicial, tres posibilidades para contar la interrupción, esto
es, a partir de: a) El incumplimiento de la obtigadón del pago de Ies perjuicios
decretada en la sentencia, b) La terminación del periodo de prueba incumplido, y
c) La fecha de la ejecutoria de la providencia en la que se declara eK'-
incumplimiento.

El Tribunal opto por la ultima posibilidad, con fundamento en lo sigulenre: i -

ef tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar .
perjudicial para /& víctima, la justicia y la sociedad, razón que'irhione una
interpretación que realice el imperativo estatal de evitar la impunidé d. '

Con este criterio esa Corporación excedió su facultad inte'rpretát¡vá> pues, aunque
es razonable decidir la interrupción del término prescnptlvó debido^a la ausencia
de un pronunciamiento explícito del legislador respecto de .las consécuencias del
Incumplimiento del periodo de prueba en relación con el fenómeno éxtintivo, no es
plausible que el juzgador desconozca la voluntad explícita del legislado •, en cuanto
y en tanto, se instituyó, en el Código Penaj.de 1980 y la ley ,599'de ¡000, que la
pena, para casos como eLque nos ocupa, prescribiría como mínimo en :lnco años.

Lo más acorde con la funciónCjudici.al, .teniéndose a la vista que la condenada
adquirió un derecho a la extirtclón^-de-iá pena de cinco años, que se vio
interrumpida por su incumplimiei;íto a una de las obligaciones en el periodo de
prueba, es no extender más allá dé lo razonable el término de la prescripción.
Pues, los derechos de. las víctimas que, en este caso, se pueden reivirdícar en un
proceso civil,y la lentitud en los pronunciamientos de los funcionarios judiciales, en
manera alguna justifican una interpretación desfavorable, no reg ada por el

. legislador,'en contra de los-Jntereses del condenado.

^Obsérvese que el Tribunai^én lugar de tomar en consideración la fechii a pari:ir de
x^ la cual se incumplió la ..obligación de reparación (fecha claramente determinable

1 como veremos, más-adelante) o el día en que finalizó el periodo de prueba
\ incumplido, diovpor supuesto que el término debía contabilizarse desde la
\ ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento y revocó el

beneficio. Situación que da lugar a que se Imponga al conjenado las
consecuencias negativas de la mora judicial.

-•f ^

ifr ' El.equivoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la pro\ idencia que
^.—VtJeclara el Incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución

de la pena puede tomarse el tiempo que le resulte necesario paré revocar el
periodo de prueba, pese a ello, lo relevante es determinar en qué nomento se
Incumplieron las obligaciones, fecha a partir de la cual se imponía el deber del
Estado,^ por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir el cíntrol de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en iirtud de la
sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en qu2 ocurrió el
incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo sea continuo, deberá
tomarse la fecha de finalización del periodo de prueba como hito d<!sde el cual
empieza a contabilizarse, por un lapso igual, la prescripción de la pena.

No queda duda de que el incumplimiento del periodo de prueba se dio trascurridos
12 meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, sin e nbargo, los
condenados firmaron las diligencias de compromisos el 31 de enen» de 2008.
siendo ese el hito clave para determinar el término de prescripción, pues, a partir
del 30 de enero de 2009 le correspondía a la autoridad judicial competente
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehersión de los
condenados en virtud de la sentencia condenatoria.

Se concluye, entonces, que contrario a lo indicado por el Tribunal, la pena
impuesta por la justicia a la PAUUNA OFELIA ARANGO HERNANDEZ no
prescribe a partir del 18 de abril de 2017, sino del 30 de enero de 201¿.

Bajo dicha premisa, en el presente caso, se analiza si no un caso igual, a
los menos parecId_o, pues si se tiene claridad que JOHN EDISON
OLARTE AVENDAÑO incumplió con una de las obligaciones de las que
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trata el referido artículo 65 del Código Penal, es desde esa fecha que debe
contarse el término prescriptivo de la pena, y por lo tanto el Estado tenía
hasta el 27 de mayo de 2021 para revocarle la libertad condicional
concedida al penado y obtener su aprehensión.

En consecuencia, como a! sentenciado JOHN EDISON OLARTE^g
AVENDAÑO tampoco se le impuso multa alguna, no le queda a
judicatura decisión distinta que decretar a su favor la extinción de la penai^
y consecuente liberación definitiva, respecto de la sentencia proferida
13 de febrero de 2015 por el Juzgado Diecinueve Penal r^upicipal cpn
Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria "dli Inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a !a que fue condenado.

Otras determinaciones. - í
\ :-"-A

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ^nte las diferentes autoridades de! Estado a las
cuales se les comunicó lé sentencia^ tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.. v

2.- Cumplido lo\anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Diecinuevé'Penál Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá/ para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

\" \

En mérito) de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y/MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código
Penal, la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA, impuesta al condenado JOHN
EDISON OLARTE AVENDAÑO, respecto de la sentencia proferida el 13
de febrero de 2015 por el Juzgado Diecinueve Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá; por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
Impuesta al sentenciado JOHN EDISON OLARTE AVENDAÑO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE

cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
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las diferentes autoridades del Estado, en ios términos dei artícuiD 476 de
, la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
I ¡ la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al 3uzgad '̂<^
Diecinueve Penal i^unicipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para v^"
que se proceda a su archivo definitivo. / •<

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recjrsos dé
reposición y de apelación.

a\ K

r

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE\

^ÍRANCISCO^AVI€R AGOSTA ROSERO

y"' A (Auto 1271 dé 19/12/2023) .

"

08FEBZ02Í L
La anterior pfük-.ueuwa

-ÍL§ecretano
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 1 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOHN EDISON OLARTE AVENDAÑO
CALLE . C N^ 5 • 15 BARRIO LAS CRUCES

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1674

NUMERO INTERNO 122211

REF: PROCESO: No. 110016000013201412081

C.C:1032414111

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE T- >S MIL
V.-^NTI FrS i2023:.. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://D ocesos.ramaiudicial.QQv.co/ieDms/bOQOtaieDms-conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
fecha DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDf).(^cendQi-ramaiüdicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vemani¡la2cs¡eDmsbta@cendoi.ramaludicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



31/1/54, 6:59 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Enfieg ; í ^ AUTO INTERLOCUTORIO No. 1271 NI. 122211

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Míe 6-59

Para:01¡via liies Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>

I 1 srcinvcs adjuntos (29 KB)

AUTO INTEr'LOCUTORtO No. 1271 NI. 122211;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

'•¿h 1' -1^ > •: llH Castillo

Asunto: AU^O INTERLOCUTORIO No. 1271 NI. 122211

https:/ ouüook.office.Cüin/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTyjO7YtNGM1Mi05ODA3LWNmNj(íl2DRkY2djOQAQAM6NRfURv6xCvUNRA5vb64.,. 1/1



2/2/24, 17:02 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1271 NI. 122211

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraclurÍa.gov.co>
Mié 31/01/2024 9:06

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 31 de enero de 2024 6:54 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1271 NI. 122211

importancia: Alta

(IBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1271, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaítán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario^
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales 'como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA

ELECTRÓNICO: ventanllla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/ict/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAM6NRnjRv6xCvlJNRA5vb54%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-017-2010-03308-00

122428
JORGE ANDRES LEURO MORALES
79958195

En libertad

V:REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. v,

email: eícDl3bt@cendoi.ramaiudicíal.QOV.co V \\
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio |<ayssér \ .

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN: .
RECLUSIÓN: X" )
DIRECCIÓN CONDENADO: ,

interlocutorio No. 1275

122428-13
11001-60-00-017-2010-03308-00
JORGE ANDRÉS LEURO MORALES
79.958.195

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARRERA ISO^C N^ 142 C - 20, BOGOTÁ

Bogotá D. C., diecinueve (1,9) de diciembre de dos mi! veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JORGE ANDRÉS LEURO MORALES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de noviembre de 2010, el Juzgado Sexto Penal iviunicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE ANDF.É5 LEURO
MORALES a la pena principal de 72 meses de prisión, a la cccesoría de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púb leas por el
mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor Denalmente
responsable del delito de hurto calificado y agravado. El mismc Juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena 7 la prisión
domiciliaria.

2.- El 27 de julio de 2012 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 16 de diciembre de 2015 mediante Auto interiocutorib N° 1857-
2015 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá le concedió al sentenciado JORGE
ANDRÉS LEURO MORALES la libertad condicional debienilo suscribir
diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código ^enal.
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4.- El 6 de enero de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 27 meses y
16.5 días.

5.- El 15 de marzo de 2016 este Despacho reasumió el conocimiento de^'
las presentes diligencias. /i r

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Artl 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, eKartiícuio 67
del Código Penal señala: \ ^Ñ;-. H

Trascurrido el periodo de prueba sln .,que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, ía, condena queda'extinguida, y la
liberación se tendrá como deflniti^pprevíá, resolución •judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán./ ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez'pficiosamente dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente.. •

En""el .presente caso, como ya se indicó, el 25 de noviembre de 2010, el
Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JORGE ANDRÉS LEURO MORALES a la pena principal de 72
meses': de; prisión, tras hallario coautor penalmente responsable de la
condutta.punible de hurto calificado y agravado.

Luego, el 16 de diciembre de 2015 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Vlterbo le concedió la
libertad condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el
término de 27 meses y 16.5 días, para lo cual el 6 de enero de 2016
suscribió diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas tas obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta ia fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante e!
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delíctual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JORGE ANDRÉS LEURO
MORALES tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso

I
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multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 25 de noviembre de 2 )10 por el
Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de Inhabilitación para,
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, sé
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado..

Otras determinaciones. \

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone .^1 artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. J
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es a! Juzgado Sexto Penal Munfcipaf Con Función de^Conoc miento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencies.

En razón y mérito dé Ío expuesto, el JÚZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE
c'

PRIMERO. - DECRÉTAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JORGE ANDRÉS LEURO MORALES, el 25 de noviembre de 2010, por el
Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
por jp^expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a! sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cándenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JORGE ANDRÉS LEURO MORALES. |

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATljVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones |de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradurfa Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Sexto
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.



V V R^majudidal¿ Consejo Superior delaJudicatura

V J República de Colombia
SIGCMA

SEXTO, - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

x:\
A

NOTIFÍQUESE Y CU|0|PLASE

•RANCISCO JAVIER AGOSTA ROSERO

^ ^ / yuEz

V V

(Auto 1275 de 19/12/2023)

X".'-vA Centro de Servicios Administrai.vos Juz««rtos de
Eiecucton de Penas yMedidas de Sec)u"fiad

En la fecha Nnttfiané Estado No.

O8 FEB im p.
La anterior



Rjona Judidal
C<»UK}0 Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csíepmsbta@cendo{.ramaiudicíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ANDRES LEURO MORALES

CARRERA 150 C # 142 C - 20

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1621

NUMERO INTERNO 122428

REF: PROCESO: No. 110016000017201003308

C.C:79958195

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://Drocesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/bOQOtaleDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24,14:41 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Jue 25/01/2024 14:40

Para:lcabreradefensor <lcabreradefensor@gma¡l.com>

i 1 archivos adjuntos (23 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NL 121228;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

https://outlook.office.eom/mail/inbox/td/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMMIRWNb%2F4dFqH7Hr8fVb... 1/1



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 25/01/2024 14:40

Para:Luis Cabrera <lcabrera@defensor¡a.edu.co>

i 1 archivos adjuntos (36 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Luis Cabrera

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

https;//outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMMIRWNb%2F4dFqH7Hr8f\/b... 1/1



i, 14:42 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 14:41

Para:Olivia Inés ReinaCastillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

^ https;//outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMMIRWNb%2F4dFqH7Hr8fV/b... 1/1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y i
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.g.
fS No 9A-24,

m

SIGCMA

AUTO INTERiOCLFTORrO No^B^I. 121228

; M«n5a^ enviado con impcnano« Alta.

AndfM Felipe Gastan ^jas
Para; Oftvoa Iñes f^ina Ca®!tfte>

01AutoOecret3E*tmoon.pof
»<>IC3

t!Su«n(Usn

©

¿\ó AUTO l«TEIUi3CUT08!0 No. 1275.

Andrés Fdípe Gaitin Ro{as
Asistente ^ministrstivo Grado Vt

£^3

AVISO DE CONFIOEfíClALíDAO; Eíte c^rea eiectrómío ¿crnene «nfoimácicn

de la Rama .ludtciai de Cotomfeia. Si <>oes e> destinatario áe ssíe co<r?o v c

sítR^ñaísííei cualquier copia que pueda terser dei mistwo. í- no es el

desíinatsi 10, no podra i»af su conten-do, d« hacerlo pod'ia teiver



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vle 26/01/2024 8:52

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudícíal.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 2:40 p. m.

Para: Olivia Inés Rema Castillo <oreina(S)procuraduria.gov.co>
CC: LuisCabrera <lcabrera@defensoria.edu.co>; Icabreradefensor <lcabreradefensor@gnnail.com>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275 NI. 121228

Importancia: Alta

MBuen díaji

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1275, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OqoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaíudícial.Qov.oo

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error cofiiuníquelo
de Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTlCIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAMMIRWNb%2F4dFqH7Hr8fVbDc%3D 1/2



16:54 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMMIRWNb%2F4dFqH7Hr8fVbDc%3D 2/2



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Coloznbia
SIGCMA

Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-017-2012-12709-00

122472
ARGEMIRO MEDINA LOSADA

80169729
En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA { :
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \
email: elcp13bt@cendoí.ramaludícial.aov.co \ w

I • ..

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser \

Auto interlocutorio No, 1290 \ \

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN C0NDENAD0I ^

122472-13 \ \
11001-60-00>017'-2012<12709-0b
ARGEMIRO MEDINA LOSADA
80.169.729 '
EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARREFM 84 N«> 77 A - 53

BARRIO LA GRANJA, BOGOTÁ

V.. .

Bogotá D. C.^, veinteX20)^e diciembre de dos mil veintitrés (2023)

.-A
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la^ viabilidad de declarar la extinción de ia sanción penal Impuesta
al conáenado ARGEMIRO MEDINA LOSADA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 28 de mayo de 2013, el Juzgado Veintiuno Penal Muipicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ARGEMIRoj MEDINA
LOSADA, a la pena principal de 43 meses y 7 días de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado
consumado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 2 de julio de 2013 este Despacho avocó el conocimieito de las
presentes diligencias.

3.- El 14 de octubre de 2015 mediante Auto Interlocutorio N" 01762 el

Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Guaduas - Cundinamarca le concedió al ssntenciado
ARGEMIRO MEDINA LOSADA la libertad condicional debienco suscribir

diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 15 de octubre de 2015 el sentenciado suscribió dil gencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 12 meses.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

5.- E! 29 de marzo de 2016 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P/

Sobre e! específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo
del Código Penal señala: x'-v /

y" \ < •
Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado iiricur^ra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena qu'éda ej¡±in^gu}dá/^y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resoludon judicial qü.e así lo
determine. ^ \ \

V; K?; i
Asu vez, el artículo el artículo 53 del C.P_., señala: \ \

\ \
Las penas privativas de otros derechos-concurrentes con yiná privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

\ •
A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondfente. \ \

En el presente"^ caso, xo^rño ya se indicó, el 28 de mayo de 2013, el
Juzgado Veintiuno ' Penal^^M.unicipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenóla ARGEMIRO MEDINA LOSADA a la pena principal de
43/meses y 7\días .de prisión, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de lás^ ^conducta punible de hurto calificado y agravado
consumado.

\ \
1

Luego; elyl4 de octubre de 2015 el Juzgado Primero de Ejecución de
R^nas y.Medidas de Seguridad de Descongestión de Guaduas le concedió
lállbeftad condicional al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el
término de 12 meses, para lo cual el 15 de octubre de 2015 suscribió
diligencia de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgreslón alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociallzación y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y ia capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado ARGEMIRO MEDINA LOSADA
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor ia
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura
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IGCMA

sentencia proferida el 28 de mayo de 2013 por el Juzgado Veintiuno Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se^ , ^
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue coidenado/.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS/r^rhftanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades^ del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone éi aréí¿ jio 476 de
la Ley 906 de 2004. V \ \V

2.- Cumplido lo anterior, remítase-iá actuación al Juzgado de olgen, esto
es al Juzgado Veintiuno Penal MÜnicípaí cpn Función de Conoc miento de
Bogotá, para que se proceda al archlvó'definitivo de las diligenciad

\ • 1

En razón y mérito-de ló^expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS YMÉDIDASÍ ÜE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., I

/\ \ X RESUELVE
\ \

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 ilel Código
Penal^ la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al rondenado
AF^GEMIRO MEDINA LOSADA, el 28 de mayo de 2013, por jel Juzgado
yéintiunp Penal i^iunicipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitac ón para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue coindenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado ARGEMIRO MEDINA LOSADA.

CUARTO, - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápJite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones áe ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícjlo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso el Juzgado
Veintiuno Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

'RANCISCO/jAVIER AGOSTA ROSERO

r'? iV,'

"V, \ Y¿í

/(AutQxl790 de 20/12/2023)

m-1
'vV-'jiív ^ Centro de Servicios Administrativos Juzgados de;
V^ í \ Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad

, En.la fecha Nottfloiié nnrEstado No.

O8 FEB 202^
La anterior pro

jiSecretí



Gsisejo ^ipericH' de la Judicatura

S^públ»^ de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ARGEMIRO MEDINA LOSADA

CARRERA 84 No. 77 A - 53 BARRIO LA GRANJA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1622

NUMERO INTERNO 122472

REF: PROCESO: No. 110016000017201212709

C.C: 80169729

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A E$A FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOSESTOS

httDs://Drocesos.ramaiudiGtal.Qov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt(Q)cendoi.ramaiudicial.qov.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaíudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



26/1/24.14:54 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORiO No. 1290 NI. 122472

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 25/01/2024 14:54

Para;eentralgo@hotmail.com <eer^tralgo@hotmail.com>

i 1 archivos adjuntos (33 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1290 NI. 122472;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

eentralQ0(a)h0tmail.cQm

Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1290 NI. 122472

https;//ouflook.office.com/nnail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAMafG%2FqAFP9Nniz2FXtYkJ... 1/1



25/1/24,14:55 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Ouüook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1290 NI. 122472

postmaster@procuraduha.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 14:54

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (30 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1290 NI. 122472;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1290 NI. 122472

• https://outlook.office.eom/majl/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdt2DRkY2djOQAQAMafG%2FqAFP9NnizZFXtYkJ... 1/1



2/2/24,16:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1290 NI. 122472

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 26/01/2024 8:52

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendo].ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 2:54 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: eentralgo@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1290 NI. 122472

importancia: Alta

IIBuen díalí

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCÜTORIO No. 1290, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

GO-Í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correO; considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********noTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://outiook,office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMafG%2FqAFP9Nniz2FXtYkJO%3D



2/2/24,16:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o connpañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

h«ps;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMafG%2FqAFP9NnizZFXtYkJO%3D 2/2



Rama Judidal
Consejo Superiorde !aJudicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-015-2012-01696-00

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

122539
FREDY GIOVANNY RODRIGUEZ MUÑOZ
79726730

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \

email eicpl3bt@cendo1.ramaiudicial.qoy.cá ^ \
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521, Edificio kaV^se'rX

\ \ "\ . • \
\ •"'vv \\ \ V \

Auto interlocutorio No. 1276 \\. \

X \ '
NÚMERO INTERNO: 122539-13 ^ ~1 ÑT
RADICACIÓN: 11001-60-00-015-2012-01696-00
CONDENADO: FREDY YOVANV RODRIGUEZ MUÑOZ
No. IDENTIFICACIÓN: 79.726.730 /
DECISIÓN: EXTINGUE PEÑA DE PRISION

, ' SIGUE MULTA
RECLUSIÓN: ' EN LIBERTAD
DIRECCION CONDENADO: ^ ^CARRERA 12 N"» 55 A - 45 SUR

V BARRIO TUNJUELITO, BOGOTÁ

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\ •• . 'X \

\ \
OBJETO bEL PRONUNCIAMIENTO

. /
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al cóndenado FREDY YOVANY RODRIGUEZ MUÑOZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de marzo de 2013, el Juzgado Diecinueve Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a FREDY YOVANY
RODRIGUEZ MUÑOZ a la pena principal de 48 meses de prisión y
multa de 1.5 s.m.Lm.v., así como a ia accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fajricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 11 de junio de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 26 de mayo de 2015 mediante Auto interlocutorio N° 0893 el Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión
de Guaduas le concedió al sentenciado FREDY YOVANY RÓDRIGUEZ
MUÑOZ la libertad condicional debiendo suscribir la diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de b Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

4.- El 5 de junio de 2015 el sentenciado suscribió dlügenda de compromiso
y quedó en periodo de prueba por el termino de 24 meses.

5.- El 11 de abril de 2016 este Despaclio reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art.,67 idei C. P. X

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penáj, ^l^artícuio 67
del Código Penal señala: n n \\ \ \ \

\- v-r" \ v^'
Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado^ incurra en las
conductas de que trata el artículo anterlorrla condena quedá\extlng'uida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. ,.x ' ;

A su vez, el artículo el artículo 53\del C,P:, señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y,ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumpllmieiitó, el juez, oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente. \

En é! presente caso, comó'ya se indicó, el 5 de marzo de 2013, el Juzgado
Diecinueve Penal ijel-'Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a FREDY YOVANY RODRIGUEZ MUÑOZ a la pena principal de
48 meses ide prisión y multa de 1.5 s.m.l.m.v., tras hallario penalmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.

Luego, el 26 de mayo de 2015 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
I^edidas de Seguridad de Descongestión de Guaduas le concedió al
sentenciado la libertad condicional, por lo que es dejado en periodo de
prueba por el termino de 24 meses. Para tal fin, el 5 de junio de 2015, el
condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo
65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que ei penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
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y República de Colombia
SIGCMA

a 1.5 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que ta multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta^
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez •de CíinocimientS
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penasí y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, 's^_
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega ^a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes^áí acto que seC
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas),W de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada yxde'sconoc[éndbse una
sentencia de carácter judicial. \ . \\ \

\ "v-, ""•' \ ^
\

Por lo anterior se exhorta a! sentenciado para ques realice el, pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicaáón^con la Oficina
de Cobro Coactivo de la DirecciÓ!n''ÉjeGutiva Seccional-de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca,'H'entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

\ \
Otra determinación^

Con el fin de cdntabiMza'r ektérmino prescriptivo de la multa impuesta; se
dispojie que poK el CENTRÓ DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie á\ la Oficina\de Cobfí) Coactivo de Dirección Ejecutiva sjeccional de
Adrninisferación Judicial^ Bogotá Cundinamarca, para que infoj'me a este
Descacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado FREDY YOVANY RODRIGUEZ MUÑOZ, Si en su contra se
li^ó^ mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Ce digo Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
FREDY YOVANY RODRIGUEZ MUÑOZ, respecto a la sentencia proferida
el 5 de marzo de 2013 por el Juzgado Diecinueve Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LII3ERACI0N
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentencicdo FREDY
YOVANY RODRIGUEZ MUÑOZ.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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CUARTO. - NEGAR ía extinción total de la sanción penal impuesta al

sentenciado FREDY YOVANY RODRIGUEZ MUÑOZ, toda vez que no ha
acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 1.5
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado ei fenómeno,
jurídico de la prescripción. /

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva\SeccionaK
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para^qu^ in^orrhe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto ala 'multa Ih^puesta
al condenado, si en su contra se libró mandamiento :de'pa^gq b no, y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra el pro¿esoX\,^ \ V''

SEXTO. - Contra la presente decisión.prpceden los recursos de reposición y
apelación. /

/ NOJIFÍQUESE XY CÚMPLASE
f O'í./ . ^ y

T rC

íiÍaNCI^O^^Í^R^OSTí^ROSERO

En (a fecha nn. Estado No.

O8 FES 202Í
La aniertof P'.



Rama Judicial
Superior de ta Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
FREDY GIOVANNY RODRIGUEZ MUÑOZ
CARRERA 12 No. 55 A - 45 SUR BARRIO TUNJUELITO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1623

NUMERO INTERNO 122539

REF: PROCESO; No. 110016000015201201696

C.C:79726730

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDsV/Drocesos.ramaiudiclal.oov.co/jeDms/boaotaleDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR ELTRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi-ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



' 25/1/24, 15:10 Correo: Arvjres Felipe Gaitan Rojas - Outloolc

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

postmaster@outIook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 25/01/2024 15:08

Para:javierctialarcasanta@hotma¡l.com <javierchalarcasanta@hotmail.com>

I 1 archivos adjuntos (33 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

https://outlook.office.eom/maiI/inbox/id/AAQkADYxZmMyYfnJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGj5foDubwpNmsNtlCKez2A%3D 1/1



* ' 25/1/24,15:10 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster(a)defensor¡a.gov.co>
Jue 25/01/2024 15:08

Para;jchalarca@defensoria.edu.co <jchalarca@defensoria.edu.co>

i 1 archivos adjurólos (35 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NL 122539;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAGj5foDubwpNmsNtlCKez2A%3D 1/1



* • 25/1/24,15:10 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 15:09

Para:Olivia Inés ReinaCastillo <orelna@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI, 122539;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

https://outlook.ofriC8.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAGj5foDubwpNmsNtlCKez2A%3D 1/1



2/2/24,16:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 26/01/2024 8:53

Para:Anclres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudjcial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendo).ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 3:08 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: javierchalarcasanta@hotmail.com; jchafarca@defensoria.edu.co
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276 NI. 122539

importancia: Alta

ÜBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1276, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OgoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://outlook.office.com/mail/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGj5foDubwpNmsNtlCKez2A%3D



2/2/24,16:56 Correo: AndrésFelipeGaitan Rojas- Outiook

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAG)5foDubwpNmsNtlCKez2A%3D 2/2



Ramajudldal
Consq'oSuperior de la Judicatura

Repúblio de Colombia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001<31-07-002-2013-00196-00

123348
VICTOR ALFONSO URBINA GONZÁLEZ
1018423614

En libertad

S[GCMA

REPUBLICA DE COLOfWIBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO •

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YWIED DAS DE^^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email: eícDl3bt@cendoi.ramaíudlcial.qov.co ' ^
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser

'iS
Auto interlocutorlo No. 1287 ^ ' \

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

123348-13.
11001-31-07-002-2013-00196<d0
VICTOR ALFONSO; URBINA GONZALEZ
1.018.423.614 /
EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARRERA 8 N<> 184 - 06, BOGOTÁ

Bogotá D. C veint^(20) de diciembre de dos mil veintitrés 2023)

OBjETÚ DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena impuesta
al condenado VICTOR ALFONSO URBINA GONZALEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 3 de octubre de 2013, el Juzgado Segundo Penal d ;l Circuito
Especializado de Bogotá condenó a VICTOR ALFONSO URBINA
GONZALEZ a la pena principal de 66 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derecinos y funciones
públicas y privación del derecho a la tenencia y porte de armas por e!
mismo lapso de la pena principal, al hallarlo autor penalmente
responsable del delito de fabricación, tráfico y porte de armas, nunlciones
de uso restringido, de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos.
Ei mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecLCión de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El día 6 de agosto de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3.- El 5 de mayo de 2016 mediante Auto interlocutorlo 773 il Juzgado
Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acac as - Meta
le concedió al sentenciado VICTOR ALFONSO URBINA GONZALEZ la
libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.
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4.- El 16 de mayo de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en período de prueba por el término de 23 meses y
24 días.

5.- El 15 de septiembre de 2016 este Despacho reasumió el conocimiento
de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art,'67 del C. P. i

Sobre el específico tema de la extinción de la sanclóh'penal, el artículo 67
del Código Penal señala; \

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado -incurra las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva,--'jírevia resolución judicial que así lo
determine. - A •

. \ / '•/
A SU vez, el artículo el artículo 53 derCÍP./señala:

Las penas privatiyasldp otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se apiicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumpjíimieíito/el.juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiénte.'»

En<él Presente casó, como ya se indicó, el 3 de octubre de 2013, el
Juzgado Segundo Renal del Circuito Especializado de Bogotá condenó a
VICtOR ALFONSO URBINA GONZALEZ a la pena príncipa) de 66 meses
de prisión^ tras hallarlo autor penalmente responsable de la conducta
punible , de fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso
re.stringido, de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos.

Luego, el 5 de mayo de 2016 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Acacias !e concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 23 meses y
24 días, para lo cual el 16 de mayo de 2016 suscríbió, diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Pena!.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscríbió la consabida diligencia de compromiso, en,
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociallzación y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
período de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado VICTOR ALFONSO URBINA
GONZALEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
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multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que liecretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 3 de octubre de 2013 por e I Juzgado
Segundo Penal de! Circuito Especializado de Bogotá¿

En similar sentido, se precisa que ia pena accesoria de inhabilite clon pará #'
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado,
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cor denadó.j4

Otras determinaciones. u \

.• • \-V N
1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTt«TiyOS, renjianse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autorldade^del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo disponé éKartícL to 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase ía áctuáción al Juzgado de orgen, esto
es al Juzgado Segund9^Penal deKcircLíito Especializado de Bocotá, para
que se proceda al aj^hív^definitivo de jas. diligencias.

En razón y mérito^dé Ib'̂ éxpuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PFÚMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 d 3l Código
•penairía EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al ondenado
VICTOR ALFONSO URBINA GONZALEZ, el 3 de octubre de 2013, por el
Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogoti, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitacic n para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senter ciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA dd la pena
impuesta al sentenciado VICTOR ALFONSO URSINA GONZALEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIV3S DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones dci ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícu o 476 de
!a C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.
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QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, para que se proceda
a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición

cr::'."..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RANCISCC^AVIER AGOSTA ROSERO
/ /JUEZ \^ ^Auto_J.287d§aQZÍ2/2023^ ^

V/ J '
\ A '

Centro de Servloros AdminisUattvM deEi^ucion de Penas yMedidas de Segundad
En la fecha Nomtniié nnr Estado No.

f O8 FEB 202*
La antefiot

ri nrrfrtr^í? ii mwwmmm 'f



Ibuna Judicial
GisuKijo Sup^or de la Judicatura

f^públioi de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
VICTOR ALFONSO URBINA GONZALEZ

HABITANTE DE LA CALLE

CARRERAS No. 184-06
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1624

NUMERO INTERNO 123348

REF: PROCESO: No. 110013107002201300196

C.C:1018423614

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.raiTiaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi-ramaiudiciaLaov.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24,15:28 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 25/01/2024 15:27

Para:alejo.009í@>hotmaii.com <alejo.009@hotmail.com>

i 1archivos adjurólos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

alelQ.0Q9@hQtmaiLcQm

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYnghLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjcHZDRkYzdjOQAQAG891NsgasdHoPH19Gr4SI8%... 1/1



25/1/24.15:28 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348

postmaster(5)procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 25/01/2024 15:28

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (30 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV¡OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAG891NsgasdHoPH19Gr4Sl8%.., 1/1



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 26/01/2024 8:53

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 3:27 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

CC: alejo.009@hotmail.cDm
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 NI. 123348

Importancia: Alta

ÜBuen díali

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error coniuníqueio
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********n0TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGMlMi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAG891NsgasdHoPH19Gr4SI8%3D



16:57 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQAG891NsgasdHoPH19Gr4Sl8%3D 2/2



. Rama Judicial^Consejo Superior de la Judicatura
República de ColomUa mÍM SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-017-2014-06284-00

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

123381
JHON FREDY ORTIZ LONDONO

10014835

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \
email eicDl3bt@cencio1.ramaiudicial.Qov.có ^

Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521, Edifído l^aysse\
^ \ 'i * i V '-y

< %\ \V,..\
Auto interlocutorío toAt w . N .x'

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

y

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDÉNAbO:

123381-13 ^

11001-60-00-017-2014-06284-00
JHON FREDY ORTIZ LONDOÑO
10.014.835

EXTINGUE PEÑA DE PRISION
SIGUE MÜLTA \
EN LIBERTAD

CARRERA 15 N'' 7 - 53, PEREIRA - RISAI

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitréi (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudia^ la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado JHON FREDY ORTIZ LONDOÑO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de marzo de 2015, el Juzgado Octavo Penal de! Ci-cuito con
Función _de Conocimiento de Bogotá condenó a JHON FREDY ORTIZ
LONDOÑO a la pena principal de 50 meses de prisión y multa de 63
s.m.Lm.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el eerciclo de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarle^ cómplice
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fatricacíón o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 3 de
mayo de 2014, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 24 de abril de 2015 este Despacho avocó el conodmleito de las
presentes diligencias.

4.- El 28 de junio de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución ce Penas y
Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá le concedió al
sentenciado JHON FREDY ORTIZ LONDOÑO la libertad Condicional
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debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65
del Código Penal.

5.- El 8 de julio de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso y
quedó en periodo de prueba por el termino de 18 meses y 16.5 días.

6.- El 8 de septiembre de 2016 este Despacho reasumió el conocimiento dé /" li.—
las presentes diligencias. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

< \\ \
\ \\ x

De la Extinción y Liberación de la sanción penaL Art. 67'del C. P*
\ ^ \ \ \

\ \
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción pi^fiaj, e!> artículo 67
del Código Penal señala: , \ \ "\

Trascurrido el periodo de prueba sin )que/el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo antWiór, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así le
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del\G.P., señala:

Las penas privativas de .otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

v'' \ \
\ A-su cumplimiento,, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
\ autoridad correspondiente.

En/eL'presente caso, como ya se indicó, el 13 de marzo de 2015, el
Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JHON FREDY ORTIZ LONDOÑO a la pena principal dn 50
meses de prisión y multa de 63 s.m.l.m.v., tras hallario cóm^tice
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes.

Luego, el 28 de junio de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo le concedió al sentenciado
la libertad condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el
termino de 18 meses y 16.5 días. Para tal fin, el 8 de julio de 2016, el
condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos del articulo
65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.
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No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que bI penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor ec uivalente
a 63 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que ta multa la inpone elx'"'^
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del priicipio dé
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta.'-^ \
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conDCimierit¿Í,¿? '̂̂ /
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución/d^e Penas /
Medidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesta a'cuella, seC^f
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a' la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes 'al '.acto^que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las\penas), y de\iia¿erlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y^ désconociénáóse una
sentencia de carácter judicial. /

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto,\se pppga ,en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago, x'

Otra determinación . . A

Con-el fin de contabilizar eí término prescriptivo de la multa imf uesta; se
disppne^ue por él^GÉNTRO DE SERVICIOS ADMINISTRA 'IVOS se
oficié, a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Se iclonal de
Admiñistráción Judicial Bogotá Cundinamarca, para que inforne a este
Despacho cuál ha sido e! trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado JHON FREDY ORTIZ LONDOÑO, si en su contra se libró
mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué ;stado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., \

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Cócigo Penal,
la EXTINCION DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado JHON
FREDY ORTIZ LONDOÑO, respecto a la sentencia proferida el 13 de
marzo de 2015 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentencia&o JHON
FREDY ORTIZ LONDOÑO.
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TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, ie
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal Impuesta ai.^'^'
sentenciado JHON FREDY ORTIZ LONDOÑO, toda, vez que éste no
acredltado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena

principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 63 "
s.m.Lm.v., y porque tampoco se conoce que haya operado' el\fenómeno;^
jurídico de la prescripción.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinai^arca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite, adelantado respecto Vía multa impuesta
al condenado, si en su contra se líbró.'mahdamiento de pago o no, y en
caso afirmativo en qué estado se ^encuentra el proceso.

SEXTO. - Contraía presente decisión\proceden los recursos de reposición y
apelación. f

XnOTIFIQUESE y CUMPLASEC\_J
7 /
ranciscooavier^costa rosero

/ JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecuciónde Pena# y Medidasde Seguridad

En ta fecha Notifiqué por Estado No.

f o8FEB EOZí» t:
La antefk)* prov»c«íni.»«i
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CENTRO DE SERViCIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniMa2csiepmsbta@cendoi. rama judicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BQGÜT/-> D.C., 1 ae Febrero de 2024

SENOR(A)
JHON FREDY ORTIZ LONDOÑO
- . L -X SUR NO. 58 E-26 CIUDAD ROMA
e?Gr," -o.c.

TELEGRAMA N° 1675

NUMERO INTERNO 123381

REF: PROCESO: No. 110016000017201406284

C.C: 10014835

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DDS MIL

¡2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMF/^PPCER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSL-TA DE ESTOS DESPACHOS
í'(;os ' .j •. cescs.ramaiudicial.QOV-CO.iepfns/boQotaiepms coneclaf.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eict:b!@cendoi.ramaiudiciai.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
FiLECTKON'CO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial-Qov.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

E.-itf eq K. AUTO INTERIOCUTORIO No. 1281 Nt. 123381

postmaster@procuracluria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co:
fv'-e •; 1-M

Para;0¡ivia íti :.. Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>

i * -adjuntos (29 KB)

MJTO N ! JCUTORIO No. 1281 NI. 123381:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia IiiRi "^e.ina Castillo

Asunto: AUTO INTERIOCUTORIO No. 1281 NI. 123381

https //outlook,offiCí..coni/maií/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQABOLWz2G%2FTRJIgEKwcGQ.., 1/1



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1281 NI. 123381

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 31/01/2024 9:06

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notiflcda.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: miércoles, 31 de enero de 2024 7:12 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1281 NI. 123381

Importancia: Alta

MBuen díalí

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No, 1281, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgO-Í ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2cs{eDmsbta@cendoi.ramaíudiclal.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABOLWz2G%2FTRJlgeKwcGQxKc%3D 1/1



Rama Judidal
Consejo Saperior de la Judicahira

República de Colombia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-017-2012-05724-00

123526
KEVIN FELIPE CONTRERAS PABON

1014242898

En libertad

SÍGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /•'

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDI DAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email: ejcp13bt@c^doi.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kay^ér

Auto interlocutorio No. 1278 \ '
\ Vv. N

123526-13 \ . \
11001-60-00-017-2012-05724^00
KEVIN FELIPE CONTRERAS PABÓN
1.014.242.898

EXTINGUE SANCION PENAL '
EN libertad'

>0: CARRERA 105 C N° 66 - 02

BARRIÓ EL MUELLE, BOGOTÁ

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

Bogotá D. C., dieclnuéye.^(19) de dicjembre de dos mil veintitré; (2023)

OB3ETO DEL PRONUNCÍAMÍENTO

Estudiar la víabllldád.de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado KEVIÑ FELIPE CONTRERAS PABON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de septiembre de 2012, el Juzgado Catorce Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a KEVIN FELIPE
CONTRERAS PABON, a la pena principal de 52 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y ¡funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarl'o coautor
penalmente responsable de! delito de hurto calificado y agravado. El
mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de ia
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 5 de marzo de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 20 de junio de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución da Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundlnamarca le ccncedió al
sentenciado KEVIN FELIPE CONTRERAS PABON ia libertad condicional

debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista en el artícelo 65 del
Código Penal.

4.- Ei 30 de junio de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 7 meses y
11.5 días.

5.- El 17 de noviembre de 2016 este Despacho reasumió el conocimiento
de las presentes diligencias.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

•oco'**'

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SIGCMA

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Ait. 67 del C. P.:

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo ¿7
del Código Penal señala:

/

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado Incurra en las /'
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la ^
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo ..
determine.

ASU vez, eí artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ \ ' ^
\ W \

Las penas privativas de otros derechos concurrentes'con una privativa ae la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta: '••• \ \

\ ' \
A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente. ^

' ' \

En el presente caso, como ya se indicó; ei;13 de septiembre de 2012, el
Juzgado Catorce Penal I^Junicipal con'Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a KEVIN FELIPE CONTRERAé PABON a la pena principal de
52 meses de prisión, tras hallarlo coautor penalmente responsable de la
conducta puniblejdé hurto calificado y agravado.

Luego, el 20 d¿^jun^o'de-20.16 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de"'Guaduas le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó"én,periodo de prueba por el término de 7 meses y
11.5 días, para ló^ cuaTel 30 de junio de 2016 suscribió diligencia de
compromiso, en los'térmínos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora,! se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parté'^der condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
cornprofnetió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resoclallzación y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado KEVIN FELIPE CONTRERAS
PABON tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa
alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su
favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto
de la sentencia proferida el 13 de septiembre de 2012 por el Juzgado
Catorce Penal iviuniclpai con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Otras determinaciones.



ip<^\ Rama Judicial
¡ Consejo Superior de la Judicatura

#- J República de Colombia
SIGCMA

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remftanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estádo a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artícu o 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de oripen, esto
es al Juzgado Catorce Penal Municipal con Función de Conocimiento de;'
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE;.EJE CUCXÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. Cl), a

RESUELVE J

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 ái\ Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
KEVIN FELIPE CONTRERAS PÁBON, el 13 de septiembre de ;í012, por
el Juzgado Catorce Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

-•

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senterciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

-

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado KEVIN FELIPE CONTRERAS PABON.

CUARTO./- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones d4 ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artícuio 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registradora Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Catorce
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de eposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCA lAVIER ACOSTA ROSERO

/JÍIEZ

yécucio®„7e P^nal 'yZZtT.
En la techa NotHnué por Esiado No.

OfifEBZOZí
La anterior ..H



\ Rama iudídaiJConspin Superior de la Judiaitura
de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudic¡al.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 1 ce Febrero de 2024

SEÑOREA)
KEVIN FELIPE CONTRERAS PABON

CARRFx, 105C NO. 66-02 Y/O CARRERA 106 NO. 64-57

BOGOT.^ D.C,

TELEGRAMA N" 1676

NUMERO INTERNO 123526

REF: PROCESO: No. 110016000017201205724

C.C:1014242898

SIRVAS¿ COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECiNUEVE (19¡ de DICIEMBRE a" r^r)S MIL
VL NTr'hES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONG!IL-^A DE ESTOS DESPACHOS

1 • rs^is.famaiudicial.Qov.co/ieDms/boQotaiepms-'conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03ei'ot '@cendQi.ramaiudiciai-QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: ArxJres Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Entregíido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1278 NI. 123526

postmaster@procuraduria.gov.co <po5tmaster@procuraduria.gov.co>
Ivlie i 7:22

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1arcl'iivG? adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1278 NI. 123526;

El mesiisítje se entregó a los siguientes destinatarios:

Oi; iri lili 3 i -sina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1278 NI. 123526

https ''OUtlook.&ffice.cuni/mait/inCiox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJzAr8IGph1Kq5bC1TD42uw%3D 1/1



17;03 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1278 NI. 123526

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuracluria.gov.co>
Mié 31/01/2024 9:06

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 31 de enero de 2024 7:21 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1278 NI. 123526

Importancia: Alta

MBuen díali

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1278, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitan Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniila2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJzAr8tGph1Kq5bC1TD42uw%30



Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura
República de Cdcnnbia

Radicación:

Ubicación:

Condenado:
Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-090-2012-00152-00

123530
WILMER ANDRES DURAN LOPEZ

80205748

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO / ^

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDI DAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: eicp13bt@cendoi.ramaludicíal.qov.co X \
Ca!le11 No. 9 A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser., ' ^ \

/'\ \ \
/ \ VAuto interlocutorio No. 1273 -5^ \ ^-

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

123530-13 \ • \ \ . \
11001-60-00'090<2012-00152'00\^
WILMER ANDRÉS DURAN LOPEZX
80.205.748 -

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARRERA 13 Á N° 4 •> 35 SUR, BOGOTÁ

Bogotá D. C.,^diecihuevé^,(19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

• \ \ v"
Estudiar la viabilida'd^de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al cohdenádo WILMER ANDRÉS DURAN LOPEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 3 de febrero de 2015, el Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a WILMER
ANDRÉS DURAN LOPEZ a la pena principal de 48 meses de prisión, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por ei mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice
penalmente responsable del delito de falsificación de moneda nacional o
extranjera. E! mismo Juzgado le negó la suspensión condtcicnal de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 31 de marzo de 2015 este Despacho avocó el conoclmleito de las
presentes diligencias.

3.- El 27 de mayo de 2016 mediante Auto interlocutorio N'' 0832 el
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Se^jridad de
Acacias - Meta le concedió al sentenciado WILMER ANDRES DURAN
LOPEZ la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 9 de junio de 2016 el sentenciado suscribió diliciencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 24 meses.

5.- El 17 de noviembre este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SIGCMA

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las /
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la ! ' •. (
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo >
determine. %

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala; \ \

.-''•"'V \ \\
Las penas privativas de otros derechos concurrentes'con una ^prívátty3.,de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. ; \

Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la ¡nformación^respectiva a la
autoridad correspondiente. "\ \ \

y /

En el presente caso, como ya'se indicó;^ el 3 de febrero de 2015, el
Juzgado Cuarenta y Nueve Penair del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá\condenó a,WILMER ANDRÉS DURAN LOPEZ a
la pena principal' de-' '48 meses \de-'prisión, tras hallarlo cómplice
penalmente responsablé >de la conducta punible de falsificación de
moneda nacional o éxirafíjera.

Luego'Xel 27 de m^ayo de,20'l6 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y hedidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 24 meses,
para Ip cual el 9 de junio de 2016 suscribió diligencia de compromiso, en
los términos de! artículo 65 del Código Penal.

Á'hoxa/'se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte de! condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho período de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado WILMER ANDRÉS DURAN
LOPEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le Impuso multa
alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su
favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto
de la sentencia proferida el 3 de febrero de 2015 por el Juzgado Cuarenta
y Nueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, rem tanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. :<;• J;?
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen,2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de orgen, esto
es al Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito con Finción de
Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitvo de las
diligencias.

T V

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE, PE EJE^|JCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ bVC.l

RESUELVE . >

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
WILMER ANDRÉS DURAN LOP^Z, el 3 de febrero de 2015, por el
Juzgado Cuarenta y.^ Nueve Penal del Circuito con Fuición de
Conocimiento ^e'̂ ogoJ:á^ por lo expuesto en la parte motivíi de esta
providencia.

•' J
SEGUNDO. - DECLARAR,.que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y tunclones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cor denado.

TERCERON - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA dé la pena
impuesta al sentenciado WILMER ANDRÉS DURAN LOPEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápi:e "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones d s ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de lé Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. • En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Cuarenta y Nueve Penal del Circuito con Función de Conociniento de
Bogotá, para que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de "eposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

' »i >
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Rama Judicial
Consejo Superiorde UJudicatura

República de Colombia

X

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
WILMER ANDRES DURAN LOPEZ

CARRERA 13 A No. 4-35 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1625

NUMERO INTERNO 123530

REF: PROCESO: No. 110016000090201200152

C.C:80205748

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECINUEVE Í19) de DICIEMBRE de DOS MIL

VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://procesos.ramaiudicial.QOv.co/ieDms/boQOtaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.rama¡udicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



25/1/24.15:40 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1273 NI. 123530

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Jue 25^01/L0?4 15.39

Para:Clivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

|| 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1273 NI. 123530;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1273 NI. 123530

https;//ouílook.officexofn/mail/lnbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALDNWpZXa2pKrjn7iZf8V%2F,.. 1/1



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1273 NI. 123530

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 26/01/2024 9:00

Para;Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudíc¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 3:37 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1273 NI. 123530

Importancia: Alta

HBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORiO No. 1273, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

GOt ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colonnbia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://oullool<.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALDNWpZXaZpKrjn71Zf8V%2Fw%3D



16:57 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outíook

puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALDNWpZXaZpKrin71Zf8V%2Fw%3D 2/2
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